
1 
 

 
PROGRAMACIÓN DIDÁCTICA DE ECONOMÍA PERSONAL Y SOCIAL 

Centro educativo:  IES TEGUISE 
Estudio (nivel educativo):  3º Educación Secundaria Obligatoria 
Docentes responsables:   
Carolina de León  
Cristina Pérez 
 
Punto de partida (diagnóstico inicial de las necesidades de aprendizaje) 
La programación didáctica de la materia de Economía Personal y Social en 3º ESO, ha sido realizada teniendo en cuenta la normativa vigente: 

• Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, por la que se modifica la Ley Orgánica 2/2006,de 3 de mayo de Educación 
• Real Decreto 217/ 2022, de 29 de marzo por el que se establecen la ordenación y las enseñanzas mínimas de la Educación Secundaria Obligatoria 
• Decreto 30/ 2023, de 16 de marzo, por el que se establece la ordenación y el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato en la Comunidad 

Autónoma de Canarias 
• ORDEN 391/2023 de 31 de mayo de 2023, por la que se regulan de evaluación y la promoción del alumnado que cursa las etapas de la Educación Infantil, la Educación 

Primaria, la Educación Secundaria Obligatoria y el Bachillerato, y se establecen los requisitos para la obtención de los títulos correspondientes, en la Comunidad Autónoma 
de Canarias 
 

Además, esta programación se enmarcarse dentro de las directrices de los documentos institucionales del centro que son el Proyecto Educativo (PE), las Normas de Organización 
y Funcionamiento (NOF), y el Proyecto de Gestión (PG). Por ello, esta programación didáctica es abierta y flexible, se adapta a las necesidades, niveles, intereses y capacidades 
individuales, sociales, intelectuales, culturales y emocionales del alumnado, a las características y necesidades socio-laborales del entorno, así como a la dotación y equipamiento 
del centro. 
 
La materia de Economía Personal y Social en 3º ESO se imparte a un total de 38 discentes subdivididos en 3 subgrupos-clases que pertenecen a los cursos de 3º ESO A, B, C y 1º 
Diversificación Curricular .El alumnado muestra una gran heterogeneidad,  (gran diversidad competencial, necesidades educativas,, etc.). No obstante, en principio la mayoría de 
los discentes tienen interés por la materia. Por ello, este departamento inspirado en los principios de equidad, igualdad e inclusión adaptará la programación de la materia si se 
estimara conveniente a lo largo del curso para tener en cuenta los distintos circunstancias y necesidades del alumnado. Por otro lado, las situaciones extraordinarias que se puedan 
producir a lo largo del curso académico y teniendo en cuenta las disposiciones establecidas por las Administraciones Públicas, se barajan tres escenarios: 

• Clases en su modalidad presencial. La actividad lectiva presencial constituye el escenario deseable, bajo este escenario las clases se desarrollarían con total normalidad. 
En este entorno se utilizará el paquete de herramientas de G-Suite for Education, principalmente el Gmail, Google Drive, Google Classroom para compartir materiales, 
tareas, etc. 

• Clases en su modalidad semipresencial. En este escenario se combina la actividad lectiva presencial con la actividad telemática. En este entorno se potencia la utilización 
del paquete de herramientas de G-Suite for Education, principalmente el Gmail, Google Drive, Google Classroom para compartir materiales, tareas, etc., Además, algunas 
las clases serán de forma telemática a través del Google Meet favoreciendo la continuidad del proceso de enseñanza- aprendizaje del alumnado. 

• Clases a distancia. Este escenario constituye el menos deseado y supondría el desarrollo del proceso de enseñanza-aprendizaje de forma telemática. En este entorno será 
fundamental el uso del Google Meet para favorecer las clases online  Además, el alumnado seguirá utilizando el resto de herramientas del paquete de G-Suite for Education: 
Gmail, Google Drive, Google Classroom para compartir materiales, tareas, etc. 
 

Por tanto, esta programación didáctica está supeditada a cuantas revisiones y/o adaptaciones se hagan necesarias y a las normas que se dicten por las Administración Públicas en 
caso de situaciones excepcionales. Por ello, este departamento inspirado en los principios de equidad, igualdad e inclusión adaptará la programación de la materia si se estimara 
conveniente a lo largo del curso para tener en cuenta los distintos escenarios (presencial, semipresencial y a distancia). 
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Justificación de la programación didáctica: 
El mundo en continuo cambio en el que vivimos nos motiva a fomentar en nuestra ciudadanía las competencias necesarias para dar respuestas a los retos actuales 
que esta situación genera y el camino hacia un nuevo modelo económico necesita de nuestro protagonismo para fomentar una sociedad más sensible, 
modificando cambios de conducta y valorando que las acciones presentes, dejen un legado lo más favorable posible a las generaciones venideras. 
La materia de Economía Personal y Social tiene como finalidad contribuir a la comprensión de la sociedad actual, concienciando al alumnado de las consecuen-
cias que generan los actos individuales en la sociedad y favoreciendo una actitud crítica ante esta realidad. Asimismo,  la materia persigue guiarle en la toma de 
decisiones responsables y racionales con respecto a la gestión de su economía, así como despertar su interés por la aplicación de las herramientas para la ade-
cuada administración de las finanzas personales. Todo ello permitirá valorar la importancia de la planificación de las decisiones cotidianas y fomentar patrones 
de consumo sostenibles en el tiempo. Además, la materia contribuye a la consecución de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y de la Agenda Canaria de Desa-
rrollo Sostenible 2030, fundamentalmente, a través de la puesta en práctica de procesos de enseñanza y aprendizaje eminentemente prácticos, orientados, por un 
lado, a formar al alumnado según los valores de desarrollo económicos comprometidos con la sostenibilidad y por otro lado, mediante un trabajo de conciencia-
ción y sensibilización, sin olvidar contextualizar todo ello en la realidad de Canarias. 

En este sentido, el aprendizaje del alumnado en un entorno dinámico y en continuo cambio, exige garantizar una formación integral como ser social e individual. 
Como ser social, para que sea capaz de adoptar normas, valores, ideas, funciones y roles sociales. Como ser individual, para que tenga la oportunidad de desarro-
llar cualidades, emociones y sentimientos con los que asumir su propia personalidad económica y social, todo ello desde un enfoque positivo, globalizador, sin 
centrarse exclusivamente en los aspectos curriculares de la materia. 

Los saberes propios de Canarias se han incluido en el currículo de la materia desde un enfoque centrado en la educación patrimonial. Este enfoque presenta un 
carácter transversal y nace con la premisa de concienciar y sensibilizar al alumnado canario de la importancia del cuidado, disfrute y transmisión del patrimonio, 
pone el acento en la identificación y puesta en valor del mismo como parte inseparable de la sociedad, y apuesta por la implicación de la ciudadanía para lograr 
su sostenibilidad y la de los valores que en él perduran. 

En esta etapa, junto con su tratamiento como contextos de aprendizaje, se propone una profundización paulatina en aprendizajes específicos relacionados con el 
patrimonio canario. 

 
A. Orientaciones metodológicas: 

A.1. Modelos metodológicos:. 
En esta materia se utilizará el modelo expositivo para introducir los conceptos económicos trabajados en los distintos bloques, apoyándose en el uso 
de herramientas digitales y analógicas, como mapas conceptuales, vídeos, animaciones, etc., utilizando la investigación guiada y fomentando la 
enseñanza no directiva. Las tareas se adaptarán al nivel competencial del alumnado, apostando por una metodología activa, participativa e interactiva, 
sustentada en el aprendizaje significativo, en la que el alumnado aprenderá a interpretar y a cuestionar el mundo que le rodea, siendo él mismo el 
protagonista de su proceso de aprendizaje, para potenciar así su autonomía y autoestima. Todo ello a través de la realización de diversas producciones 
como pueden ser presentaciones, actividades de investigación o la elaboración de proyectos sostenibles de mejora de su entorno. Asimismo,  se plantea 
una perspectiva menos individualista y más constructivista del aprendizaje, que, si se enlaza adecuadamente con el trabajo cooperativo, capacita para 
el ejercicio de una ciudadanía informada y responsable, además de para el desarrollo y bienestar personal y colectivo 
El modelo pedagógico canario se nutre de una premisa crucial: la necesaria integración de la evaluación en el proceso de planificación y diseño de 
estas situaciones de aprendizaje, para asegurar una evaluación competencial del alumnado. Es necesario, por tanto, que el profesorado utilice variedad 
de instrumentos, técnicas y herramientas de evaluación, en diferentes contextos, con soportes y formatos diversos, que permitan que el alumnado pueda 
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demostrar lo que sabe, lo que siente y piensa, lo que puede hacer…, atendiéndose así, de manera inclusiva, a la diversidad del alumnado, a su ritmo de 
aprendizaje y a su forma de aprender. 
La metodología propuesta para la enseñanza de esta materia es diversa, destacando el aprendizaje significativo-funcional, el método constructivista y 
el aprendizaje cooperativo. La instrumentalización de dichos métodos se llevará a cabo mediante el Aprendizaje Basado en Proyectos (AbP) y el 
Aprendizaje Basado en Problemas (ABP). Esta metodología busca propiciar la participación activa y motivada del alumnado, en un clima de respeto 
a la diversidad e inclusividad, mediante estrategias que promuevan el diálogo y la reflexión, de tal forma que puedan “aprender haciendo” en situaciones 
cercanas o contextualizadas. A su vez, permite trabajar contenidos transversales como las habilidades sociales, la autonomía personal, la 
responsabilidad y el compromiso grupal. 

 
A.2. Agrupamientos: 
Trabajo individual. Grupos heterogéneos. Gran grupo (grupo clase) 

 
A.3. Espacios: 
Aula ordinaria. Aula medusa 

 
A.4. Recursos: 
Material elaborado por la profesora fichas, guiones de trabajos, …, páginas web de interés, artículos de prensa relacionados con los contenidos, recursos 
TIC (ordenadores, cañon....),paquete de herramientas de G-Suite for Education (Gmail, Classroom, Drive, documentos, ….) etc. 

 
A.5 Actividades complementarias y extraescolares: 
Las actividades propuestas se desarrollarán en función de la disponibilidad de las personas responsables de empresas, instituciones y de organismos 
oficiales.Entre las actividades que tiene previstas este departamento destacan: visita a una entidad bancaria, a un ente público, a una o varias empresas, 
al complejo medioambiental de la isla, charlas o coloquios realizados por personas expertas de un determinado aspecto o tema económico-empresarial, 
charlas de orientación a profesiones relacionadas con la materia, etc. 

 
B. Atención a la diversidad: 
La atención a la diversidad cobra una especial relevancia en el contexto de crisis sanitaria actual. Para ello, el departamento adecuará los elementos del currículo a 
las características y necesidades de todo el alumnado de un grupo-clase, para que pueda aprender y participar de experiencias de aprendizajes comunes y universales 
(distintos entornos del aprendizaje, materiales adaptados que fomenten la autonomía en el aprendizaje del alumnado, etc.…). Se van a plantear actividades y tareas 
flexibles, abiertas y variadas que pueden servir para atender a los diferentes ritmos de aprendizaje y permitir aportaciones individuales y creativas de cada discente. 
Así, podemos encontrar actividades iniciales, de desarrollo, finales y de refuerzo o ampliación. En éstas últimas se pretende atender a la diversidad en grupos 
homogéneos y de forma individualizada. También utilizo diferentes y variados recursos que ayudan a lo anterior. Al alumnado con más nivel los voy a distribuir 
en los diferentes grupos de trabajo, formando grupos heterogéneos de forma que puedan ayudar a sus compañeros o compañeras en las actividades con mayor 
dificultad. Por último, destacar el papel de mediador y guía de el o la profesora hacia el alumnado de forma que sea éste último el protagonista de su propio 
aprendizaje. 
 
Por otro lado, con los y las estudiantes con NEAE ( TDAH,  TEA, TDAH inatento, TDAH combinado, TDAH hiperactivo e impulsivo, ECOPHE) sin adaptación 
curricular se tendrá en cuenta las orientaciones del Departamento de Orientación. Las y los alumnos presentan diferencias en sus motivaciones, capacidades, 
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intereses, ambiente social, familiar, etc. Por ello y con el fin de lograrla formación integral del alumnado, la intervención docente atenderá estas necesidades 
educativas “ordinarias”. A medida que vaya avanzando el curso y el o la docente tenga criterios de valoración sobre el alumnado: 
- Empleará una metodología más individual que colectiva, por ejemplo cuando haya problemas de capacidad cognitiva manifiesta o se den niveles bajos de 
autonomía y responsabilidad. 
- Realizará actividades concretas, con un lenguaje más claro y sencillo, con esquemas y mapas conceptuales para el alumnado que aunque se expresen correctamente 
en español, tengan dificultades de lectura y escritura para comprender y expresar los contenidos de la materia. 
- Asignará actividades diferenciadas con el fin de adaptarse a los perfiles de las y los alumnos. Concretamente las actividades de refuerzo para aquellos con más 
dificultades de aprendizaje y las actividades de ampliación para el alumnado con mayor capacidad. 
- Establecerá grupos de trabajos y estudio donde se mezclen discentes con distintas habilidades y capacidades con lo que se facilita el intercambio y las relaciones 
entre el grupo. Grupos que serán rotativos y flexibles. 
Habrá que plantear estrategias diferentes, permitir ritmos distintos de aprendizajes y niveles de consecución distintos, no afectando a los componentes básicos del 
currículo siguiendo las siguientes pautas: 
Alumnado con déficit motriz, visual, o auditivo, se realizarán las adaptaciones curriculares adecuadas en función de lo establecido por los especialistas 
(orientadores, logopedas, etc.). 
Alumnado con nivel de competencia bajo, que presentan algunas dificultades de aprendizaje, se establecerán actividades diferentes en función del nivel de estos 
discentes, valorándose el ritmo de aprendizaje de cada uno. 
Alumnado con problemas de conducta y motivación, las pautas a seguir podrían ser las siguientes: reconocer públicamente sus actitudes positivas, negociar las 
normas de convivencia y despertar su motivación conociendo sus propios intereses. 
Con respecto a las necesidades educativas “especiales”, aquellos discentes que no puedan acceder al currículo establecido, serán atendidos con medidas establecidas 
en las correspondientes adaptaciones curriculares en colaboración con el Departamento de Orientación. 
 
 
C. Evaluación: 
Según la orden 391/2023 de 31 de mayo de 2023, por la que se regulan de evaluación y la promoción del alumnado que cursa la etapa de Educación Secundaria 
Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Canarias, la evaluación de los procesos de aprendizaje del alumnado en esta etapa será continua, formativa e integradora, 
así como diferenciada en las distintas materias.  Los criterios de evaluación establecidos en cada uno de los bloques competenciales en los que se organiza el 
currículo de la materia serán el referente para la evaluación y para la comprobación conjunta del grado de desarrollo y adquisición de las competencias clave 
previstas en el Perfil de salida del alumnado al término de la enseñanza básica y de los objetivos de la etapa. Por tanto, partiendo de los criterios de evaluación 
correspondientes a esta materia, se utilizarán los siguientes instrumentos de evaluación: 

• Producciones individuales y/o en grupo: análisis y representación del Flujo Circular de la Renta, los principales impuestos, del REF , interpretación de 
datos en distintos formatos ( gráficos, tablas….) sobre actividad económica. Además, del estudio de la relación de las personas con la banca, casos prácticos 
sobre presupuestos, documentos administrativos y laborales, consecuencias general de los ODS, Pacto Verde Europeo y Agenda Canaria 2030, economía 
circular, la responsabilidad social corporativa, etc. . En ellos se valorará la relevancia de las aportaciones, utilización de vocabulario de la materia, 
puntualidad en la entrega, la presentación, el orden en la exposición, la expresión escrita, la ortografía, la calidad de los contenidos y el material bibliográfico 
o de otro tipo empleado. 

• Pruebas objetivas, realizadas por el alumnado de forma individual en forma de preguntas de razonamiento de verdadero y falso, tipo test, preguntas cortas, 
y/o contestar a casos prácticos. 
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La calificación se obtendrá a partir de los aprendizajes adquiridos por el alumnado, asociados a  los criterios de evaluación concretados en los bloques 
competenciales del currículo de la materia, observados en los distintos instrumentos de evaluación Las docentes podrán aplicar un valor mayor a las evidencias de 
un determinado instrumento de evaluación sobre la adquisición de un determinado aprendizaje o criterio de evaluación para adaptarse a los intereses y motivaciones 
del alumnado, grado de exigencia personal y académica de esta etapa educativa, según las distintas fases de los periodos de evaluación del grupo clase, etc. Por 
otro lado, dado que la evaluación es continua, al finalizar el segundo trimestre se está evaluando el semestre y en el tercer trimestre el curso completo. 
 
Para aquel alumnado con la materia de Economía Personal y Social pendiente de 3º ESO, se establecerá una prueba objetiva y dos producciones sobre los 
aprendizajes evaluables desarrollados a lo largo del curso anterior. La calificación se determinará a partir de la adquisición de los aprendizajes evaluables adquiridos 
asociados a las competencias específicas que se concretan en los criterios de evaluación, a partir de los instrumentos de evaluación establecidos anteriormente 
 
En la evaluación del proceso de enseñanza se tendrá en cuenta entre otros aspectos: el grado de consecución de los objetivos planteados, la adecuación de las 
actividades, los recursos, la organización de clase, la metodología utilizada, etc. Las herramientas para la evaluación son las siguientes: el análisis del resultado del 
proceso de aprendizaje del alumnado, el seguimiento de la programación, las interacciones con alumnado, etc. 
 
 
SISTEMA DE EVALUACIÓN EXTRAORDINARIA PARA ALUMANDO ABSENTISTA. 

• Las faltas no justificadas en la materia a lo largo de una evaluación, pueden suponer la imposibilidad de aplicación correcta de los criterios generales de 
evaluación y la pérdida de la evaluación continua. El sistema extraordinario de evaluación que se aplicará en ese caso será una prueba escrita global al 
final de curso donde el alumnado demuestre el desarrollo de las competencias y capacidades descritas en los criterios de evaluación. Dicha prueba tendrá 
un peso de un 100% de la nota final que pudiera corresponderle. 
 

• El alumnado con faltas justificadas en la materia que no pudiera ser evaluados de manera ordinaria, se les evaluará a través de una prueba escrita, en la que 
se evaluarán los criterios y objetivos que no se han podido evaluar por el método ordinario, y si fuera preciso se pedirán trabajos e informes, que en todo 
caso serían los mismos que los trabajados por sus compañeros y compañeras en su periodo de ausencia. 

 
D. Estrategias para el refuerzo y planes de recuperación: 
El alumnado que no supere la evaluación ordinaria tendrá que realizar actividades de refuerzo y repaso (resúmenes, esquemas, actividades, lecturas, supuestos 
prácticos, etc.) y una prueba objetiva. Además, las docentes ofrecerán apoyo en el recreo y/o de forma telemática para aquellos alumnos y alumnas que necesiten 
reforzar los aprendizajes no superados. La recuperación se deberá iniciar en cuanto se detecte la deficiencia en el discente, realizando actividades complementarias 
de refuerzo, apoyándose en aquellos puntos donde presente deficiencias. 
 
Para aquel alumnado con la materia de Economía Personal y Social pendiente de 3º ESO, se establecerá una prueba objetiva y dos producciones sobre los 
aprendizajes evaluables desarrollados a lo largo del curso anterior. La calificación se determinará a partir de la adquisición de los aprendizajes evaluables adquiridos 
asociados a las competencias específicas que se concretan en los criterios de evaluación, a partir de los instrumentos de evaluación establecidos anteriormente 
 
 
 
 



6 
 

Concreción de los objetivos de etapa al curso: 
A través de los aprendizajes competenciales desarrollados en la materia de Economía Personal y Social se contribuye a que el alumnado pueda alcanzar los objetivos 
de etapa de la Educación Secundaria Obligatoria del siguiente modo: 

El desarrollo progresivo de las competencias específicas de la materia de Economía Personal y Social les prepara para ejercer su ciudadanía de una forma demo-
crática y responsable fomentando actitudes de respeto, empatía, cooperación y solidaridad hacia las demás personas, el análisis crítico de sus hábitos sociales y de 
consumo así como el desarrollo sostenible, (a) y (k). 

Además, la materia permite al alumnado promover la iniciativa, el liderazgo, estimular el espíritu emprendedor, sus destrezas personales y sociales, afianzando 
hábitos de trabajo y estudio, individuales y de equipo (b) y (g), mediante el desarrollo de soluciones propias a distintas problemáticas, la realización eficaz de las 
actividades, las tareas y los proyectos que se les encomiende, referenciados en diversidad de contextos, personales, escolares, familiares y sociales. 

De la misma forma, la comprensión del entorno más próximo, de su cultura e historia, se consigue a medida que el alumnado se introduce en la materia y en los 
aspectos básicos de la economía, a través de la valoración crítica de los elementos del Régimen económico y fiscal (REF), de los hábitos sociales relacionados con 
el consumo y la conservación del medio ambiente, (f), (j) y (k). 

La materia de Economía Personal y Social persigue utilizar la tecnología para fomentar en el alumnado el desarrollo del espíritu crítico ante la cantidad ingente de 
información a la que podrán acceder y que tendrán que discriminar, también promueve la importancia de la digitalización y la tecnología mediante la elaboración 
y creación de contenido digital, favoreciendo la utilización de diferentes representaciones y expresiones artísticas para comunicar, compartir y construir nuevos 
conocimientos (e). 

Por último, con las estrategias comunicativas que se utilizarán para presentar y exponer las ideas y soluciones creadas, utilizando diversos medios de expresión y 
representación, la materia contribuye a la comprensión y expresión correcta de textos y mensajes complejos (h) y (l) que el alumnado utilizará en el día a día en el 
aula, pues se trata de aprender de la realidad mediante la práctica. 
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SA N.º 1 INTRODUCCIÓN A LA ECONOMÍA 

Descripción: Esta situación se persigue  la introducción de conceptos económicos elementales para acercar al alumnado a la Economía como ciencia social donde 
reconozca el funcionamiento de la economía a través del estudio de las relaciones de mercado y, por otro lado, le permite valorar el papel que el Estado desempeña 
en la satisfacción de las necesidades colectivas, reconociendo la contribución de los impuestos para tal finalidad, además de reflexionar sobre la importancia del 
mantenimiento del Estado del Bienestar en nuestra sociedad, aplicando los principios de solidaridad e igualdad. Finalmente, persigue también iniciar al alumnado 
en el estudio de un modo básico, de las consecuencias derivadas del desempleo y la inflación respecto al bienestar individual y colectivo. 
 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR 
Competencias 

específicas 
 

Criterios de 
evaluación 

 

Descriptores 
operativos de las 

competencias 
clave. Perfil de 

salida. 

Saberes básicos 
 

Técnicas de 
evaluación 

 

Herramientas de 
evaluación 

 

Instrumentos de 
evaluación 

 

1. Analizar las rela-
ciones de interde-
pendencia entre los 
agentes económicos 
en el desarrollo de 
las distintas activi-
dades económicas y 
los desequilibrios 
económicos que el 
mercado genera, 
reconociendo la im-
portancia del papel 
del Estado en la 
economía y en el 
mantenimiento del 
Estado del Bienes-
tar para reflexionar 
sobre la contribu-
ción personal y so-
cial al bienestar in-
dividual y colectivo. 

 

1.1. Explicar el papel 
de los agentes econó-
micos en la econo-
mía, reconociendo 
sus necesidades de 
consumo e inversión 
y analizando los flu-
jos de renta que ge-
neran las relaciones 
de intercambio en el 
mercado para com-
prender la interrela-
ción de las decisio-
nes económicas indi-
viduales y colectivas 
de la sociedad. 

1.2. Reflexionar so-
bre la relevancia de 
los bienes y servicios 
públicos y la necesi-
dad de corregir las 
desigualdades eco-
nómicas en nuestra 
sociedad, valorando 

CCL1, CCL3, 
STEM4, CD1, CD2, 
CD3, CC1, CC2, 
CC4 

 

I. Introducción a la 
economía 

1.Valoración de la 
Economía como 
ciencia social. 

2.Explicación de las 
relaciones económi-
cas básicas: 

2.1Identificación de 
los agentes econó-
micos y sus funcio-
nes en la economía. 
Estudio de casos. 

2.2.La representa-
ción del modelo del 
Flujo Circular de la 
Renta: las relaciones 
entre los agentes 
económicos y entre 

Encuestación 
Análisis de 
desempeño 
Observación 
sistemática 
 

Pruebas 
Rúbricas 
Registro docente 
 

 

Pruebas objetivas 
Producciones 
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el papel de los im-
puestos en la finan-
ciación de los gastos 
públicos e identifi-
cando la singulari-
dad del Régimen 
económico y fiscal 
de Canarias (REF), 
para desarrollar una 
conciencia social, 
ética y ciudadana y 
contribuir a desarro-
llar una sociedad 
más responsable, 
justa y solidaria. 

1.3 Reconocer los 
efectos que el des-
empleo y las varia-
ciones de los precios 
provocan en la eco-
nomía y en la vida de 
las personas, expli-
cando de forma sen-
cilla las causas de los 
distintos tipos de 
desempleo e infla-
ción para valorar 
cómo repercute el ni-
vel de actividad eco-
nómica en el bienes-
tar personal y social. 

 

 

las actividades eco-
nómicas. Simulacio-
nes. 

3.La importancia de 
los bienes y servi-
cios públicos para la 
economía: 

3.1.Reconocimiento 
de los principales 
gastos de las Admi-
nistraciones públi-
cas: estatal, autonó-
mica y local. 

3.2.Identificación de 
las principales fuen-
tes de ingresos del 
Estado: distinción 
entre la fiscalidad 
directa e indirecta. 
Los principales im-
puestos del sistema 
tributario español. 

3.3.Valoración del 
Régimen económico 
y fiscal (REF) de 
Canarias. Estudio de 
las singularidades 
canarias por su leja-
nía e insularidad. 

3.4.Distinción de los 
pilares básicos del 
Estado del Bienes-
tar. 
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4.Aproximación a 
las variables macro-
económicas: el des-
empleo y la infla-
ción: 

4.1.Iniciación al es-
tudio del desempleo 
como problema eco-
nómico, personal y 
social: las clases y 
causas del desem-
pleo. 

4.2.Acercamiento a 
las causas que pro-
vocan la inflación y 
sus consecuencias 
sociales y económi-
cas. 

 
Productos Tipos de evaluación según el agente 

Pruebas objetivas, Producciones 
 
 

 Heteroevaluación,  Autoevaluación, Coevaluación 

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA 
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos 

Modelos de enseñanza: Enseñanza directiva. Enseñanza no 
directiva. Investigación guiada 
 
Metodologías: Aprendizaje cooperativo. Aprendizaje basado 
en proyectos 
 
 
 
 

 

Grupo Heterogéneos, 
Trabajo Individual 
Gran grupo 
 
 

Aula ordinaria 
Aula medusa 
 

Material elaborado por la 
profesora fichas, guiones de 
trabajos, …, páginas web de 
interés, artículos, etc. 
 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores 
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Educación moral y cívica, educación para la igualdad de oportunidades, el desarrollo sostenible y el medio ambiente, etc. 
 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS 
Red Canaria Innovas. Plan TIC 
 

Actividades complementarias y extraescolares 
 
 
Periodo implementación 
 

Desde la semana nº    1       a la semana nº         12 Nº de sesiones: 24 Trimestre: 1º 

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos: 
 

Economía 4ºESO. Economía 1º Bachillerato 

Valoración 
del Ajuste 

Desarrollo  
Propuestas 
de Mejora 
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SA N.º 2 FINANZAS PERSONALES 
Descripción: En esta situación el alumnado trabajará sobre proyectos de finanzas personales básicos que permitan valorar la importancia de la adecuada planifica-
ción personal y familiar. Los aprendizajes relacionados con la comprensión de documentos de compraventa y laborales facilitarán la materialización de la organi-
zación y gestión de las decisiones y relaciones económicas, lo que permitirá al alumnado tomar conciencia de la importancia de mantener una adecuada salud 
financiera. 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR 
Competencias 

específicas 
 

Criterios de 
evaluación 

 

Descriptores 
operativos de las 

competencias 
clave. Perfil de 

salida. 

Saberes básicos 
 

Técnicas de 
evaluación 

 

Herramientas de 
evaluación 

 

Instrumentos de 
evaluación 

 

2. Diseñar y elabo-
rar pequeños pro-
yectos de finanzas 
personales, gestio-
nando de forma efi-
caz los ingresos y 
gastos previstos y 
reflexionando so-
bre las decisiones 
de ahorro, inver-
sión y financiación 
para mantener 
unas finanzas per-
sonales equilibra-
das en una realidad 
económica en conti-
nuo cambio que le 
permitan afrontar 
futuros retos perso-
nales en distintas si-
tuaciones vitales. 

 
 

2.1 Identificar el va-
lor del dinero como 
medio de pago, dis-
tinguiendo las carac-
terísticas y servicios 
asociados a las cuen-
tas, tarjetas, depósi-
tos bancarios y me-
dios de pago digita-
les, valorando los 
respectivos derechos 
y obligaciones en las 
relaciones y contra-
taciones bancarias 
para ejercer una ciu-
dadanía digital ac-
tiva, cívica y refle-
xiva. 

2.2 Diseñar diferen-
tes presupuestos fa-
miliares, clasifi-
cando los ingresos y 
gastos previstos, 

CCL1, CCL2, 
STEM1, STEM3, 
CD2, CD3, 
CPSAA5, CC1, CE2 

 

II. Finanzas perso-
nales 
1.El papel del dinero 
en la economía: 
1.1.Las funciones, 
formas y evolución 
del dinero. 
1.2.El dinero como 
medio de pago. Las 
características de las 
cuentas corrientes y 
la tipología de las 
tarjetas bancarias. 
1.3.Los principales 
derechos y obliga-
ciones en las relacio-
nes y contrataciones 
bancarias. Análisis 
de los riesgos y frau-
des asociados. 
2.Gestión básica de 
las finanzas perso-
nales. Elaboración e 
interpretación de 

Encuestación 
Análisis de 
desempeño 
Observación 
sistemática 

Pruebas 
Rúbricas 
Registro docente 

Pruebas objetivas 
Producciones 
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diagnosticando de 
forma crítica las si-
tuaciones presupues-
tarias resultantes y 
gestionando con res-
ponsabilidad las ne-
cesidades financieras 
personales a corto y 
largo plazo para va-
lorar la importancia 
de la planificación, 
del control del gasto 
y de las decisiones 
de ahorro en la vida 
cotidiana. 

2.3. Gestionar e in-
terpretar los diferen-
tes soportes de las re-
laciones comerciales 
y laborales interpre-
tando la información 
que transmiten los 
distintos elementos 
de la documentación 
laboral, de compra-
venta, de cobro y 
pago, para contribuir 
al desarrollo de una 
personalidad autó-
noma y a madurez 
social. 

 

 

 

 

presupuestos senci-
llos: clasificación de 
gastos e ingresos de 
la economía fami-
liar. Análisis de las 
ventajas del ahorro y 
de los riesgos del en-
deudamiento. Estu-
dio de casos. 
3.Elaboración e in-
terpretación de la 
documentación bá-
sica de las principa-
les relaciones co-
merciales y labora-
les desde el punto de 
vista personal: fac-
turas, cheques, re-
cibo, contratos de 
trabajo y nóminas. 
Simulaciones. 
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Productos Tipos de evaluación según el agente 
Pruebas objetivas, Producciones 
 

Heteroevaluación,  Autoevaluación, Coevaluación 

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA 
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos 

Modelos de enseñanza: Enseñanza directiva. Enseñanza no 
directiva. Simulación. Investigación guiada 
 
Metodologías:  Aprendizaje cooperativo. Aprendizaje basado 
en proyectos 
 

 
 

Grupo Heterogéneos, 
Trabajo Individual 
Gran grupo 
 

Aula ordinaria 
Aula Medusa 
 

Material elaborado por la 
profesora fichas, guiones de 
trabajos, …, páginas web de 
interés, artículos, etc. 
 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores 
Educación moral y cívica, educación para la igualdad de oportunidades 
 
 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS 
Red Canaria Innovas. Plan TIC 
 

Actividades complementarias y extraescolares 
 
 
Periodo implementación 
 

Desde la semana nº       12    a la semana nº         22 Nº de sesiones: 20 Trimestre: 2º 

Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos: 
 

Economía 4ºESO. Economía 1º Bachillerato 

Valoración 
del Ajuste 

Desarrollo  
Propuesta

s de 
Mejora 
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SA N.º 3 CONSUMO RESPONSABLE Y SOSTENIBILIDAD 
Descripción: Esta situación permite acercar al alumnado a los retos asociados al proceso de la transición verde, así como a la idea de consumo responsable para 
que sea capaz de identificar modelos de consumo y producción respetuosos con el medio ambiente que permitan, a su vez, la satisfacción de las necesidades básicas 
reduciendo los excesos y el daño ambiental. Todo ello articulado mediante el planteamiento de un conjunto de medidas innovadoras que favorezcan el cambio del 
actual modelo económico de producción y consumo hacía un modelo más sostenible. 
 

FUNDAMENTACIÓN CURRICULAR 
Competencias 

específicas 
 

Criterios de 
evaluación 

 

Descriptores 
operativos de las 

competencias 
clave. Perfil de 

salida. 

Saberes básicos 
 

Técnicas de 
evaluación 

 

Herramientas de 
evaluación 

 

Instrumentos de 
evaluación 

 

3. Identificar patro-
nes de consumo res-
ponsable, anali-
zando los beneficios 
personales y las 
consecuencias que 
tiene para la socie-
dad, el medio am-
biente y las relacio-
nes laborales, pro-
poniendo medidas 
sostenibles y reco-
nociendo los retos 
actuales a los que se 
enfrenta la transi-
ción verde para po-
ner en valor la im-
portancia de una 
ciudadanía respon-
sable y preocupada 
por sus actos. 

 

3.1 Analizar la nece-
sidad de la transi-
ción verde y sus 
principales retos, 

tanto en el entorno 
cercano como en el 

global, reconociendo 
el papel que las em-
presas, las familias y 
las instituciones pú-
blicas tienen en este 
proceso con el fin de 
valorar las repercu-
siones globales de 
nuestros actos indi-
viduales y la impor-
tancia de desarrollar 
una economía com-
prometida y ética-
mente responsable. 

3.2 Identificar de 
forma crítica el im-
pacto de nuestras 
pautas de consumo 
actuales, recono-
ciendo la influencia 

CCL3, STEM5, 
CD1, CPSAA2, 
CPSAA3, CC2, 
CC4, CE1, CE2 

 

III. Consumo res-
ponsable y sosteni-
bilidad 
1. Análisis de los 
principales retos a 
los que se enfrenta 
la transición eco-
lógica en el en-
torno 
canario y global. 
Reconocimiento 
de los Objetivos 
de Desarrollo Sos-
tenible, del Pacto 
Verde 
Europeo y de la 
Agenda Canaria 
2030. 
2. Análisis de la 
responsabilidad 
social corporativa 
de las empresas 
(RSC) y de las po-
líticas 

Encuestación 
Análisis de 
desempeño 
Observación 
sistemática 

Pruebas 
Rúbricas 
Registro docente 

Pruebas objetivas 
Producciones 
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de la publicidad en 
los actos de con-
sumo, analizando las 
condiciones sociales, 
económicas y ecoló-
gicas en las que ha 
sido elaborado un 
producto o servicio y 
estudiando sus bene-
ficios y consecuen-
cias a nivel personal, 
social y medioam-
biental, para promo-
ver actitudes social-
mente responsables 
en el entorno local y 
global 

3.3 Proponer posi-
bles soluciones a di-
ferentes problemas 
vinculados a nuestro 
entorno real que im-
pliquen actuaciones 
individuales o colec-
tivas, analizando las 
acciones socialmente 
responsables que se 
están llevando a cabo 
en nuestro entorno 
cercano para trans-
formar y mejorar la 
sociedad. 

públicas: estudio 
de las acciones so-
cialmente respon-
sables que se lle-
van a cabo en dis-
tintos 
ámbitos, en el en-
torno canario y en 
el global. 
3. Estudio de la 
economía circular 
como modelo de 
producción y con-
sumo alternativo. 
Estudio 
de casos. 
4. Identificación 
de patrones de 
consumo y análi-
sis de los benefi-
cios y perjuicios 
individuales, 
sociales y me-
dioambientales de 
las pautas de con-
sumo actuales. 
4.1. Reconoci-
miento de la in-
fluencia de la pu-
blicidad en los ac-
tos de consumo. 
Consumismo 
frente a felicidad. 
4.2. Análisis de 
las condiciones 
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sociales, económi-
cas y ecológicas 
en las que se ela-
boran los 
productos que se 
consumen para 
promover actitu-
des socialmente 
responsables. 
5. Desarrollo de 
soluciones soste-
nibles a problemas 
vinculados al en-
torno cercano para 
transformar y me-
jorar la sociedad. 

Productos Tipos de evaluación según el agente 
Pruebas objetivas, Producciones 
 

Heteroevaluación, Autoevaluación, Coevaluación 
 

FUNDAMENTACIÓN METODOLÓGICA 
Metodologías Agrupamientos Espacios Recursos 

Modelos de enseñanza: Enseñanza directiva. Enseñanza no 
directiva. Investigación guiada 
 
Metodologías: Aprendizaje cooperativo. Aprendizaje basado 
en proyectos 
 

Grupo Heterogéneos 
 Trabajo Individual 
 Gran grupo 

Aula ordinaria 
Aula Medusa 
 

Material elaborado por la 
profesora fichas, guiones de 
trabajos, …, páginas web de 
interés, artículos, etc. 
 

Tratamiento de los elementos transversales y Estrategias para desarrollar la educación en valores 
Educación moral y cívica, educación para la igualdad de oportunidades, el desarrollo sostenible y el medio ambiente, etc. 
 
 

Programas, Planes y ejes temáticos de la RED CANARIA-InnovAS 
Red Canaria Innovas. Plan TIC 
 

Actividades complementarias y extraescolares 
 
Periodo implementación Desde la semana nº        22   a la semana nº         32 Nº de sesiones: 20 Trimestre: 3º 
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Vinculación con otras 
áreas/materias/ámbitos: 
 

Economía 4ºESO. Economía 1º Bachillerato 

Valoración 
del Ajuste 

Desarrollo  
 

Propuesta
s de 

Mejora 
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1.- INTRODUCCIÓN:

Para el desarrollo de esta programación se ha tenido en cuenta la Ley Orgánica 3/2020,
de 29 de diciembre que modifica la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educacion.

En concreto para la FP, la ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE)
establece un nuevo sistema educativo acorde con los sistemas educativos europeos y
determina que los nuevos títulos de formación profesional deberán estar basados en
cualificaciones  profesionales contenidas  en  el  Nuevo  Catálogo  Nacional  de
Cualificaciones Profesionales,  

Se tiene en cuenta, además, la siguiente normativa: 

Real Decreto 1633/2009, de 30 de octubre, por el que se establece el Título de Técnico
en Producción Agroecológica.

Orden EDU/376/2010, de 20 de enero, por la que se establece el currículo del Ciclo
Formativo  del  Grado  Medio  correspondiente  al  título  de  Técnico  en  Producción
Agroecológica. 

Los Ciclos Formativos, tanto de grado medio como de grado superior con regulación
LOE contienen, entre sus enseñanzas y módulos, el módulo profesional de Empresa e
Iniciativa Emprendedora (EMR) siendo este un módulo de carácter transversal que se
imparte  en  el  segundo  curso  del  ciclo  formativo  de  grado  superior  de  Técnico  en
Educación Infantil con un total de 63 horas lectivas distribuidas en 3 horas semanales. 

El módulo de EMR contiene la formación necesaria para que el alumnado desarrolle la
propia iniciativa en el  ámbito empresarial,  tanto hacia el  autoempleo como hacia la
asunción de responsabilidades y funciones en el empleo por cuenta ajena. 

Desde los currículos de los Ciclos Formativos que se imparten en el centro, se han de
garantizar la transmisión de unos contenidos que nos lleven a la consecución de los
objetivos generales del Ciclo Formativo y de las capacidades actitudinales comunes, por
tanto, esta programación y las unidades que la integran se han elaborado de manera que
contribuyan a alcanzar la competencia general del título.

El Título de Técnico Superior en Educación Infantil se identifica de la siguiente manera:

Denominación: Educación Infantil.

Nivel: 1- Técnico Superior.

Duración: 2000 horas.

Familia profesional: Servicios Socioculturales y a la Comunidad.

Referente  en  la  Clasificación  Internacional  Normalizada  de  la  Educación:  Cine-5b.
Nivel de Marco Español de Cualificacio9nes para la educación superior.
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2.- CARACTERÍSTICAS DEL GRUPO.

Procedencia: En su mayoría alumnos de 4º ESO o sin terminarla y/o con prueba de 
acceso.

3.- TRANSVERSALIDAD.

Medio ambiente y trabajo.

Igualdad de oportunidades en la relación laboral.

4.- INTERDISCIPLINARIEDAD.

Módulo de Integración.

Módulo de FCT.

Módulos específicos de las familias profesionales correspondientes.

5.-  COMPETENCIAS  Y  OBJETIVOS  GENERALES  DEL  CICLO
FORMATIVO:

A. Competencia general.

La  competencia  general  de  este  título  consiste  en  obtener  productos
agropecuarios  ecológicos  con  técnicas  agrícolas  y  ganaderas  y  mejorar  la
biodiversidad  y  estabilidad  del  medio  así  como  la  fertilidad  del  suelo,  en
condiciones de calidad, aplicando la reglamentación de producción ecológica,
de  bienestar  animal,  de  prevención  de  riesgos  laborales  y  de  protección
ambiental. 

B. Competencias profesionales, personales y sociales.

Las  competencias  profesionales,  personales  y  sociales  de  este  título  son las  que  se
relacionan a continuación:

1.  Determinar  el  cultivo  que  se  va  a  implantar,  interpretando  los  datos  climáticos,
edafológicos, topográficos y de agua de riego de la zona.

2. Determinar las rotaciones, asociaciones y policultivos para mejorar la fertilidad del 

suelo así como la biodiversidad y la sanidad del agrosistema.

3. Llevar a cabo la transformación de explotación convencional a ecológica, aplicando 

las operaciones y procesos necesarios, y la legislación correspondiente.

4. Manejar equipos y maquinaria, siguiendo las especificaciones técnicas.

5. Obtener plantas ecológicas garantizando su viabilidad y calidad, realizando la 

siembra de semilleros.
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6. Manejar el sistema de riego, manteniendo la actividad microbiana del suelo y 

verificando que las necesidades hídricas de los cultivos están cubiertas.

7. Elaborar el compost aprovechando los subproductos vegetales y ganaderos de la 

explotación ecológica.

8. Realizar operaciones de manejo y producción animal en explotaciones ecológicas 

asegurando la calidad, trazabilidad y bienestar animal.

Los objetivos generales de este ciclo formativo son los siguientes:

Interpretar  y  procesar  los  datos  climáticos,  edafológicos,  topográficos y de  recursos
hídricos de la zona, valorando su influencia sobre la planta para determinar el tipo de
cultivo que se ha de implantar.

2. Reconocer y operar los elementos de control de máquinas y equipos, relacionándolos
con las funciones que realizan, a fin de manejarlos.

3. Interpretar documentación y aplicar técnicas de montaje y mantenimiento, analizando
las  especificaciones  con  criterio  técnico  para  montar  y  mantener  instalaciones
agroganaderas.

4.  Realizar las labores,  según buenas prácticas agrícolas,  justificando la  selección y
regulación de los equipos con el fin de preparar el terreno.

5. Llevar a cabo los procedimientos de siembra y plantación describiendo los medios
técnicos para implantar el material vegetal.

6.  Analizar  y  calcular  las  necesidades  hídricas  de  los  cultivos  identificando  las
características edáficas, climáticas y vegetativas para manejar el sistema de riego.

7.  Aplicar  las  técnicas  de  cultivo  reconociendo  y  seleccionando  las  herramientas,
máquinas y equipos para efectuar las labores culturales.

8.  Describir  y  utilizar los  métodos de muestreo identificando los procedimientos de
conteo para cuantificar los agentes beneficiosos y perjudiciales de los cultivos.

9. Describir el proceso de tratamiento fitosanitario analizando la documentación técnica
y seleccionando los equipos para su preparación y aplicación.

10. Aplicar técnicas de recolección y almacenamiento midiendo los parámetros técnicos
y  justificado  su  importancia  en  la  calidad  del  producto  final  para  recolectar,
acondicionar y almacenar los productos y subproductos.

11.  Analizar  e  inventariar  los  recursos  herbáceos,  arbustivos  y  arbóreos  del  medio
calculando su valor nutritivo para realizar el pastoreo.

12. Caracterizar los procesos de producción identificando las técnicas ganaderas que
aseguren  rentabilidad,  calidad,  trazabilidad  y  bienestar  animal  para  realizar  las
operaciones de manejo del ganado.

13.  Describir  y  manejar  las  colmenas  analizando  las  operaciones  y  técnicas
correspondientes para la obtención de productos apícolas.
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14. Analizar y describir los procedimientos de calidad, prevención de riesgos laborales y
ambientales, señalando las acciones que se van a realizar en los casos definidos para
actuar de acuerdo con las normas estandarizadas.

15. Identificar los cambios tecnológicos, organizativos, económicos y laborales en su
actividad,  analizando  sus  implicaciones  en  el  ámbito  de  trabajo,  para  mantener  el
espíritu de innovación.

16. Identificar las oportunidades que ofrece la realidad socio-económica de su zona,
analizando  las  posibilidades  de  éxito  propias  y  ajenas  para  mantener  un  espíritu
emprendedor a lo largo de la vida.

17. Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje y su relación con el mundo
laboral, analizando las ofertas y demandas del mercado para mantener el espíritu de
actualización e innovación.

18. Reconocer las oportunidades de negocio, identificando y analizando las demandas
del mercado para crear y gestionar una pequeña empresa.

19. Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, analizando el
marco  legal  que  regula  las  condiciones  sociales  y  laborales  para  participar  como
ciudadano democrático.

6.-RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

El módulo de Empresa e iniciativa Emprendedora se encuentra asociado a las siguientes
unidades de competencias profesionales, personales y sociales:

1º.-  Crear y  gestionar una pequeña empresa,  realizando un estudio de viabilidad de
productos, de planificación de la producción y de comercialización.

2º.- Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural, con una actitud
crítica y de responsabilidad.

Los  siguientes  resultados  de  aprendizaje  permitirán  la  adquisición  de  dichas
competencias:

1.- Reconoce las capacidades asociadas a la iniciativa emprendedora, analizando los 
requerimientos derivados de los puestos de trabajo y de las actividades empresariales.

Criterios de evaluación:
a) Se ha identificado el concepto de innovación y su relación con el progreso de la 

sociedad y el aumento en el bienestar de los individuos.
b) Se ha analizado el concepto de cultura emprendedora y su importancia como 

fuente de creación de empleo y bienestar social.
c) Se ha valorado la importancia de la iniciativa individual, la creatividad, la 

formación y la colaboración como requisitos indispensables para tener éxito en 
la actividad emprendedora.

d) Se ha analizado la capacidad de iniciativa en el trabajo de una persona empleada 
en una pequeña y mediana empresa (pyme) relacionada con el sector.
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e) Se ha analizado el desarrollo de la actividad emprendedora de un empresario que
se inicie en el sector.

f) Se ha analizado el concepto de riesgo como elemento inevitable de toda 
actividad emprendedora.

g) Se ha analizado el concepto de empresario y los requisitos y actitudes necesarios
para desarrollar la actividad empresarial.

h) Se ha descrito la estrategia empresarial relacionándola con los objetivos de la 
empresa.

i) Se ha definido una determinada idea de negocio del ámbito de la animación 
sociocultural y turística que servirá de punto de partida para la elaboración de 
una plan de empresa.

2.- Define la oportunidad de creación de una pequeña empresa, valorando el impacto 
sobre el entorno de actuación e incorporando valores éticos.

Criterios de evaluación:

a) Se han descrito las funciones básicas que se realizan en una empresa y se ha 
analizado el concepto de sistema aplicado a la empresa.

b) Se han identificado los principales componentes del entorno general que rodea a 
la empresa; en especial el entorno económico, social, demográfico y cultural.

c) Se ha analizado la influencia en la actividad empresarial de las relaciones con 
los clientes, con los proveedores y con la competencia como principales 
integrantes del entorno específico.

d) Se han identificado los elementos del entorno de una “pyme” de relacionada con
la educación infantil formal y no formal.

e) Se han analizado los conceptos de cultura empresarial e imagen corporativa, y su
relación con los objetivos empresariales.

f) Se ha analizado el fenómeno de la responsabilidad social de las empresas y su 
importancia como un elemento de la estrategia empresarial.

g) Se ha elaborado el balance social de una empresa relacionada con la educación 
infantil formal y no formal, y se han descrito los principales costes sociales en 
que incurren estas empresas, así como los beneficios sociales que producen.

h) Se han identificado, en empresas relacionadas con la animación sociocultural y 
turístical, prácticas que incorporan valores éticos y sociales.

i) Se ha llevado a cabo un estudio de viabilidad económica y financiera de una
“pyme” relacionada con el sector.

3.- Realiza las actividades para la constitución y puesta en marcha de una empresa,
seleccionando la forma jurídica e identificando las obligaciones legales asociadas.

 Criterios de evaluación:
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a) Se han analizado las diferentes formas jurídicas de la empresa.

b) Se ha especificado el grado de responsabilidad legal de los propietarios de la 
empresa en función de la forma jurídica elegida.

c) Se ha diferenciado el tratamiento fiscal establecido para las diferentes formas
jurídicas de la empresa.

d) 4.- Se han analizado los trámites exigidos por la legislación vigente para la 
constitución de una “pyme”.

e) Se ha realizado una búsqueda exhaustiva de las diferentes ayudas para la 
creación de empresas del sector.

f) 6.- Se ha incluido en el plan de empresa todo lo relativo a la elección de la forma
jurídica, estudio de viabilidad económico financiera, trámites administrativos, 
ayudas y subvenciones.

g) Se han identificado las vías de asesoramiento y gestión administrativa
externas existentes a la hora de poner en marcha una “pyme”.

4.- Realiza actividades de gestión administrativa y financiera básica de una“pyme”,  
identificando las principales obligaciones contables y fiscales y cumplimentando la 
documentación.

Criterios de evaluación:

a) Se han analizado los conceptos básicos de contabilidad, así como las técnicas de 
registro de la información contable.

b) Se han descrito las técnicas básicas de análisis de la información contable, en
especial en lo referente a la solvencia, liquidez y rentabilidad de la empresa.

c) Se han definido las obligaciones fiscales de una empresa relacionada con el 
sector.

d) Se han diferenciado los tipos de impuestos en el calendario fiscal.

e) Se ha cumplimentado la documentación básica de carácter comercial y contable 
(facturas, albaranes, notas de pedido, letras de cambio, cheques y otros) para una
“pyme” de animación sociocultural y turística, y se han descrito los circuitos que
dicha documentación recorre en la empresa.

f) Se han identificado los principales instrumentos de financiación bancaria.

g) Se ha incluido la anterior documentación en el plan de empresa.
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7.- RELACIÓN SECUENCIADA Y TEMPORIZADA DE LAS UNIDADES DE 
TRABAJO.

Teniendo en cuenta que el módulo de EMPRESA E INICIATIVA EMPRENDEDORA 
tiene asignadas 63 horas lectivas y tomando como punto de referencia la duración 
normal del curso, se estima que puede resultar difícil a priori establecer el desglose 
lectivo de cada unidad de trabajo ya que estará condicionado por las características del 
ciclo formativo, es decir, del agrupamiento de alumnos y de su evolución, por lo que 
deberán tomarse en consideración tales circunstancias. Asimismo, habrá que tener en 
cuenta que el alumno deberá realizar a lo largo del curso un plan de empresa donde 
plasme la idea de negocio que pretenda llevar a cabo. La experiencia nos indica que al 
tratarse de una tarea laboriosa y de cierta complejidad, una parte de las horas asignadas 
al módulo han de emplearse en la realización del mismo en el aula para que pueda 
contar con la orientación del profesor.

A continuación, se propone, orientativamente, la siguiente temporalización de las 
diferentes unidades de trabajo, incluido el tiempo previsto para la evaluación de los 
contenidos. Asimismo, se contemplan 5 horas para la realización de exámenes, 
acttividades y para la realización del plan de empresa.

UNIDAD DIDÁCTICA 1: QUIERO CREAR MI PROPIA EMPRESA. (5 sesiones)

UNIDAD DIDÁCTICA 2: EL ENTORNO DE LA EMPRESA. (8 sesiones)

UNIDAD DIDÁCTICA 3: EL ESTUDIO DE MERCADO. (6 sesiones)

UNIDAD  DIDÁCTICA  4.   LA  INVERSIÓN  Y  LA  FINANCIACIÓN  DE  LA

EMPRESA (8 sesiones)

UNIDAD DIDÁCTICA 5. LA RENTABILIDAD DE LA EMPRESA. (11 sesiones) 

UNIDAD  DIDÁCTICA  6:  LA  EMPRESA  SEGÚN  SU.  FORMA  JURÍDICA.  (7

sesiones)

UNIDAD DIDÁCTICA 7. DOCUMENTOS DE COMPRAVENTA. (9 sesiones)

UNIDAD DIDÁCTICA 8. LAS OBGLIGACIONES FISCALES. (5 sesiones)

UNIDAD DE TRABAJO 9: TRÁMITES DE CONSTITUCIÓN Y CALENDARIO DE

PUESTA EN MARCHA. (4 sesiones)

8.- UNIDADES DE TRABAJO: ELEMENTOS CURRICULARES:

 Los contenidos del módulo de EMR para este ciclo son los siguientes:

a) Iniciativa emprendedora:
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Innovación y desarrollo económico. Principales características de la innovación en la
producción agroecológica (materiales, tecnología, organización de la producción, etc.).

La cultura emprendedora como necesidad social.

El carácter emprendedor.

Buenas prácticas de cultura emprendedora en la producción agroecológica en el ámbito
local.

Factores claves de los emprendedores: iniciativa, creatividad y formación.

La colaboración entre emprendedores.

La  actuación  de  los  emprendedores  como  empleados  de  una  pequeña  y  mediana
empresa del sector de la producción agroecológica.

La actuación de los emprendedores como empresarios en el sector de la producción
agroecológica.

El riesgo en la actividad emprendedora.

Concepto de empresario. Requisitos para el ejercicio de la actividad empresarial.

Objetivos personales versus objetivos empresariales.

Plan de empresa: la idea de negocio en el ámbito de la producción agroecológica.

Buenas prácticas de cultura emprendedora en la producción agroecológica en el ámbito
local.

b) La empresa y su entorno:

Funciones básicas de la empresa.

La empresa como sistema.

El entorno general de la empresa.

Análisis  del  entorno  general  de  una  pequeña  y  mediana  empresa  del  sector  de  la
producción agroecológica.

El entorno específico de la empresa.

Análisis  del entorno específico de una pequeña y mediana empresa del sector de la
producción agroecológica.

Relaciones  de  una  pequeña  y  mediana  empresa  del  sector  de  la  producción
agroecológica con su entorno.

Relaciones  de  una  pequeña  y  mediana  empresa  del  sector  de  la  producción
agroecológica con el conjunto de la sociedad.

La cultura de la empresa: imagen corporativa.

La responsabilidad social corporativa.

El balance social.

La ética empresarial.

Responsabilidad  social  y  ética  de  las  empresas  del  sector  de  la  producción
agroecológica.
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c) Creación y puesta en marcha de una empresa:

Concepto de empresa.

Tipos de empresa.

La responsabilidad de los propietarios de la empresa.

La fiscalidad en las empresas.

Elección de la forma jurídica. Dimensión y número de socios.

Trámites administrativos para la constitución de una empresa.

Viabilidad económica y viabilidad financiera de una pequeña y mediana empresa del
sector de la producción agroecológica.

Análisis de las fuentes de financiación y elaboración del presupuesto de una pequeña y
mediana empresa del sector de la producción agroecológica.

Ayudas, subvenciones e incentivos fiscales para empresas de producción agroecológica.

Plan  de  empresa:  elección  de  la  forma  jurídica,  estudio  de  viabilidad  económica  y
financiera, trámites administrativos y gestión de ayudas y subvenciones.

d) Función administrativa:

Concepto de contabilidad y nociones básicas.

Operaciones contables: registro de la información económica de una empresa.

La contabilidad como imagen fiel de la situación económica.

Análisis de la información contable.

Obligaciones fiscales de las empresas.

Requisitos y plazos para la presentación de documentos oficiales.

Gestión administrativa de una empresa relacionada con la producción agroecológica

Estos contenidos se desarrollarán en las siguientes unidades de trabajo: 

UNIDAD DE TRABAJO 1: QUIERO CREAR MI PROPIA EMPRESA 

A. Conceptos

1.1. El trabajo por cuenta propia. Introducción. 
a. La cultura emprendedora.
b. La actuación de los trabajadores emprendedores en las empresas.

1.2. Qué significa ser empresario. 
1.3. La idea: creatividad e innovación. 

a. Búsqueda de ideas de negocio relacionada con el sector.
1.4 Análisis y valoración de la idea de negocio. 

B. Procedimientos

▪ Fomento de la idea de la importancia que tiene el autoempleo como alternativa al
trabajo por cuenta ajena.
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▪ Valoración de la  iniciativa emprendedora como factor clave en la creación de
empleo 

▪ Identificación de las características propias de un empresario y valoración de las
cualidades personales que debe tener una persona emprendedora, así  como las
capacidades  que  ha  de  conseguir  para  desempeñar  con  éxito  la  actividad
empresarial. 

▪ Análisis de la importancia de la creatividad y la innovación ante la generación de
ideas de negocio y su relación con el desarrollo económico. 

▪ Descripción y análisis de una idea de negocio y valoración de su idoneidad como
base de un proyecto empresarial.

UNIDAD DE TRABAJO 2: EL ENTORNO DE LA EMPRESA.

A. Conceptos:

1. La empresa y su entorno. 
2. Funciones básicas de la empresa.
3. Estructura organizativa de la empresa. Organigrama.
4. El entorno de la empresa.

4.1. El entorno general. 
4.2. El entorno específico.
4.3. El entorno y los cambios.

5. Análisis de las relaciones de una pyme con el entorno. Análisis DAFO.
6. Cultura empresarial e imagen corporativa.
7. Responsabilidad social de la empresa. 

7.1. El Balance Social.
8. La ética empresarial.

B. Procedimientos

▪ Identificación  de  las  funciones  básicas  de  la  empresa.  Clasificación  de  las
mismas.

▪ Diseño de la estructura organizativa de la empresa.

▪ Identificación del entorno de la empresa.

▪ Realización de un análisis DAFO. 

▪ Valoración de la cultura empresarial e imagen corporativa.

▪ Descripción de la responsabilidad social de la empresa y elaboración del balance
social.

▪ Identificación de la ética empresarial.

UNIDAD DE  3: EL ESTUDIO DE MERCADO

A. Conceptos

▪ El estudio del mercado.
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▪ El mercado.

▪ Nuestros clientes.

▪ La competencia.

▪ la investigación de mercados. Fases

▪ Fuentes de información: la encuesta, la observación, la entrevista, el cuestionario
y las técnicas grupales.

▪ Marketing Mix y Marketing Estratégico.

▪ El producto. Fases del ciclo de vida de un servicio.

▪ El precio.

▪ Dar a conocer el producto.

▪ Técnicas  de  comunicación  y  habilidades  sociales  aplicables  en  función  de
tipologías de clientes y situaciones. 

▪ técnicas y procesos de venta directa

▪ La distribución del producto.

B. Procedimientos

▪ Delineación de un plan de merchandising para un proyecto comercial concreto.

▪ Análisis del posicionamiento estratégico frente a la competencia

▪ Descripción de los medios más habituales de promoción de ventas en función del
tipo de producto o servicio. Aplicación a un caso determinado.

▪ Enumeración de los puntos a considerar para elaborar el plan comercial.

▪ Aplicación de la estadística a la investigación social y de mercados.

▪ Simulación de una negociación con un proveedor.

▪ Simulación de una atención al cliente

▪ Interpretación de las estrategias de marketing.

▪ Interpretación del ciclo de vida de un producto.

▪ Esquematización de las distintas estrategias de precios

▪ Identificación  de  los  canales  de  distribución más  usuales  y  selección del  más
adecuado a cada tipo de empresa.

UNIDAD  DE  TRABAJO  4  :  ¿CUÁNTO  CUESTA  MI  IDEA  Y  CON  QUÉ

RECURSOS CUENTO?

A. Conceptos

▪ El plan de inversiones y gastos.

▪ El plan de financiación.

▪ servicios bancarios para la pequeña empresa
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▪ Ayudas y subvenciones para la pequeña empresa.

▪ Fuentes de financiación para el día a día.

▪ préstamos bancarios a corto y largo plazo

B. Procedimientos

▪ Diferenciación de inversiones y gastos en el seno de la empresa objeto de estudio.

▪ Identificación de las inversiones y gastos necesarios para crear la empresa objetos
de estudio.

▪ Reconocimiento  y  análisis  de  las  principales  fuentes  de  financiación  para  la
creación de la empresa objeto de estudio.

▪ Identificación  y  análisis  de  las  principales  fuentes  de  financiación  para  el
quehacer diario de la empresa objetos de estudio.

UNIDAD DE TRABAJO 5: LA RENTABILIDAD DE LA EMPRESA.

A. Conceptos

▪ El plan financiero.

▪ Gestión de tesorería y equilibrio financiero. El plan de tesorería.

▪ La cuenta de resultados.

▪ Nociones básicas sobre el balance.

▪ El balance final previsional.

B. Procedimientos

▪ Conceptualización del Plan Financiero.

▪ Realización  del  Plan  de  Tesorería  sobre  un  caso  tipo  e  interpretación  de  sus
resultados.

▪ Realización de la Cuenta de Resultados sobre un caso tipo e interpretación de sus
resultados.

▪ Distinción de cobros y pagos en la previsión de tesorería, y de ingresos y gastos
en la cuenta de resultados.

▪ Realización del Balance sobre un caso tipo e interpretación de sus resultados.

▪ Evaluación conjunta de los resultados obtenidos y conclusión sobre la viabilidad

del caso tipo.

UNIDAD DE TRABAJO 6:¿QUÉ TIPO DE EMPRESA ME INTERESA?

A. Conceptos

1. Criterios para elegir la forma jurídica.
1.1. Complejidad de la constitución. Gestión, rapidez y simplicidad de los 
trámites.
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1.2. Número de socios.
1.3. Necesidades económicas del proyecto.
1.4. Responsabilidad patrimonial de los promotores.
1.5. Aspectos fiscales.
1.6. Otros aspectos.

2. Características de los diferentes tipos de empresas.
3. El empresario individual.

3.1. El trabajador autónomo.
4. La Sociedad de Responsabilidad limitada.

4.1. La sociedad Limitada Nueva Empresa.
5. La Sociedad Anónima.
6. Las Sociedades Laborales.
7. Las Sociedades Cooperativas.
7.1. Clases de cooperativas.
8. Las Comunidades de bienes 

B. Procedimientos

▪ Análisis de factores a considerar en la elección de la forma jurídica.

▪ Lectura de revistas especializadas.

▪ Redacción de los estatutos de una Sociedad.

▪ Debate sobre cuestiones de actualidad.

▪ Simulación de casos prácticos.

▪ Búsqueda de información.

▪ Trabajos de investigación

▪ Visualización de la página web relativa a la ventanilla única empresarial.

▪ Resolución de casos prácticos.

▪ Cumplimentación de los documentos de constitución.

▪ Organización de debates sobre los trámites de constitución.

▪ Elaboración  de  cuadros  comparativos  con  los  lugares  donde  se  realiza  cada
trámite.

UNIDAD DE TRABAJO 7: DOCUMENTOS  DE COMPRAVENTA.

A. Conceptos

▪ Los procesos administrativos en la empresa.

▪ Circuitos internos y externos de información y documentación.

▪ Documentación administrativa: clasificación y descripción

▪ Documentos relacionados con la compraventa.

▪ 1. El pedido o propuesta de pedido.

▪ 2. El albarán.

▪ 3. La factura.
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▪ Documentos relacionados con el pago y cobro.

▪ 1. El recibo.

▪ 2. La letra de cambio.

▪ 3. El cheque.

▪ 4. El pagaré.

B. Procedimientos

▪ Cumplimentación de documentos relacionados con la compraventa.

▪ Resolución de casos prácticos de gestión de compras y aprovisionamiento.

▪ Compraventa y alquiler de bienes muebles e  inmuebles.

▪ Resolución de casos sencillos para la formalización de inventarios y valoración de
existencias.

▪ Realización de cálculos sencillos de costes,  beneficios y precios de ofertas de
servicios.

▪ Formalización de documentos relativos a relaciones económicas con clientes y
proveedores.

▪ Cumplimentación de cheques y letras de cambio.

▪ Análisis de facturas y letras de cambio.

▪ Lectura de artículos de prensa.

UNIDAD DE TRABAJO 8: ¿QUÉ IMPUESTOS TENGO QUE PAGAR?

A. Conceptos

▪ Impuestos que deben pagar los distintos tipos de empresas.

▪ Obligaciones fiscales y calendario fiscal.

▪ Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF).

▪ Impuesto de Sociedades.

▪ Impuesto sobre actividades económicas (IAE).

▪ El Impuesto General  Indirecto Canario (IGIC)   

B. Procedimientos

Casuística de las retenciones y aplicación sobre distintos casos tipo.
▪ Confección de un calendario fiscal, del año en curso, para un determinado caso

tipo.

▪ Aplicación de los distintos sistemas de cálculo de rendimiento neto en el IRFP,
sobre distintos casos tipo.

▪ Calculo del Impuesto de Sociedades sobre un caso tipo.

▪ Casuística sobre los casos en que debe aplicarse el IAE y aplicaciones prácticas.
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▪ Cálculo de la liquidación de IGIC en el régimen general, aplicado sobre un caso
tipo.

Cabe destacar que a lo largo del curso,  en todas las unidades, se desarrollará un contenido

procedimental vertebrador del módulo, la creación de un plan de empresa en relación a la

animación  sociocultural  y  turística.  Simulación  en  la  cual  se  procederá  a  aplicar  los

conocimientos adquiridos por los alumnos.

UNIDAD DE TRABAJO 9: TRÁMITES DE CONSTITUCIÓN Y CALENDARIO

DE PUESTA EN MARCHA.

A.Conceptos:
 Trámites para la constitución de una empresa.

Clasificación de los trámites en función del lugar en que se realizan.
 La Ventanilla Única Empresarial.
 Proceso telemático para la creación de una Sociedad Limitada Nueva Empresa.
 El calendario de puesta en marcha.

B. Procedimientos:

▪ Análisis de factores a considerar en la elección de la forma jurídica.

▪ Lectura de revistas especializadas.

▪ Redacción de los estatutos de una Sociedad.

▪ Debate sobre cuestiones de actualidad.

▪ Simulación de casos prácticos.

▪ Búsqueda de información.

▪ Trabajos de investigación

▪ Visualización de la página web relativa a la ventanilla única empresarial.

▪ Resolución de casos prácticos.

▪ Cumplimentación de los documentos de constitución.

▪ Organización de debates sobre los trámites de constitución.

▪ Elaboración  de  cuadros  comparativos  con  los  lugares  donde  se  realiza  cada
trámite.

9.- METODOLOGÍA.

▪ El planteamiento metodológico en relación con la FPE debe estar orientado a 
favorecer en el alumnado la integración de los contenidos científicos, 
tecnológicos y organizativos, la capacidad de auto-aprendizaje y el trabajo en 
equipo.
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▪ La metodología a través de la cual se organizarán y seleccionarán las tareas y 
actividades de aula hará necesario tener en cuenta una serie de principios de 
intervención educativa:

▪  Partir del nivel de desarrollo del alumnado, para que tome conciencia de los 
conocimientos que tiene, que los ordene, exprese y comunique.

▪  Asegurar la construcción de aprendizajes significativos. Para ello debemos 
cumplir los siguientes requisitos:

▪  Los contenidos a transmitir han de ser lógicos y estar organizados 
coherentemente con la lógica interna del módulo.  Hemos de presentar los 
contenidos de manera clara y con un léxico adecuado al nivel del alumnado, 
pudiendo plantear la interrelación entre distintos contenidos del  mismo módulo y 
entre contenidos de distintos módulos.

▪ Hemos de partir de los conocimientos previos del alumnado.

▪ Hemos de motivar al alumnado hacia las tareas que va a emprender, y esto los 
podemos conseguir presentando de una forma atractiva los contenidos y apoyando
los logros entre otros.

▪ Las estrategias didácticas a utilizar serán las expositivas, no extendiéndonos más
de 15’ en las exposiciones y de indagación para que el alumnado se encuentre en
situaciones de acción-reflexión, al tiempo que le permitirán llegar a la resolución
de problemas planteados.

▪ Los modelos didácticos de trabajo que vamos a utilizar son: el descubrimiento 
guiado, la resolución de problemas y la enseñanza recíproca.

▪ En cuanto a los agrupamientos, si trabajamos conceptos será macro grupal y si 
trabajamos procedimientos y actitudes, dependiendo del tipo de actividad a 
realizar podrá se macro grupal, micro grupal, parejas o individual.

10.- EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN.

La evaluación del alumnado en sus cuatro vertientes (inicial, continua, criterial y
final) se llevará a cabo utilizando distintos instrumentos. Se realizará el seguimiento
diario del trabajo del alumno/a a través del cuaderno de aula del profesor. Se realizarán
pruebas  escritas,  presentación  de  actividades  y  trabajos  tanto  individuales  como
grupales, así como la resolución de supuestos aplicando la normativa correspondiente,
todo  ellos  definirán  la  evaluación  del  alumnado  en  cada  ocasión  del  proceso  de
enseñanza aprendizaje.

La nota correspondiente a cada evaluación será el resultado de la calificación
promedia obtenida de la calificación de las diferentes pruebas y actividades realizados
por el alumnado. 
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10.1.- Criterios de Calificación:

Valoración de las pruebas y actividades:

Se considerará aprobados los contenidos conceptuales con una nota mínima de 5 al
igual que para los contendidos procedimantales.

Se considera imprescindible para superar el módulo la entrega de un proyecto de
empresa relacionado con el ciclo formativo.  El proyecto de empresa se considera
superado con una nota mínima de 5.

La entrega fuera de plazo de las actividades propuestas para su evaluación supondrá
la valoración de las mismas sobre 8 en lugar de sobre 10.

Los criterios a tener en cuenta a la hora de calificar el plan de empresa serán los 
siguientes:

1. Grado de consecución.
2. Corrección de errores señalados o detectados por el profesor.
3. Coherencia.
4. Aplicación de los conocimientos adquiridos a lo largo del curso.
5. Cantidad y calidad de la información utilizada.
6. Estilo utilizado en la redacción y ortografía.
7. Aportación personal y creatividad.
8. Recursos utilizados en su realización.
9. Presentación: encuadernación, índice, carátulas, planos, gráficos, tablas, logotipos, 
originalidad, etc.

* Notas a tener en cuenta:

El/la alumno/a con el módulo pendiente que no supereel módulo en el presente curso
escolar,  tendrá que realizar una serie de actividades de recuperación del módulo en el
curso siguiente. Se le entregará un informe de recuperación indivicualizado al finalizar
el curso escolar donde se le detallarán los resultados del aprendizaje no superados y las
medidas necesarias para superarlos.

En  el  caso  de  que  existan  alumnos/as  trabajadores  se  solicitará  a  los  mismos  la
documentación necesaria que ponga de manifiesto tal situación, y el horario laboral del
alumno/a.

El/la  alumno/a  perderá  el  derecho  a  la  evaluación  continua  cuando  sus  faltas  de
asistencia sin justificar superen el 5% en el primer aviso (5 faltas), 10% en el segundo
aviso (10 faltas) y 15% en el tercer aviso (14 faltas) de las sesiones del trimestre.

10.2.- CONTENIDOS MÍNIMOS Y CRITERIOS DE RECUPERACIÓN.

Para aquellos/as alumnos/as que no hayan alcanzado los objetivos propuestos se
les  ofrecerán  actividades  de  refuerzo.  Una  vez  realizadas  las  mismas  se  realizarán
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actividades  similares  a  las  efectuadas  para  la  evaluación  con  el  fin  de  asegurar  la
consecución de los objetivos propuestos.

Medidas de recuperación:

Aquellos/as  alumnos/as  que  no  superen  todos  las  actividades  propuestas  y
además  no  superen  las  medidas  de  recuperación  en  la  evaluación
correspondiente habrán de hacer una recuperación al final de curso. 

10.3.-  CRITERIOS  PARA  LAS  ACTIVIDADES  DE  EVALUACIÓN
EXTRAORDINARIA.

En caso de pérdida de la evaluación continua el/la alumno/a deberá realizar todas
las  actividades  desarrolladas  a  lo  largo  del  curso,  así  como  las  pruebas  escritas
realizadas en cada trimestre.

11.-  ATENCIÓN A LOS ALUMNOS/AS CON NECESIDADES EDUCATIVAS
ESPECÍFICAS.

Tal y como establece la normativa, la metodología didáctica debe adaptarse no sólo a
las  peculiaridades  colectivas  del  grupo-clase,  sino  también  a  las  peculiaridades
individuales  de  cada  alumno  o  alumna,  todo  ello  de  acuerdo  con  el  principio  de
desarrollo de la actividad educativa relativo a la formación personalizada; por tanto en
todas  las  actividades  programadas  se  tendrá  en  cuenta  a  aquellos  alumnos/as  que
presenten  dificultades. 

Así  pues,  posibilitaremos  todo  tipo  de  interacciones  en  el  aula,  se  combinarán  los
diferentes tipos de agrupamientos y se facilitará el trabajo cooperativo y la autorización
de un alumno/a a otro.

Se  organizará  el  espacio  y  los  materiales  y  recursos  didácticos  en  función  de  las
dificultades presentadas.

En  cuanto  a  las  actividades  de  enseñanza  aprendizaje  se  diseñarán  actividades  con
diferentes grados de dificultad o proponer diferentes actividades para trabajar un mismo
contenido.

12.- RECURSOS DIDÁCTICOS.

- Texto Empresa e Iniciativa emprendedora de la editorial MC Graw Hill.

- Constitución

- Legislación Básica. 

- Apuntes elaborados por el profesor/a.

- Prensa.
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- Información  de  diferentes  organismos  públicos  (Seguridad  Social,  Agencia
Tributaria, Cámara de Comercio, Ayuntamientos…)

- Presentaciones Power Point.

- Internet.
 

- TIC`S

- Google Classroom

13. Situaciones alternativas de enseñanza.

En el  caso de que se diese alguna situación sanitaria  o  de otra  índole en la que la

totalidad del grupo de clase, o un grupo numeroso de alumnos, se viera imposibilitado

para asistir al aula,  se estará a lo dispuesto por las autoridades sanitarias y educativas en

cuanto a las medidas a tomar para que los alumnos puedan continuar con la enseñanza

del módulo de manera eficiente.
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1.- INTRODUCCIÓN.

Para el desarrollo de esta programación se ha tenido en cuenta la siguiente normativa: 

Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación Profesional.

Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre que modifica la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de
Educacion.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE), que establece un nuevo
sistema educativo acorde con los sistemas educativos europeos y determina que
los nuevos títulos de formación  profesional  deberán  estar  basados  en  cualificaciones
profesionales contenidas en el  Nuevo  Catálogo  Nacional  de  Cualificaciones
Profesionales, de manera que los nuevos títulos  de  formación  profesional  irán
paulatinamente sustituyendo a los títulos LOGSE 1/1990 vigentes aún a la espera de ser
regulados.

Se tienen en cuenta, además:

Real Decreto 1633/2009, de 30 de octubre, por el que se establece el título de Técnico en
Producción Agroecológica y se fijan sus enseñanzas mínimas.

Orden EDU/376/2010, de 20 de enero, por la que se establece el currículo del ciclo for-
mativo de Grado Medio correspondiente al título de Técnico en Producción Agroecológi-
ca.

Los nuevos Ciclos Formativos, tanto de grado medio como de grado superior con
regulación LOE contienen, entre sus enseñanzas y módulos, el módulo profesional de
Formación y Orientación Laboral (FOL), siendo este un módulo de carácter transversal
que se imparte en primer  curso  de  cada  ciclo  formativo  con  un  total  de  96  horas
lectivas distribuidas en 3 horas semanales.

Desde los currículos de los Ciclos Formativos que se imparten en el centro, se han de
garantizar la transmisión de unos contenidos (conceptuales, procedimentales y
actitudinales) que  nos lleven a la consecución de los objetivos generales del Ciclo
Formativo y de las capacidades actitudinales comunes. El módulo de FOL obedece a
objetivos socio-educativos, por tanto, esta programación y las unidades que la integran
se han elaborado de manera que permitan alcanzar la competencia general
característica de los diferentes títulos.

Características del módulo de FOL de 1º de Producción Agroecológica en el presente
curso escolar:

Modalidad Formativa: Dual

Código del módulo de FOL: 0414

Número de horas totales del ciclo: 2000

Número de horas del módulo: 90 h/curso; 3h/semana.
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2.- COMPETENCIA GENERAL DEL MÓDULO.

La  competencia  general  de  este  título  consiste  en  “obtener  productos  agropecuarios
ecológicos con técnicas agrícolas y ganaderas y mejorar la biodiversidad y estabilidad del medio
así como la fertilidad del suelo, en condiciones de calidad, aplicando la reglamen- tación de
producción ecológica, de bienestar animal, de prevención de riesgos laborales y de protección
ambiental”.

La formación de este módulo contribuye a alcanzar las siguientes competencias del título
de Producción Agroecológica: 

 Aplicar  procedimientos  de calidad,  prevención  de  riesgos  laborales  y
ambientales, de acuerdo con lo establecido en los procesos de producción.

 Adaptarse a diferentes puestos de trabajo y nuevas situaciones laborales, 
origina- dos por cambios tecnológicos y organizativos en los procesos 
productivos.

 Gestionar su carrera profesional, analizando las oportunidades de empleo, 
au- toempleo y de aprendizaje.

 Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural, con una 
actitud crítica y de responsabilidad.

3.- OBJETIVOS GENERALES DEL MÓDULO.

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para que el  alumnado pueda
insertarse laboralmente y desarrollar su carrera profesional en el sector de la Producción
Agroecológica,  en  concreto  contribuye  a  la  obtención de  los  siguientes  objetivos  ge-
nerales del ciclo:

 Analizar  y  describir  los  procedimientos  de  calidad,  prevención de  riesgos
labora- les y ambientales, señalando las acciones que se van a realizar en los
casos definidos para actuar de acuerdo con las normas estandarizadas.

 Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje y su relación con el
mundo laboral, analizando las ofertas y demandas del mercado para mantener
el espíritu de ac- tualización e innovación.

 Reconocer  sus  derechos  y  deberes  como  agente  activo  en  la  sociedad,
analizando el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para
participar como ciuda- dano democrático.

4.-RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN.
Los resultados del aprendizaje que debe alcanzar el alumno y los criterios de evaluación son los 
siguientes:

 Selecciona  oportunidades  de  empleo,  identificando  las  diferentes
posibilidades de inserción y las alternativas de aprendizaje a lo largo de la
vida.

Criterios de evaluación:
 Se ha valorado la importancia de la formación permanente como factor

clave  para la  empleabilidad y la adaptación a las exigencias del proceso
productivo.
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 Se han identificado los itinerarios formativo-profesionales relacionados
con el perfil profesional del productor agroecológico.

 Se  han  determinado  las  aptitudes  y  actitudes  requeridas  para  la
actividad profesio- nal relacionada con el perfil del título.

 Se  han  identificado  los  principales  yacimientos  de  empleo  y  de
inserción laboral para el Técnico en Producción Agroecológica.

 Se han determinado las técnicas utilizadas en el proceso de búsqueda de 
empleo.

 Se  han  previsto  las  alternativas  de  autoempleo  en  los  sectores
profesionales relacio- nados con el título.

 Se ha realizado la valoración de la personalidad, aspiraciones, actitudes
y forma- ción propia para la toma de decisiones.

2. Aplica las estrategias del trabajo en equipo, valorando su eficacia y eficiencia para
la consecución de los objetivos de la organización.

Criterios de evaluación:
 Se han valorado las ventajas de trabajo en equipo en situaciones de 

trabajo relacionadas con el perfil del productor agroecológico.
 Se han identificado los equipos de trabajo que pueden constituirse en 

una situación real de trabajo.
 Se han determinado las características del equipo de trabajo eficaz 

frente a los equipos ineficaces.
 Se ha valorado positivamente la necesaria existencia de diversidad de 

roles y opiniones asumidos por los miembros de un equipo.
 Se ha reconocido la posible existencia de conflicto entre los miembros 

de un grupo como un aspecto característico de las organizaciones.
 Se han identificado los tipos de conflictos y sus fuentes.
 Se han determinado procedimientos para la resolución del conflicto.

3. Ejerce los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de las 
relaciones laborales, reconociéndolas en los diferentes contratos de trabajo.

Criterios de evaluación:
 Se han identificado los conceptos básicos del derecho del trabajo.
 Se han distinguido los principales organismos que intervienen en las 

relaciones entre empresarios y trabajadores.
 Se han determinado los derechos y obligaciones derivados de la relación 

laboral.
 Se han clasificado las principales modalidades de contratación, 

identificando las medidas de fomento de la contratación para determinados 
colectivos.

 Se han valorado las medidas establecidas por la legislación vigente 
para la conciiación de la vida laboral y familiar.

 Se han identificado las causas y efectos de la modificación, suspensión
y extinción de la relación laboral.

 Se  ha  analizado  el  recibo  de  salarios  identificando  los  principales
elementos que lo integran.

 Se han analizado las diferentes  medidas de conflicto colectivo y los
procedimientos de solución de conflictos.

 Se han determinado las condiciones de trabajo pactadas en un convenio
colectivo aplicable  a  un  sector  profesional  relacionado  con  el  Título  de
Técnico en Producción Agroecológica.
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 Se  han  identificado  las  características  definitorias  de  los  nuevos
entornos de organización del trabajo.

4. Determina la acción protectora del sistema de la Seguridad Social ante las
distintas contingencias cubiertas,  identificando  las distintas clases de
prestaciones.

Criterios de evaluación:
 Se ha valorado el papel de la Seguridad Social como pilar esencial para

la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos.
 Se han enumerado las diversas contingencias que cubre el sistema de

Seguridad Social.
 Se han identificado los regímenes existentes en el sistema de Seguridad Social.
 Se han identificado las obligaciones de empresario y trabajador dentro

del sistema de Seguridad Social.
 Se han identificado las bases de cotización de un trabajador y las cuotas

correspon- dientes a trabajador y empresario.
 Se han clasificado las  prestaciones  del  sistema de  Seguridad Social,

identificando los requisitos.
 Se han determinado las posibles situaciones legales de desempleo.
 Se ha realizado el cálculo de la duración y cuantía de una prestación por

desempleo de nivel contributivo básico.

5. Evalúa los riesgos derivados de su actividad, analizando las condiciones de
trabajo y los factores de riesgo presentes en su entorno laboral.

Criterios de evaluación:
 Se ha  valorado la  importancia  de la  cultura  preventiva en  todos los

ámbitos y actividades de la empresa.
 Se han relacionado las condiciones laborales con la salud del trabajador.
 Se han clasificado los factores de riesgo en la actividad y los daños

derivados de los mismos.
 Se  han  identificado  las  situaciones  de  riesgo  más  habituales  en  los

entornos de tra- bajo del Técnico en Producción Agroecológica.
 Se ha determinado la evaluación de riesgos en la empresa.
 Se han determinado las condiciones de trabajo con significación para la

prevención en los entornos de trabajo relacionados con el perfil profesional
del Técnico en Producción Agroecológica.

 Se  han  clasificado  y  descrito  los  tipos  de  daños  profesionales,  con
especial  referencia  a  accidentes  de  trabajo  y  enfermedades  profesionales,
relacionados  con  el  perfil  profesional  del Técnico en Producción
Agroecológica.

6.  Participa en la elaboración de un plan de prevención de riesgos en una
pequeña  explotación  agroecológica,  identificando  las  responsabilidades  de
todos los agentes implica- dos.

Criterios de evaluación:
 Se han determinado los principales derechos y deberes en materia de

prevención de riesgos laborales.
 Se han clasificado las distintas formas de gestión de la prevención en la

empresa, en función de los  distintos  criterios  establecidos  en la  normativa
sobre prevención de riesgos laborales.
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 Se han determinado las formas de representación de los trabajadores en
la empresa en materia de prevención de riesgos.

 Se  han  identificado  los  organismos  públicos  relacionados  con  la
prevención de riesgos laborales.

 Se ha valorado la importancia de la existencia de un plan preventivo en
la empresa que incluya la secuenciación de actuaciones que se deben realizar
en caso de emergencia.

 Se ha definido el  contenido del  plan de prevención en un centro de
trabajo  relacionado  con el sector profesional  del Técnico en  Producción
Agroecológica.

 Se  ha  proyectado  un  plan  de  emergencia  y  evacuación  de  una
explotación agroecológica.

7. Aplica las medidas de prevención y protección, analizando las situaciones
de riesgo en el entorno laboral del Técnico en Producción Agroecológica.

Criterios de evaluación:
 Se han definido las técnicas de prevención y de protección individual y

colectiva que deben aplicarse para evitar los daños en su origen y minimizar
sus consecuencias en caso de que sean inevitables.

 Se  ha  analizado  el  significado  y  alcance  de  los  distintos  tipos  de
señalización de seguridad.

 Se han analizado los protocolos de actuación en caso de emergencia.
 Se han identificado las técnicas de clasificación de heridos en caso de

emergencia donde existan víctimas de diversa gravedad.
 Se han determinado los requisitos y condiciones para la vigilancia de la

salud del trabajador y su importancia como medida de prevención.

4.1. Contenidos básicos:

 Búsqueda activa de empleo:
Valoración de la importancia de la formación permanente para la trayectoria laboral y
profesional del Técnico en Producción Agroecológica.
Análisis de los intereses, aptitudes y motivaciones personales para la carrera 
profesional.
Identificación de itinerarios formativos relacionados con el Técnico en Producción 
Agroecológica. 
Definición y análisis del sector profesional del Técnico en Producción 
Agroecológica.
Proceso de búsqueda de empleo en empresas del sector.
Oportunidades de aprendizaje y empleo en Europa.
Técnicas e instrumentos de búsqueda de empleo.
 El proceso de toma de decisiones:  

Gestión del conflicto y equipos de trabajo:
Valoración de las ventajas e inconvenientes del trabajo de equipo para la eficacia de 
la organización.
Equipos en el sector de la producción agroecológica según las funciones que 
desempeñan.
La participación en el equipo de trabajo.
Conflicto: características, fuentes y etapas.
Métodos para la resolución o supresión del conflicto.
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 Contrato de trabajo:
El derecho del trabajo.
Análisis de la relación laboral individual.
Modalidades de contrato de trabajo y medidas de fomento de la contratación.
Derechos y deberes derivados de la relación laboral.
Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo.
Representación de los trabajadores.
Análisis de un convenio colectivo aplicable al ámbito profesional del Técnico en 
Producción Agroecológica.
Beneficios para los trabajadores en las nuevas organizaciones: flexibilidad y 
beneficios sociales, entre otros.
 Seguridad Social, Empleo y Desempleo:

Estructura del Sistema de la Seguridad Social.
Determinación de las principales obligaciones de empresarios y trabajadores en ma- 
teria de Seguridad Social, afiliación, altas, bajas y cotización.
Situaciones protegibles en la protección por desempleo. 
 Evaluación de riesgos profesionales:

Valoración de la relación entre trabajo y salud.
Análisis de factores de riesgo.
La evaluación de riesgos en la empresa como elemento básico de la actividad 
preventiva.
Análisis de riesgos ligados a las condiciones de seguridad.
Análisis de riesgos ligados a las condiciones ambientales.
Análisis de riesgos ligados a las condiciones ergonómicas y psicosociales.
Riesgos específicos en el sector de la producción agroecológica.
Determinación de los posibles daños a la salud del trabajador que pueden 
derivarse de las situaciones de riesgo detectadas.

 Planificación de la prevención de riesgos en la empresa:
Derechos y deberes en materia de prevención de riesgos laborales.
Gestión de la prevención en la empresa.
Organismos públicos relacionados con la prevención de riesgos laborales.
Planificación de la prevención en la empresa.
Planes de emergencia y de evacuación en entornos de trabajo.
Elaboración de un plan de emergencia en una explotación agroecológica.

 Aplicación de medidas de prevención y protección en la empresa:
Determinación de las medidas de prevención y protección individual y 
colectiva.
Protocolo de actuación ante una situación de emergencia.
Primeros auxilios. 
           
4.2. Orientaciones 
pedagógicas: 

Este  módulo  profesional  contiene  la  formación  necesaria  para  que  el
alumno pueda insertarse laboralmente y desarrollar su carrera profesional en
el sector de la producción agroecológica.

La formación del módulo permite alcanzar los objetivos generales r), s), t),
u), v) y w) del ciclo formativo, y las competencias r), s), t), u), v) y w) del
título.
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Las  líneas  de  actuación  en  el  proceso  de  enseñanza-aprendizaje  que
permiten alcanzar los objetivos del módulo versarán sobre:

 El manejo de las fuentes de información sobre el sistema educativo y
laboral, en especial en lo referente a las empresas del sector de la producción
agroecológica.

 La realización de pruebas de orientación y dinámicas sobre la propia
personalidad y el desarrollo de las habilidades sociales.

 La preparación y realización de currículos (CV), y entrevistas de trabajo.
 Identificación de la normativa laboral que afecta a los trabajadores del

sector,  mane- jo  de  los  contratos  más  comúnmente  utilizados,  lectura
comprensiva de los convenios co- lectivos de aplicación.

 La cumplimentación de recibos de salario de diferentes características y
otros docu- mentos relacionados.

 El análisis de la ley de Prevención de Riesgos Laborales, que le permita
la evalua- ción de los riesgos derivados de las actividades desarrolladas en su
sector productivo, y colaborar en la definición de un plan de prevención para
una  pequeña  empresa,  así  cómo las medidas  necesarias para  su
implementación.

5.- CONTENIDOS Y TEMPORALIZACIÓN.

El eje fundamental del módulo de FOL es la inserción profesional del alumno/a en las
condiciones más adecuadas, ya que es un módulo derivado de la política socio- educativa.

5.1.- Contenidos:

Búsqueda activa de empleo:

-  Valoración de la importancia de la formación permanente para la trayectoria la 
boral y profesional del Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia.

 Análisis de los intereses, aptitudes y motivaciones personales para la
carrera profesional.
 Identificación de itinerarios formativos relacionados con el Técnico
en Atención a Personas en Situación de Dependencia.
 Definición y análisis del sector profesional del título de Técnico en
Atención a Personas en Situación de Dependencia.
 Proceso de búsqueda de empleo en empresas del sector.
 Oportunidades de aprendizaje y empleo en Europa.
 Técnicas e instrumentos de búsqueda de empleo.
 El  proceso  de  toma  de
decisiones. Gestión del
conflicto y equipos de trabajo:
 Métodos para la resolución o supresión del conflicto. Valoración de 
las ventajas e inconvenientes del trabajo de equipo para la eficacia de 
la organización.
 Equipos en el sector de atención a personas en situación de 
dependencia, según las funciones que desempeñan.
 La participación en el equipo de trabajo.
 Conflicto: características, fuentes y etapas del conflicto.
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Contrato de trabajo:
 El derecho del trabajo.
 Análisis de la relación laboral individual.
 Modalidades de contrato de trabajo y medidas de fomento de la 

contratación.
 Derechos y deberes derivados de la relación laboral.
 Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo.
 Representación de los trabajadores.
 Análisis de un convenio colectivo aplicable al ámbito profesional.
 Beneficios para los trabajadores en las nuevas organizaciones: 
flexibilidad y beneficios sociales, entre otros.

- Seguridad Social, empleo y desempleo:
 Estructura del sistema de la Seguridad Social.
 Determinación de las principales obligaciones de empresarios y 

trabajadores en materia de Seguridad Social: afiliación, altas, bajas y 
cotización.

 Situaciones protegidas por desempleo.

- Evaluación de riesgos profesionales:
 Valoración de la relación entre trabajo y salud. Análisis de factores de 

riesgo.
 La evaluación de riesgos en la empresa como elemento básico de 
la actividad preventiva.
 Análisis de riesgos ligados a las condiciones de seguridad.
 Análisis de riesgos ligados a las condiciones ambientales.
 Análisis de riesgos ligados a las condiciones ergonómicas y psicosociales.
 Riesgos específicos en el sector de la Atención a Personas en 
Situación de De- pendencia.
 Determinación de los posibles daños a la salud del trabajador que 
pueden derivarse de las situaciones de riesgo detectadas.

- Planificación de la prevención de riesgos en la empresa:
 Derechos y deberes en materia de prevención de riesgos laborales.
 Gestión de la prevención en la empresa.
 Organismos públicos relacionados con la prevención de riesgos laborales.
 Planificación de la prevención en la empresa.
 Planes de emergencia y de evacuación en entornos de trabajo.
 Elaboración de un plan de emergencia en una empresa del sector.

- Aplicación de medidas de prevención y protección en la empresa:
 Determinación de las medidas de prevención y protección 
individual y colectiva.
 Protocolo de actuación ante una situación de emergencia.
 Primeros auxilios en el sector.
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5.2.- Temporalización:

El módulo de Formación y Orientación Laboral dispone de 90 horas 
lectivas para su desarrollo en el aula distribuidas en la siguiente tabla:

Bloques temáticos Unidad Horas
lectivas

1.Derecho 
Laboral y 
relaciones 
laborales

La relación laboral y su 
normativa

10

54 horas
El contrato de trabajo 12

La jornada laboral 10
El salario y la nómina. 14
La Seguridad Social 8

2. Orientación
e inserción laboral

El mercado laboral
10 10 horas

3. Salud Laboral
Seguridad y salud laboral 9

26 horasLa prevención de riesgos 11
Autoprotección y primeros auxilios 6

En el primer trimestre se desarrollará el bloque temático 3, en el segundo trimestre 
y parte del tercero se desarrollará el bloque temático 1 y el bloque 2 se  
desarrollará  en  el  tercer  trimestre.  Este  orden se  ha  hecho teniendo en  cuenta  
la dificultad de los contenidos de las diferentes unidades y considerando que  
finalizando el curso es mucho más efectivo que el alumnado  trabaje  con  
contenidos  que  supongan menos esfuerzo intelectual y más  de indagación  y 
reflexión personal.

En la FP Dual el total de 108 horas sobre las 90 horas que contempla el Decreto para 
este módulo profesional, a las que restamos las 30 horas que el alumnado está en la 
empresa durante el periodo de alternancia (El 33% que es el porcentaje previsto de 
formación en empresa). Esto significa que reservamos:

 30 h de Formación en Alternancia con estancia en empresas.
 78 h de Formación presencial en el Instituto.

Por trimestres: 
 42 horas primer trimestre (formación presencial en el instituto)
 33 horas segundo trimestre (18h formación presencial en el instituto)
 33 horas tercer trimestre. (18h formación presencial en el instituto)
  Total: 108 horas

9



5.3. Actividades  formativas  planteadas  para  la  FP  Dual  de  Producción
Agroecológica .

RA 1.Selecciona oportunidades de empleo, identificando las diferentes posibilidades de 
inserción, y las alternativas de aprendizaje a lo largo de la vida.

AF1. Identificar las aptitudes y actitudes más valoradas por la dirección de la 
empresa y contrastarlas con las que se poseen actualmente, planteando estrategias 
de mejora de las propias capacidades individuales.

AF2.Elaboración de un curriculum vitae destinado a una empresa del sector.

RA 2. Aplica las estrategias del trabajo en equipo, valorando su eficacia y eficiencia para
la consecución de los objetivos de la organización.

AF3.Identificar los diferentes equipos de trabajo de la empresa y valorar las 
ventajas del trabajo en equipo.

AF4.Conocer y valora los diferentes métodos de resolución pacífica de los c
conflictos laborales.

RA 3. Ejerce los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de las relaciones
laborales, reconociéndolas en los diferentes contratos de trabajo.

AF5. Identificar el convenio colectivo del sector y realizar una comparativa entre 
el mismo y el Estatuto de los Trabajadores, valorando los avances conseguidos  
con la negociación colectiva.

AF6. Reconocer los diferentes tipos de contratos de trabajo y sus características, 
identificando las situaciones laborales para los que son más adecuados.

AF 7. Reconocer las causas y consecuencias de las diferentes alteraciones de los 
contratos de trabajo.

AF 8. Comprender el funcionamiento de una nómina.

RA 4. Determina la acción protectora del sistema de la Seguridad Social ante las distintas
contingencias cubiertas, identificando las distintas clases de prestaciones.

AF9. Conocer el funcionamiento del Sistema de la Seguridad Social y valorar la 
importancia del sistema.

AF10. Analizar las diferentes prestaciones de la Seguridad Social.
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y los factores de riesgo presentes en su entorno laboral.
AF11. Identificar los riesgos laborales asociados a su actividad laboral y 
reconocerlos en situaciones reales de trabajo.
AF12. Conocer las medidas preventivas asociadas a cada uno de los riesgos 
laborales presentes en su entorno de trabajo.

RA 6. Participa en la elaboración de un plan de prevención de riesgos en la empresa,
identificando las responsabilidades de todos los agentes implicados.

AF13. Análisis del plan de prevención de una empresa.
AF14. Planteamiento de un plan de prevención relacionado con la actividad.

RA 7. Aplica las medidas de prevención y protección, analizando las situaciones de riesgo
en el entorno laboral del Técnico en Producción Agroecológica.

AF15. Conocer las medidas de prevención y protección en casos concretos 
relacionados con su actividad laboral.

5.4. Distribución de las unidades didácticas por trimestre.

A continuación se muestra una visión conjunta de las  unidades formativas que se desarrollarán 
en cada trimestre:

Periodo Modalidad presencial Alternanacia

Primera evaluación UT6
UT7
UT8

UT6
UT7
UT8

Segunda evaluación UT1
UT2
UT3

AF3
AF4
AF5
AF6
AF7

Tercera evaluación UT4
UT5

UT 9

AF8
AF9

AF1

AF2

6. ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para que el  alumnado pueda
insertarse laboralmente y desarrollar su carrera profesional en el sector profesional al que
pertenece.
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vigente, y que permiten alcanzar los objetivos del módulo versarán sobre:
 El manejo de las fuentes de información sobre el sistema educativo y
laboral, en especial en lo referente al sector profesional al que pertenece el
Ciclo estudiado por el alumnado.

 La realización de pruebas de orientación y dinámicas sobre la propia
personalidad y el desarrollo de las habilidades sociales.

 La preparación y realización de currículos y entrevistas de trabajo.

 Identificación de la normativa laboral que afecta a los trabajadores del
sector correspondiente, manejo de los contratos más comúnmente utilizados,
lectura comprensiva de los convenios colectivos aplicables.

 La cumplimentación de recibos de salarios de diferentes características
y otros documentos relacionados.

 El  análisis  de  la  Ley  de  Prevención  de  Riesgos  Laborales  que  le
permita la evaluación de los riesgos derivados de las actividades desarrolladas
en el sector productivo, y colaborar en la definición de un plan de prevención
para la empresa, así como las me- didas necesarias que deban adoptarse para
su implementación.

7.- METODOLOGÍA.

El planteamiento metodológico debe estar orientado a favorecer en el alumnado la
integración de los contenidos científicos, tecnológicos y organizativos, la capacidad de
autoaprendizaje y el trabajo en equipo.

La metodología a través de la cual se organizarán y seleccionarán las tareas y actividades
de aula hará necesario tener en cuenta una serie de principios de intervención educativa:

 Partir del nivel de desarrollo del alumnado, para que tome conciencia de los
conocimientos que tiene, que los ordene, exprese y comunique.

 Asegurar la construcción de aprendizajes significativos. 

Para ello debemos cumplir los siguientes requisitos:

 Los contenidos a transmitir han de ser lógicos y estar organizados
coherentemente con la lógica interna del módulo. Hemos de presentar los
contenidos de manera clara y con un léxico adecuado al  nivel del alumnado,
pudiendo plantear la interrelación entre distintos contenidos del mismo módulo y
entre contenidos de distintos módulos.

 Se ha de partir de los conocimientos previos del alumnado.

 Se ha de motivar al alumnado hacia las tareas que va a emprender, y esto
los podemos  conseguir  presentando  de  una  forma atractiva  los  contenidos  y
apoyando los logros entre otros.
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 Las  estrategias  didácticas  a  utilizar  serán  las  expositivas,  además  se
facilitará las exposiciones e indagación para que el alumnado se encuentre en
situaciones de acción-reflexión, al tiempo que le permitirán llegar a la resolución
de problemas planteados.

Los modelos didácticos de trabajo que se utilizarán son: el  descubrimiento
guiado, la resolución de problemas y la enseñanza recíproca.

En cuanto a los agrupamientos, si trabajamos conceptos serán macro grupal y
si trabajamos procedimientos y actitudes, dependiendo del tipo de actividad a
realizar podrá ser macro grupal, micro grupal, parejas o individual.

Este módulo profesional se imparte a lo largo de tres horas presenciales en el centro
educativo, en las que se alterna teoría y práctica. Como herramienta principal de apoyo
y desarrollo de todos los contenidos se utilizan presentaciones Power Point y en las
ocasiones que sean necesaria se utilizará la herramienta Google Classroom.

Durante las fases de formación en Alternancia, los alumnos realizarán las  actividades
formativas expuestas en el apartado 5.3. , desarrollando la parte más práctica mientras
los alumnos trabajan en la empresa. Las actividades formativas previstas deberán ser
entregadas vía Google Classroom en los plazos previstos.

8.- EVALUACIÓN.

La evaluación del alumnado en sus cuatro vertientes (inicial, continua, criterial y 
final) se llevará a  cabo utilizando distintos  instrumentos.  Se realizará el  
seguimiento diario del trabajo del alumno/a a través del cuaderno de aula  
del profesor. Se realizarán pruebas escritas, presentación de actividades y trabajos 
tanto individuales como grupales, así como la resolución  de  supuestos  
aplicando la normativa correspondiente, todo ellos definirán la evaluación del 
alumnado en cada ocasión del proceso de enseñanza aprendizaje.

La nota correspondiente a cada evaluación será el  resultado de la calificación 
promedia obtenida de la calificación de las diferentes actividades realizadas por 
los alumnos.

Se considerará superada la evaluación cuando el alumno alcance como mínimo un 
5 en cada una de las actividades de evaluación.

8.1.- Criterios de Calificación:

MODALIDAD PRESENCIAL:

En el caso de pruebas escritas, la nota máxima será de 10, y correspondiente a 
la nota obtenida en dicha prueba, a au vez, la nota mínima para aprobar será de 
5 en cada una de los exámenes y/o actividades propuestas. Si bien se podrá
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 hacer media de los exámenes en cada evaluación cuando en alguno de ellos se 
obtenga como mínimo un 4,5, si bien la nota media final de los exámenes será 
de 5 para considerarse superados.

En el caso de actividades y trabajos la valoración máxima será de 10 y la nota
mínima para aprobarlas será de 5.

Los trabajos propuestos para su evaluación entregados fuera de plazo se 
valorarán sobre 8 en lugar de sobre 10.

El/la alumno/a perderá el derecho a la evaluación continua cuando sus faltas
de asistencia sin justificar superen el 5% en el primer aviso (5 faltas), 10% en
el segundo aviso (10 faltas) y 15% en el tercer aviso (14 faltas) de las sesiones
del trimestre.

Modalidad FP DUAL
En la modalidad de Formación Dual intervienen diferentes fases de formación, lo que
nos lleva a considerar cada una de ellas de forma independiente.

ALTERNANCIA Lugar ¿Quién evalúa?

Actividades de formación. Empresa. El tutor de la 
empresa/laboral.

Seguimiento de la 
formación del alumnado.

Mediante el diario del 
alumno. Profesor del módulo.

Formación que completa la 
recibida en la empresa.

Centro educativo.

Teniendo como modelo de
calificación en modalidad
presencial.

Profesor del módulo.

De las 90 horas del módulo el 30% aproximadamente (27 horas) van a ser horas de
formación  en  centros  de  trabajo  de  diferentes empresas  y  vamos  a  cuantificar  esa
formación en un 30% de la calificación final del módulo profesional.
Por tanto, cada una de ellas va a suponer un porcentaje sobre la calificación final del
módulo profesional, lo que significa que la realización correcta de las actividades
previstas en la empresa será el 30% de la calificación final del alumno en el módulo.

Calificación final del módulo profesional en su modalidad dual: 

Formación inicial en el centro educativo. 70 %

Formación Centro Educativo Fase de Alternancia 30 %

Calificación final del Módulo Profesional 100 %
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La nota final del módulo será la media de las tres evaluaciones parciales en el caso de
ser más de un cinco. Para ello, es necesario obtener como mínimo un 5 en cada una de
ellas.

En el caso de pruebas escritas, la nota máxima será de 10, y correspondiente a la 
nota obtenida en dicha prueba, a au vez, la nota mínima para aprobar será de 5 en 
cada una de los exámenes y/o actividades propuestas. Si bien se podrá hacer media 
de los exámenes en cada evaluación cuando en alguno de ellos se obtenga como 
mínimo un 4,5, si bien la nota media final de los exámenes será de 5 para 
considerarse superados.

En el caso de actividades y trabajos la valoración máxima será de 10 y la nota
mínima para aprobarlas será de 5.

Los trabajos propuestos para su evaluación entregados fuera de plazo se 
valorarán sobre 8 en lugar de sobre 10.

El/la alumno/a perderá el derecho a la evaluación continua cuando sus faltas
de asistencia sin justificar superen el 5% en el primer aviso (5 faltas), 10% en
el segundo aviso (10 faltas) y 15% en el tercer aviso (14 faltas) de las sesiones
del trimestre.

Instrumentos de calificación.

Para la nota global de la Formación Presencial de cada trimestre se tendrá en cuenta:
 Pruebas escritas u orales.
 Actividades de clase y trabajos.
 Proyectos o prácticas en grupo o individuales.
 Desarrollo, ejecución de actividades prácticas.

Para valorar la Fase de Alternancia se tendrá en cuenta:
 Documento de Evaluación del tutor en la empresa, en el que debe calificar 

todas las actividades formativas.
 Documento de Seguimiento del tutor docente.
 Calificaciones de las Tareas de Alternancia, que son numéricas.

8.2.-Contenidos mínimos y criterios de recuperación.

Para aquellos/as alumnos que no hayan alcanzado los objetivos propuestos se 
les ofrecerán actividades de refuerzo. Una vez realizadas las mismas se realizarán 
actividades similares a las efectuadas para la evaluación con el fin de asegurar la 
consecución de los objetivos propuestos.

Medidas de recuperación:

Aquellos/as alumnos/as  que no superen todos los controles y/o trabajos en la 
evaluación tendrán la oportunidad de recuperar cada control y/o trabajo como 
mínimo una vez.
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El alumnado participante en la FP Dual que no haya realizado alguna de las actividades
formativas en el centro de trabajo o que éstas no estén superadas en el módulo
profesional, deberá realizar las actividades formativas de recuperación diseñadas para
ese fin durante el mes de junio en las fechas facilitadas por el profesor del módulo.

El/la alumno/a con el módulo pendiente que no supere o realice las actividades 
propuestas en su informe individualizado, tendrá que superar los contenidos del 
módulo según lo especificado en su informe de recuperación.

8.3.- Criterios para las actividades de evaluación extraordinaria.

En caso de pérdida de la evaluación continua el/la alumno/a de ambas modalidades
deberá realizar todas las actividades desarrolladas a lo largo del curso, así como las
pruebas escritas realizadas en cada trimestre. 

9. ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS.

Se tienen previstas la asistencia a las siguientes actividades extraescolares: 

1er 
Trimestre

Charlas sobre primeros auxilios por parte de un 
especialista en la materia

2º Trimestre Asistencia a los Juzgados de Arrecife a un acto de 
conciliación  o a un juicio de un conflicto laboral.

3er 
Trimestre

Charla sobre los servicios que ofrece el Servicio 
Canario de Empleo.

10. ATENCIÓN A LOS ALUMNOS  CON NECESIDADES EDUCATIVAS 
ESPECÍFICAS.

Tal y como establece la normativa, la metodología didáctica debe adaptarse no sólo a las
peculiaridades colectivas del grupo-clase, sino también a las peculiaridades individuales
de  cada alumno o alumna,  todo ello  de  acuerdo con el  principio  de  desarrollo de  la
actividad  educativa  relativo  a  la  formación  personalizada;  por  tanto  en  todas  las
actividades programadas se tendrá en cuenta a aquellos alumnos/as que presenten
dificultades.

Así pues  posibilitaremos todo tipo de interacciones en el aula, se combinarán los
diferentes tipos de agrupamientos y se facilitará el trabajo cooperativo y la autorización
de un alumno/a a otro.

Se organizará el espacio y los materiales y recursos didácticos en función de las
dificultades presentadas.
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En cuanto a las actividades de enseñanza aprendizaje se diseñarán actividades con
diferentes grados de dificultad o proponer diferentes actividades para trabajar un mismo
contenido.

11. RECURSOS DIDÁCTICOS.

Se emplearán los siguientes : 

 Texto FOL editorial Mc Graw Hill. Formación y Orientación Laboral. 
Esencial.

 Constitución Española.
 Legislación Social Básica.
 Apuntes elaborados por el profesor/a.
 Prensa.
 Información de diferentes organismos públicos (Seguridad Social,

Agencia Tributaria, Cámara de Comercio, Ayuntamientos…).
 Convenios colectivos.
 Presentaciones Power Point.
 Internet.
 Google Classroom

12. UNIDADES DIDÁCTICAS DEL MÓDULO.

UNIDAD DIDÁCTICA Nº 1: La relación laboral y su normativa 

C  onceptos   (Contenidos     soporte)  
 El Derecho del Trabajo.

 Las fuentes del Derecho del Trabajo.

 Los principios del Derecho del Trabajo.

 Derechos y obligaciones de los trabajadores.

 Derechos y poderes del empresario.

 Los equipos de trabajo.

 Los conflictos laborales.

 La representación de los trabajadores.

 Los organismos 

laborales judiciales

Contenidos     organizadores  :

Procedimientos:

 Búsqueda de normas de carácter laboral y clasificación según su jerarquía.

 Análisis de las actuaciones de la Unión Europea en materia laboral.

 Análisis de las principales leyes laborales.

 Análisis de la estructura de los tribunales laborales.
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 Sistematización de los principales derechos y deberes de los trabajadores.

 Identificación de las actividades excluidas del Derecho Laboral y las 
de carácter especial.

 Identificación de las características de un equipo de trabajo eficaz.

 Análisis de la influencia de la personalidad de cada individuo en el equipo.

 Análisis las causas que generan conflictos en el mundo laboral.

 Identificación de los distintos tipos de conflictos que pueden 
desarrollarse en el trabajo.

 Reconocimiento de las principales fases por las que se desarrolla un 
proceso de solución de conflictos.

 Análisis de las principales características de los medios pacíficos de 
solución de conflictos.

 Actividades     de         Enseñanza-aprendizaje  :

1.-Realizar actividades y supuestos prácticos relacionados con los contenidos 
de la unidad 1.

2.- Realizar test de repaso de la unidad 1.

UNIDAD DIDÁCTICA Nº 2: El contrato de trabajo

Conceptos   (Contenidos     soporte)  

 ¿Qué es el contrato de trabajo?

 Tipos de contratos de trabajo.

 Modificación del contrato de trabajo.

 Suspensión del contrato de trabajo.

 Extinción del contrato de trabajo 

Contenidos Organizadores: 

Procedimientos:
 Definición y análisis de las características y los elementos esenciales 

de los contratos de trabajo.

 Análisis de las principales características de los contratos de trabajo.

 Análisis de las obligaciones de los empresarios en la contratación laboral.

 Identificación de las condiciones de trabajo que pueden modificarse.

 Análisis y estudio de las distintas causas de suspensión del contrato de 
trabajo.

 Análisis y estudio de las causas de extinción del contrato.

 Identificación de los distintos tipos de despidos.
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 Análisis del despido colectivo cuando concurren causas 
económicas, técnicas, organizativas o de producción.

 Análisis del despido por causas objetivas.

 Análisis del despido disciplinario.

 Análisis de la impugnación del despido.

Actividades     de     Enseñanza-aprendizaje  :

1.-Realizar actividades y supuestos prácticos relacionados con los contenidos 
de la unidad.

2.- Realizar test de repaso 

de la unidad. 

Actividades     e         evaluación  :

 Seguimiento del trabajo del alumnado en el aula.
 Prueba escrita y supuestos prácticos.
 Elaboración y presentación por parte del alumnado de los diferentes 

tipos de contratos.

UNIDAD DIDÁCTICA Nº 3: La jornada laboral 

Conceptos (Contenidos soporte):

 ¿Qué es la jornada laboral?

 El horario de trabajo.

 Las horas extraordinarias.

 Los periodos de descanso.

 Los permisos retribuidos.

 Reducción de la jornada laboral.

 El calendario laboral y las fiestas laborales.

 Las vacaciones.

 Conciliación de la vida 

familiar y laboral. 

Contenidos Organizadores:

Procedimientos:

 Análisis de la jornada de trabajo.

 Análisis de las jornadas especiales.
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 Identificación de los distintos tipos de horas extraordinarias, así 
como su retribución y compensación, en su caso.

 Análisis de los permisos retribuidos, las vacaciones y acerca de la 
posibilidad de trabajar durante el periodo vacacional.

 Identificación de las fiestas laborales de carácter retribuido y no 

recuperable.

 Actividades     de         Enseñanza-aprendizaje  :

1.-Realizar actividades y supuestos prácticos relacionados con los contenidos 
de la unidad.

2.- Realizar test de repaso 

de la unidad. 

Actividades     de         evaluación  :
 Seguimiento del trabajo del alumnado en el aula.
 Prueba escrita y supuestos prácticos.
 Elaboración y presentación por parte del alumnado de los diferentes 

tipos de contratos.

UNIDAD DIDÁCTICA Nº 4: El salario y la nómina 

Conceptos (Contenidos soporte):

 El salario.

 La nómina.

 Devengos.

 Bases de cotización y retención.

 Tipos de cotización y retención.

 Deducciones.

Contenidos organizadores:

Procedimientos:

 Análisis de la estructura del recibo de salarios y exposición ordenada
de las diversas percepciones con las que se retribuye la actividad laboral.

 Realización  de  ejercicios  sobre  los  límites  de  cotización  de  las
percepciones que no cotizan a la Seguridad Social y al IRPF.

 Reconocimiento de las percepciones salariales y no salariales sobre un
listado exhaustivo de percepciones.

 Realización de ejercicios relativos al cálculo de bases de cotización a
la Seguridad Social.
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 Cálculo de las aportaciones de los trabajadores y de los empresarios a
la Seguridad Social, aplicando los porcentajes de cotización sobre las bases
obtenidas en ejercicios realizados previamente.

 Realización de nóminas en diferentes situaciones retributivas.

Actividades     de     Enseñanza-aprendizaje  :

1.-Realizar actividades y supuestos prácticos relacionados con los contenidos 
de la unidad.

2.- Realizar test de repaso 

de la unidad.

 Actividades     de         evaluación  :
 Seguimiento del trabajo del alumnado en el aula.
 Prueba escrita y supuestos prácticos.

UNIDAD DIDÁCTICA Nº 5: La Seguridad Social 

Conceptos (Contenidos soporte):

¿Qué es la Seguridad Social?

 Obligaciones con la Seguridad Social.

 Acción protectora de la 

Seguridad Social.

Contenidos Organizadores:

Procedimientos:

 Identificación de los fines de la Seguridad Social.

 Distinción de los regímenes de la Seguridad Social.

 Identificación de los organismos que componen la Seguridad Social.

 Realización de un esquema que refleje los pasos a seguir para la i
nscripción de empresas y autónomos y afiliación y alta de 

trabajadores.

 Análisis de las prestaciones de la 
Seguridad Social. 

Actividades     de     Enseñanza-aprendizaje  :

1.-Realizar actividades y supuestos prácticos relacionados con los contenidos 
de la unidad.
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2.- Realizar test de repaso  de la unidad.

Actividades     de         evaluación  :
 Seguimiento del trabajo del alumnado en el aula.

 Prueba escrita y supuestos prácticos.

UNIDAD DIDÁCTICA Nº 6: Seguridad y salud laboral 

Conceptos (Contenidos soporte):

 Trabajo y salud.

 Condiciones de trabajo y riesgos laborales.

 Daños laborales.

Contenidos organizadores:

Procedimientos:

 Manejo de los conceptos básicos en materia de prevención laboral.

 Resolución de casos prácticos en los que se trabajen los requisitos 
que deban concurrir para que se produzca un accidente de trabajo.

 Reflexión sobre los tipos de accidentes de trabajo más frecuentes y sus 
causas.

 Reflexión sobre las principales enfermedades profesionales del sector 
de actividad del alumno relacionándolas con el agente que las produce.

 Utilización de la normativa aplicable en materia de riesgos laborales.

 Identificación de los agentes ambientales peligrosos para la salud del 
trabajador.

 Análisis de datos ambientales obtenidos de evaluación de riesgos laborales.

 Reflexión sobre la incidencia en la salud de los trabajadores de los 
agentes físicos, químicos y biológicos presentes en el medio ambiente de 
trabajo.

 Seleccionar medidas de prevención y de protección ante la presencia
de agentes contaminantes en el trabajo.

 Identificación de los riesgos derivados de las condiciones de 
seguridad, de la carga de trabajo y de los factores psicosociales que inciden 
en la salud.

 Reflexión sobre la incidencia de las condiciones de seguridad, de 
la carga de trabajo y de los factores psicosociales en la salud de los 
trabajadores.

 Selección de medidas de prevención y de protección para evitar los 
riesgos derivados de las condiciones de seguridad, la carga de trabajo y los 
factores psicosociales.

 Simulación de manipulación de cargas y posturas de trabajo.
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 Identificación de conductas que se consideren mobbing o acoso en el trabajo.

Actividades     de     Enseñanza-aprendizaje  :

1.-Realizar actividades y supuestos prácticos relacionados con los contenidos 
de la unidad.

2.- Realizar test de repaso 

de la unidad. 

Actividades     de         evaluación  :
 Seguimiento del trabajo del alumnado en el aula.
 Prueba escrita y supuestos prácticos.
 Elaboración y presentación de los diferentes tipos de riesgos laborales 
relacionán- dolos con su sector.

UNIDAD DIDÁCTICA Nº 7: La gestión de la prevención prevención. 

Conceptos (Contenidos soporte):

 El marco normativo.

 La gestión de la prevención.

 La organización de la acción preventiva.

 Organismos públicos en materia de 

prevención.

 Contenidos organizadores:

Procedimientos:

 Realización de un plan de prevención de una pequeña empresa.

 Elaboración de una evaluación de riesgos.

 Planificación de las medidas preventivas en una empresa del sector 

profesional. 

Actividades     de     Enseñanza-aprendizaje  :

1.-Realizar actividades y supuestos prácticos relacionados con los contenidos 
de la unidad.

2.- Realizar test de repaso 

de la unidad. 
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Actividades     de         evaluación  :
 Seguimiento del trabajo del alumnado en el aula.
 Prueba escrita y supuestos prácticos.
 Elaboración y presentación de los diferentes tipos de riesgos laborales
relacionándolos con su sector.

UNIDAD DIDÁCTICA Nº 8: Auto protección y primeros auxilios 

Conceptos (Contenidos soporte):

 Medidas de prevención y protección en el trabajo.

 Señalización de seguridad.

 Medidas de emergencia.

 Primeros auxilios.

 Soporte vital básico.

 Técnicas de actuación ante otras 

emergencias.

 Contenidos Organizadores: 

Procedimientos:

1. Identificación de las situaciones de riesgo más habituales en su ámbito de
trabajo, asociando medidas de prevención y de protección.

 Análisis las distintas medidas de protección colectiva e individual.

 Proposición  de  actuaciones  preventivas  y/o  de  protección
correspondientes a los riesgos más habituales en su sector profesional, que
permitan disminuir sus consecuencias.

 Identificación del significado de las señales de seguridad.

 Resolución de casos prácticos en los que se propongan medidas de
prevención y protección.

 Elaboración de un plan de autoprotección para situaciones de emergencia.

 Identificación por los síntomas diferentes tipos de lesiones.

Actividades     de     Enseñanza-aprendizaje  :

1.-Realizar actividades y supuestos prácticos relacionados con los contenidos 
de la unidad.

2.- Realizar test de repaso 

de la unidad. 

Actividades     de         evaluación  :
 Seguimiento del trabajo del alumnado en el aula.
 Prueba escrita y supuestos prácticos.
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UNIDAD DIDÁCTICA Nº 9: El mercado laboral 

C  onceptos   (Contenidos soporte):

 Oferta y demanda laboral.

 Autoanálisis personal y profesional.

 Opciones profesionales.

 Búsqueda de empleo.

 Acceso al empleo.

 Selección de personal.

Contenidos organizadores.

Procedimientos:

 Observación y análisis del entorno social para recopilar datos sobre posibles
fuentes de empleo.

 Elaboración de un detallado plan de acción para buscar empleo, que se
plasmará por escrito indicando todos los pasos que se van a dar.

 Redacción de un inventario personal y profesional después de haber
realizado  un serio autoanálisis sobre las capacidades personales y
profesionales, así como de la formación recibida.

 Elaboración  de  una  marca  personal  utilizando  las  redes  sociales
mediante Internet y las redes personales convencionales.

 Búsqueda de información acerca de las ofertas de empleo público
relacionadas con el propio perfil profesional.

 Realización  de  un  estudio  del  entorno  económico  y  social  para
identificar las posibilidades de acciones formativas referida a sus necesidades
e intereses.
 Elaboración de estrategias para orientarse en el mercado laboral e

identificación.

 Identificación de todas las posibles fuentes de empleo del entorno social.

 Realización de cartas de presentación o motivación al currículum para
que acompañen el curriculum vitae y que sirvan para poder ser enviadas de
forma espontánea, como respuesta  a  anuncios,  ante  supuestas  vacantes,  en
caso de vacaciones del personal, etc.

 Realización de curriculum con diferentes formatos: cronológico,
inverso, funcional o temático, mixto, electrónico o europeo y elegir el más
adecuado para enviar a empresas.

 Planificación de una entrevista de trabajo simulada y realización de la
misma ante compañeros y profesores.

Actividades     de     Enseñanza-aprendizaje  :

1.-Realizar actividades y supuestos prácticos relacionados con los contenidos 
de la unidad.
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2.- Realizar test de repaso 

de la unidad. 

Actividades     de         evaluación  :
 Seguimiento del trabajo del alumnado en el aula.
 Realización de autoanálisis personal y profesional, curriculum vitae y plan de 

acción profesional.

13. Situaciones alternativas de enseñanza.
En el caso de que se diese alguna situación sanitaria o de otra índole en la que la totalidad del 
grupo de clase, o un grupo numeroso de alumnos, se viera imposibilitado para asistir al aula,  se 
estará a lo dispuesto por las autoridades sanitarias y educativas en cuanto a las medidas a tomar 
para que los alumnos puedan continuar con la enseñanza del módulo de manera eficiente.
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0.- NORMATIVA  

 A TENER EN CUENTA. 

-Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por el Lay Orgánica 3/2020, de 29 

de diciembre. 

- Real Decreto 127/2014, de 28 de febrero, por el que se regulan los aspectos específicos de la 

Formación Profesional Básica de las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo, se 

aprueban catorce títulos profesionales básicos, se fijan sus currículos básicos. 

 

-Ley 6/2014, de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria. 

 

- Decreto 9/2023, de 26 de enero, por el que se regula y establece el currículo de veintitrés Ciclos 

Formativos de Grado Básico en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC nº25, de 6 

de febrero)  

 

- Resolución de 3 de marzo de 2021 de la Dirección General de Formación Profesional y Educación 

de Adultos por la que se dicta instrucciones para regular la evaluación, promoción y titulación del 

alumnado de los ciclos de Formación Profesional Básica en la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 

 

 1.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL TÍTULO 

 

El título Profesional Básico en Agro-Jardinería y Composiciones Florales queda identificado por los 

siguientes elementos:  

 -Denominación: Agro-Jardinería y Composiciones Florales. 

 -Nivel: Formación Profesional Básica. 

 -Duración: 2000 horas. 

 -Familia profesional: Agraria. 

 -Referente Europeo: CINE-3.5.3 (clasificación Internacional Normalizada de la Educación). 

 -Referente del marco español de cualificaciones para el aprendizaje permanente (MECU): 

Nivel 3ª. 

 

  

2- COMPETENCIAS Y OBJETIVOS DEL TÍTULO DE FPB DE JARDINERÍA. 

 

La competencia general de este título consiste en elaborar composiciones con flores y plantas y 

realizar operaciones auxiliares en cultivos, en producción de planta en invernaderos o en centros de 

jardinería, colaborando en la preparación del terreno y en la implantación y mantenimiento de 

jardines, parques y zonas verdes, operando con la calidad indicada, observando las normas de 

prevención de riesgos laborales y protección medioambiental correspondientes y comunicándose de 

forma oral y escrita en lengua castellana, así como en alguna lengua extranjera.  

 

Objetivos generales del título. 

 Los objetivos generales de este ciclo formativo son los siguientes:  

a) Reconocer e identificar los protocolos establecidos sobre infraestructuras, instalaciones, 

maquinaria y equipos, relacionándolos con las funciones que van a desarrollar, para llevar a cabo las 

operaciones auxiliares de montaje, mantenimiento, limpieza y desinfección.  

b) Identificar el cultivo que se va a realizar justificando la selección de la maquinaria o/ y otras 

herramientas, con el fin de preparar el terreno y el substrato.  

c) Identificar el producto que se desea obtener considerando las características del terreno con el fin 



de sembrar, plantar o trasplantar cultivos. 

d) Identificar las características del cultivo y del suelo, reconociendo y justificando sus necesidades, 

a fin de regarlos y realizar las labores culturales. 

e) Identificar las necesidades nutritivas de los cultivos y sus tratamientos preventivos y curativos, 

relacionándolos con los fertilizantes y con las causas que los provocan, con el fin de abonarlos y 

aplicar los tratamientos fitosanitarios.  

f) Identificar y seleccionar material de floristería y auxiliares, describiendo sus características y 

propiedades para su aprovisionamiento.  

g) Describir las técnicas de reproducción de las especies vegetales reconociendo los recursos y 

mecanismos aplicables con el fin de realizar los trabajos básicos para la multiplicación sexual del 

material vegetal.  

h) Explicar las técnicas de montaje, desmontaje y decoración, describiendo el material y las 

herramientas necesarias para montar y desmontar trabajos de decoración floral.  

i) Identificar técnicas estéticas de envoltorio relacionándolas con los materiales disponibles y las 

características del producto con el fin de envolver composiciones florales y/o con plantas y 

satisfacer al cliente. 

j) Determinar las necesidades de conservación y mantenimiento de zonas ajardinadas justificando la 

selección de las técnicas para realizar la limpieza y cuidado de las mismas.  

k) Comprender los fenómenos que acontecen en el entorno natural mediante el conocimiento 

científico como un saber integrado, así como conocer y aplicar los métodos para identificar y 

resolver problemas básicos en los diversos campos del conocimiento y de la experiencia.  

l) Desarrollar habilidades para formular, plantear, interpretar y resolver problemas aplicando el 

razonamiento de cálculo matemático para desenvolverse en la sociedad, en el entorno laboral y 

gestionar sus recursos económicos. 

m) Identificar y comprender los aspectos básicos de funcionamiento del cuerpo humano y ponerlos 

en relación con la salud individual y colectiva y valorar la higiene y la salud para permitir el 

desarrollo y afianzamiento de hábitos saludables de vida en función del entorno en el que se 

encuentra. 

n) Desarrollar hábitos y valores acordes con la conservación y sostenibilidad del patrimonio natural, 

especialmente de Canarias, comprendiendo la interacción entre los seres vivos y el medio natural 

para valorar las consecuencias que se derivan de la acción humana sobre el equilibrio 

medioambiental.  

ñ) Desarrollar las destrezas básicas de las fuentes de información utilizando con sentido crítico las 

tecnologías de la información y de la comunicación para obtener y comunicar información en el 

entorno personal, social o profesional.  

o) Reconocer características básicas de producciones culturales y artísticas, aplicando técnicas 

análisis básico de sus elementos para actuar con respeto y sensibilidad hacia la diversidad cultural, 

el patrimonio histórico-artístico y las manifestaciones culturales y artísticas, valorando las 

singularidades de las islas Canarias. 

p) Desarrollar y afianzar habilidades y destrezas lingüísticas y alcanzar el nivel de precisión, 

claridad y fluidez requeridas, utilizando los conocimientos sobre la lengua castellana para 

comunicarse en su entorno social, en su vida cotidiana y en la actividad laboral.  

q) Desarrollar habilidades lingüísticas básicas en lengua extranjera para comunicarse de forma oral 

y escrita en situaciones habituales y predecibles de la vida cotidiana y profesional.  

r) Reconocer causas y rasgos propios de fenómenos y acontecimientos contemporáneos, evolución 

histórica, distribución geográfica para explicar las características propias de las sociedades 

contemporáneas.  

s) Desarrollar valores y hábitos de comportamiento basados en principios democráticos, 

aplicándolos en sus relaciones sociales habituales y en la resolución pacífica de los conflictos.  

t) Comparar y seleccionar recursos y ofertas formativas existentes para el aprendizaje a lo largo de 

la vida para adaptarse a las nuevas situaciones laborales y personales.  

u) Desarrollar la iniciativa, la creatividad y el espíritu emprendedor, así como la confianza en sí 



mismo, la participación y el espíritu crítico para resolver situaciones e incidencias tanto de la 

actividad profesional como de la personal.  

v) Desarrollar trabajos en equipo de forma cooperativa, con tolerancia y respeto, asumiendo sus 

deberes para la realización eficaz de las tareas y como medio de desarrollo personal. 

w) Utilizar las tecnologías de la información y de la comunicación para informarse, comunicarse, 

aprender y facilitarse las tareas laborales.  

x) Relacionar los riesgos laborales y ambientales con la actividad laboral con el propósito de utilizar 

las medidas preventivas correspondientes para la protección personal, evitando daños a las demás 

personas y en el medio ambiente. 

y) Desarrollar las técnicas de su actividad profesional asegurando la eficacia y la calidad en su 

trabajo, proponiendo, si procede, mejoras en las actividades de trabajo.  

z) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el 

marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar como ciudadano 

democrático o ciudadana democrática. 

 

Competencias profesionales, personales, sociales y competencias para el aprendizaje 

permanente de este título. 
 

Las competencias profesionales, personales, sociales y las competencias para el aprendizaje 

permanente de este título son las que se relacionan a continuación:  

a) Preparar y realizar operaciones auxiliares de montaje, mantenimiento, limpieza y desinfección de 

infraestructuras, instalaciones, dependencias de floristería, maquinaria y equipos, según proceda, 

garantizando su funcionamiento e higiene.  

b) Preparar el terreno y el substrato para la implantación y producción del material vegetal, teniendo 

en cuenta su uso posterior, con la maquinaria, herramientas y útiles necesarios.  

c) Sembrar, plantar o trasplantar cultivos, distribuyéndolos sobre el terreno de acuerdo a las 

especificaciones y consiguiendo una buena “nascencia” o arraigo. 

d) Regar el cultivo y realizar las labores culturales utilizando las técnicas que aseguren la 

satisfacción de sus necesidades hídricas y el buen desarrollo del cultivo. 

e) Abonar los cultivos de forma homogénea y aplicar tratamientos fitosanitarios, en la dosis, 

momento y con el equipo indicado, para satisfacer sus necesidades o carencias nutritivas y para 

mantener la sanidad de las plantas.  

f) Recepcionar y almacenar material de floristería y auxiliares, atendiendo a las características del 

producto final.  

g) Realizar los trabajos básicos para la multiplicación sexual del material vegetal, para llevar a cabo 

las labores de producción de planta en vivero.  

h) Montar y desmontar trabajos de decoración floral cuidando su presentación para el punto de 

venta, siguiendo los criterios del personal de categoría superior, atendiendo a la tipología de los 

materiales y materias primas empleadas y su tratamiento.  

i) Envolver composiciones florales y/o con plantas con criterios estéticos para su óptima 

presentación, aplicando técnicas de atención al cliente. 

j) Realizar la limpieza y cuidado de zonas ajardinadas, ejecutando pequeñas reparaciones.  

k) Resolver problemas predecibles relacionados con su entorno físico, social, personal y productivo, 

utilizando el razonamiento científico y los elementos proporcionados por las ciencias aplicadas y 

sociales.  

l) Actuar de forma saludable en distintos contextos cotidianos que favorezcan el desarrollo personal 

y social, analizando hábitos e influencias positivas para la salud humana. 

m) Valorar actuaciones encaminadas a la conservación del medio ambiente diferenciando las 

consecuencias de las actividades cotidianas que pueda afectar al equilibrio del mismo. 

n) Obtener y comunicar información destinada al autoaprendizaje y a su uso en distintos contextos 

de su entorno personal, social o profesional mediante recursos a su alcance y los propios de las 

tecnologías de la información y de la comunicación.  



ñ) Actuar con respeto y sensibilidad hacia la diversidad cultural, el patrimonio histórico-artístico y 

las manifestaciones culturales y artísticas, reconociendo y valorando las singularidades de Canarias, 

apreciando su uso y disfrute como fuente de enriquecimiento personal y social.  

o) Comunicarse con claridad, precisión y fluidez en distintos contextos sociales o profesionales y 

por distintos medios, canales y soportes a su alcance, utilizando y adecuando recursos lingüísticos 

orales y escritos propios de la lengua castellana.  

p) Comunicarse en situaciones habituales tanto laborales como personales y sociales utilizando 

recursos lingüísticos básicos en lengua extranjera.  

q) Realizar explicaciones sencillas sobre acontecimientos y fenómenos característicos de las 

sociedades contemporáneas y de las islas Canarias a partir de información histórica y geográfica a 

su disposición.  

r) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y organizativos 

en su actividad laboral, utilizando las ofertas formativas a su alcance y localizando los recursos 

mediante las tecnologías de la información y la comunicación.  

s) Cumplir las tareas propias de su nivel con autonomía y responsabilidad, empleando criterios de 

calidad y eficiencia en el trabajo asignado y efectuándolo de forma individual o como miembro de 

un equipo.  

t) Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas personas que 

intervienen en su ámbito de trabajo, contribuyendo a la calidad del trabajo realizado.  

u) Asumir y cumplir las medidas de prevención de riesgos y seguridad laboral en la realización de 

las actividades laborales evitando daños personales, laborales y ambientales.  

v) Cumplir las normas de calidad, de accesibilidad universal y diseño para todas las personas que 

afectan a su actividad profesional. 

w) Actuar con espíritu emprendedor, iniciativa personal y responsabilidad en la elección de los 

procedimientos de su actividad profesional.  

x) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de 

acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida económica, 

social y cultural.  

 

 

3. COMPETENCIAS GENERALES PROPIAS DEL MÓDULO 

 

 Según el artículo 3, en su apartado 2, del citado borrador los ciclos formativos de formación 

profesional básica, en relación con las cualificaciones profesionales, contribuirán a desarrollar en 

los alumnos y alumnas las capacidades que les permitan: 

 

 a) Incorporarse a la actividad en un campo profesional y facilitar su adaptación a las 

modificaciones laborales que pueden producirse a lo largo de su vida, a través del aprendizaje 

permanente. 

 b) Desarrollar la competencia correspondiente a las cualificaciones incluidas en el ciclo. 

 c) Trabajar en condiciones de seguridad y salud, así como prevenir los posibles riesgos 

derivados del trabajo. 

 

4.- OBJETIVOS GENERALES 

 

1.  Adquirir hábitos de seguridad y salud en el trabajo. 

2.  Asumir responsabilidades de orden y limpieza en el lugar de trabajo, así como de cuidado y 

reparación de útiles y herramientas de trabajo. 

 

 

 

 



5. RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Nota:   Relación con objetivos generales: x) 

 Relación con CPPS: u) 

 

1. Identifica los conceptos básicos sobre la seguridad y salud en el trabajo. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado los conceptos de riesgo y daño profesional. 

b) Se ha identificado el marco normativo básico sobre prevención de riesgos laborales. 

c) Se han identificado los factores de riesgo más habituales en los entornos de trabajo. 

d) Se han clasificado y descrito los tipos de daños profesionales, con especial referencia 

a accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, relacionados con su perfil 

profesional. 

e) Se han identificado y aplicado los principios básicos de higiene personal. 

f) Se han descrito los principales derechos y deberes en materia de prevención de 

riesgos laborales. 

 

2. Identifica las técnicas generales de análisis, evaluación y control de riesgos en el 

trabajo. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han detectado los riesgos ligados a las condiciones de seguridad y al 

medioambiente del trabajo, para prevenir riesgos laborales. 

b) Se han definido las técnicas de prevención y los sistemas elementales de control de 

riesgos, protección colectiva e i individual, para evitar los daños en su origen y 

minimizar sus consecuencias en caso de que sea inevitables. 

c) Se han reconocido los elementos que componen un plan de emergencia y evacuación 

de una empresa del sector. 

d) Se han identificado las enfermedades laborales y sus causas y se aplican las medidas 

necesarias para su prevención y control. 

e) Se han determinado los requisitos y condiciones para la vigilancia de la salud del 

trabajador o trabajadora y su importancia como medida de prevención. 

f) Se han relacionado las medidas preventivas para eliminar o reducir la carga de 

trabajo, la fatiga e insatisfacción laboral y los riesgos ligados al medioambiente del 

trabajo. 

 3.- Aplica las medidas de prevención, analizando las situaciones de riesgo en el entorno 

profesional. 

 Criterios de evaluación: 

a) Se han determinado los accidentes de trabajo y las enfermedades propias del entorno 

profesional. 

b) Se han determinado los protocolos de actuación adecuados para casos de emergencia en 

supuestos debidamente caracterizados. 

c) Se han identificado y utilizado los sistemas de protección colectiva y los Equipos de 

Protección Individual (EPI) específicos del sector profesional frente a los riesgos físicos 

evitando daños a la salud. 

d) Se ha analizado el significado y el alcance de los distintos tipos de señalización de 

seguridad. 

e) Se han analizado los riesgos y adoptado las medidas preventivas en el uso de máquinas o 

equipos de trabajo. 

 

4.- Analiza los elementos básicos de gestión de la prevención de riesgos laborales. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado los organismos públicos competentes en materia de seguridad y 

salud en el trabajo. 



b) Se han identificado las medidas preventivas en la organización del trabajo, teniendo en 

cuenta la rotación de tareas, los descansos y turnos de trabajo, entre otros. 

c) Se ha reconocido la documentación obligatoria que debe tener una empresa en materia 

de prevención de riesgos laborales. 

 

5.- Aplica procedimientos básicos de primeros auxilios, realizando la valoración inicial 

de la asistencia en una urgencia, recursos disponibles y tipo de ayuda necesaria. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado los principios generales en toda la actuación de auxilio. 

b) Se han establecido las prioridades de actuación en caso de accidente laboral. 

c) Se han identificado las condiciones de los materiales y del espacio en el cual se deben 

prestar los primeros auxilios. 

d) Se ha descrito el contenido mínimo de un botiquín de urgencias y las indicaciones de los 

productos y medicamentos. 

e) Se han identificado las lesiones, patologías o traumatismos más frecuentes. 

f) Se han aplicado las técnicas básicas de primeros auxilios siguiendo los protocolos de 

actuación de forma adecuada: 

-ante intoxicaciones por agentes químicos. 

-ante intoxicaciones por agentes biológicos: alimentación, mordeduras y picaduras. 

-ante agentes físicos: hemorragias, heridas, fracturas, esguinces, luxaciones, 

quemaduras, golpe de calor, hipotermia, electrocución, ahogamiento, etc. 

 

g) Se han descrito y ejecutado los procedimientos de actuación de la maniobra RCP 

(reanimación cardiopulmonar). 

 

 

6.- CONTENIDOS Y TEMPORALIZACIÓN 

 

 Contenidos: 

 

1.- Conceptos básicos sobre seguridad y salud en el trabajo: 

- El trabajo y la salud. Principios y conceptos básicos de prevención 

- Los factores de riesgo profesional 

- Daños derivados del trabajo: 

-Los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales 

-Conceptos, dimensiones del problema y patologías derivadas del trabajo. 

         - Principios básicos de higiene personal 

         - Marco normativo básico en materia de prevención de riesgos laborales. 

         - Los derechos y deberes básicos sobre prevención de riesgos laborales. 

 

 2.- Riesgos generales y su prevención: 

- Riesgos ligados a las condiciones de seguridad. 

- Riesgos ligados al medioambiente de trabajo. 

- La carga de trabajo, la fatiga y la insatisfacción laboral. 

- Sistemas elementales de control de riesgos. Protección colectiva e individual. 

- Planes de emergencia y evacuación. 

- El control de la salud de los trabajadores y las trabajadoras. 

 

3.- Riesgos específicos en el sector profesional y su prevención: 

- Principales riesgos de accidentes en una empresa del sector. 

- Protocolos de actuación básica del sector profesional. 

- Protección colectiva, equipos de protección individual y señalización de seguridad 



específicos del sector profesional. 

- Riesgos y medidas preventivas en el uso de máquinas o equipos de trabajo propios 

del sector profesional. 

 

4.- Elementos básicos de gestión de la prevención de riesgos: 

- Organismos públicos relacionados con al seguridad y salud en el trabajo. 

- Organización del trabajo preventivo: rutinas básicas. 

- Documentación de prevención de riesgos laborales de la empresa: recogida, 

elaboración de archivo. 

 

 5.- Primeros auxilios: 

- Principios generales en toda actuación de auxilio. 

- Acciones básicas a seguir en caso de accidente laboral. 

- Conceptos básicos de primeros auxilios: objetivos y requisitos mínimos de los 

entornos de trabajo (espacios y materiales). 

- Contenido y mantenimiento del botiquín de primeros auxilios. 

- Daños y accidentes más comunes: intoxicaciones, hemorragias, quemaduras y 

fracturas. 

- Soporte vital básico. 

 

Temporalización: 

 

El módulo de Prevención y salud laboral dispone de 33 horas lectivas, para su desarrollo se imparti-

rán las siguientes Unidades de trabajo: 

UNIDAD DE TRABAJO 1.- Conceptos básicos sobre seguridad y salud en el trabajo. 10h 

  Contenidos del saber: 

- El trabajo y la salud. Principios y conceptos básicos de prevención 

- Los factores de riesgo profesional 

- Daños derivados del trabajo: 

-Los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales 

-Conceptos, dimensiones del problema y patologías derivadas del trabajo. 

         - Principios básicos de higiene personal 

         - Marco normativo básico en materia de prevención de riesgos laborales. 

         - Los derechos y deberes básicos sobre prevención de riesgos laborales. 

 

 Contenidos del saber hacer: 

 

- Ser consciente de que el trabajo contribuye al bienestar personal, pero también puede 

suponer un deterioro de la salud si no se toman las medidas adecuadas. 

- Identificación de los daños que puede sufrir un trabajador en el ejercicio de su profesión. 

- Distinción entre enfermedad profesional y accidente de trabajo. 

- Conocimiento de otras patologías que pueden sufrir los trabajadores (estrés, mobbing, 

fatiga laboral, etc.) 

- Reconocimiento de los derechos y deberes de trabajadores y empresarios en materia de 

prevención de riesgos laborales. 

- Identificación de la normativa básica y los organismos públicos dedicados a la prevención 

de riesgos laborales. 

 

Actividades de Enseñanza-aprendizaje: 
 

1.-Realizar actividades y supuestos prácticos relacionados con los contenidos de la unidad. 



 

2.- Realizar test de repaso de la unidad. 

 

Actividades de evaluación: 
 

• Seguimiento del trabajo del alumnado en el aula. 

• Prueba escrita y supuestos prácticos. 

 Elaboración y presentación de los diferentes tipos de riesgos laborales relacionándolos con 

su sector. 

 

 

UNIDAD DE TRABAJO 2.- Riesgos generales y su prevención. 8h 

 Contenidos del saber: 

- Riesgos ligados a las condiciones de seguridad. 

- Riesgos ligados al medioambiente de trabajo. 

- La carga de trabajo, la fatiga y la insatisfacción laboral. 

- Sistemas elementales de control de riesgos. Protección colectiva e individual. 

- Planes de emergencia y evacuación. 

- El control de la salud de los trabajadores y las trabajadoras. 

 

Contenidos del saber hacer: 

 

- Distinción entre riesgo laboral y condición de trabajo. 

- Aprender a identificar las condiciones de trabajo dañinas para la salud. 

- Conocimiento de otras patologías que pueden sufrir los trabajadores (estrés, mobbing, 

fatiga laboral, etc.). 

- Identificación de los tipos de riesgos laborales que pueden existir en un puesto de trabajo. 

- Conocimiento de los efectos de los diferentes riesgos y cómo actuar para evitarlos. 

- Comprensión del significado y la importancia de las evaluaciones de riesgos. 

 

Actividades de Enseñanza-aprendizaje: 
 

1.-Realizar actividades y supuestos prácticos relacionados con los contenidos de la unidad. 
 

2.- Realizar test de repaso de la unidad. 

 

Actividades de evaluación: 
 

• Seguimiento del trabajo del alumnado en el aula. 

• Prueba escrita y supuestos prácticos. 

 Elaboración y presentación de los diferentes tipos de riesgos laborales relacionándolos con 

su sector. 

 

 

 

 

 

 



UNIDDAD DE TRABAJO 3.- Riesgos específicos en el sector profesional y su prevención. 6h 

 Contenidos del saber: 

- Principales riesgos de accidentes en una empresa del sector. 

- Protocolos de actuación básica del sector profesional. 

- Protección colectiva, equipos de protección individual y señalización de seguridad 

específicos del sector profesional. 

- Riesgos y medidas preventivas en el uso de máquinas o equipos de trabajo propios 

del sector profesional. 

 

Contenidos del saber hacer: 

 

- Identificación de los tipos de riesgos laborales que pueden existir en su sector profesional. 

- Conocimiento de los efectos de los diferentes riesgos de su sector profesional y cómo 

actuar para evitarlos. 

- Conocimiento de las medidas de protección colectiva e individuales de su sector 

profesional. 

 

 Actividades de Enseñanza-aprendizaje: 
 

1.-Realizar actividades y supuestos prácticos relacionados con los contenidos de la unidad. 
 

2.- Realizar test de repaso de la unidad. 

 

Actividades de evaluación: 
 

• Seguimiento del trabajo del alumnado en el aula. 

• Prueba escrita y supuestos prácticos. 

 Elaboración y presentación de los diferentes tipos de riesgos laborales relacionándolos con 

su sector. 

  

  

UNIDAD DE TRABAJO 4.- Elementos básicos de la gestión de la prevención de riesgos. 6h 

 Conocimientos del saber: 

- Organismos públicos relacionados con al seguridad y salud en el trabajo. 

- Organización del trabajo preventivo: rutinas básicas. 

- Documentación de prevención de riesgos laborales de la empresa: recogida, 

elaboración de archivo. 

 

Conocimientos del saber hacer: 

 

- Valoración de la importancia de la prevención de riesgos laborales. 

- Conocimiento de los conceptos básicos sobre prevención. 

- Identificación de las medidas de protección colectiva y de protección individual. 

- Conocimiento de las señales de seguridad y aprender a interpretarlas. 

- Reconocimiento de la importancia de vigilar la salud de los trabajadores. 

 

 Actividades de Enseñanza-aprendizaje: 
 

1.-Realizar actividades y supuestos prácticos relacionados con los contenidos de la unidad. 



 

2.- Realizar test de repaso de la unidad. 

 

Actividades de evaluación: 
 

• Seguimiento del trabajo del alumnado en el aula. 

• Prueba escrita y supuestos prácticos. 

 Elaboración y presentación de los diferentes tipos de riesgos laborales relacionándolos con 

su sector. 

  

 

UNIDAD DE TRABAJO 5.- Protección de la salud y primeros auxilios. 3h 

 Conocimientos del saber:  

- Principios generales en toda actuación de auxilio. 

- Acciones básicas a seguir en caso de accidente laboral. 

- Conceptos básicos de primeros auxilios: objetivos y requisitos mínimos de los 

entornos de trabajo (espacios y materiales). 

- Contenido y mantenimiento del botiquín de primeros auxilios. 

- Daños y accidentes más comunes: intoxicaciones, hemorragias, quemaduras y 

fracturas. 

- Soporte vital básico. 

 

Conocimientos del saber hacer:  

 

- Concienciación de lo que es un Plan de Emergencias. 

- Distinción de las distintas formas de organizar la prevención en la empresa. 

- Analizar la representación de los trabajadores en materia de prevención. 

- Saber cómo actuar si se produce una situación peligrosa en la empresa. 

- Conocimiento de qué hacer cuando se ha de evacuar un lugar de trabajo. 

- Distinción de los heridos más graves de los menos graves en un accidente de trabajo. 

-  Conocimiento de los primeros auxilios que se deben aplicar ante heridas, hemorragias, 

quemaduras o fracturas. 

 

Actividades de Enseñanza-aprendizaje: 
 

1.-Realizar actividades y supuestos prácticos relacionados con los contenidos de la unidad. 
 

2.- Realizar test de repaso de la unidad. 

 

Actividades de evaluación: 
 

• Seguimiento del trabajo del alumnado en el aula. 

• Prueba escrita y supuestos prácticos. 

 Elaboración y presentación de los diferentes tipos de riesgos laborales relacionándolos con 

su sector. 

  

 

En el primer trimestre se desarrollará la Unidad de trabajo 1, en el segundo trimestre se 

desarrollarán las unidades de trabajo 2 y 3 y, en el tercer trimestre las unidades de trabajo 4 y 5. Este 

orden podrá ser modificado teniendo en cuenta las características del grupo. 



 

 

7. - METODOLOGÍA 

 

El método para desarrollar cada una de las unidades didácticas es el siguiente: 

 

1.  Partir de los conocimientos previos de los alumnos, teniendo en cuenta su diversidad y sobre 

todo que en las primeras unidades, obviamente, será necesario incidir más en conocimientos básicos. 

2.  La explicación de los contenidos básicos se puede realizar en el aula, empleando los recursos de 

los que se dispone: pizarra, vídeos, programas interactivos, películas, etc. 

3.  Es muy importante definir con claridad los objetivos y contenidos mínimos, el profesor y los 

alumnos han de ser conscientes del objetivo que se pretende alcanzar, esto favorece el desarrollo de 

su autonomía para aprender y les ayuda a detectar mejor sus progresos y dificultades. 

 

4.  Es necesario dirigir la acción educativa hacia la comprensión, la búsqueda, el análisis y cuantas 

estrategias eviten la simple memorización y ayuden a cada alumno a asimilar activamente y a 

aprender a aprender. 

5.  Una vez los contenidos teóricos se han explicado, se pueden realizar las prácticas programadas. 

Para ello, el profesor realizará, si es necesario, una demostración para que después individualmente 

o agrupados, se realice por los alumnos. Durante el seguimiento de la actividad el profesor puede 

plantear cuestiones y dificultades específicas, a la vez que resolverá las dudas que el alumnado 

plantee. 

6. Las actividades prácticas constituyen el referente inmediato de la consecución de los 

conocimientos y destrezas y son el componente más adaptativo de la programación, por lo que su 

planificación debe responder al principio de la máxima flexibilidad. 

7. Se deben prever diversos tipos de prácticas que sirvan de introducción y motivación para 

suscitar el interés y encontrar sentido al aprendizaje. 

 

 A partir de estos supuestos, la metodología docente se apoyará en el uso del material 

didáctico, cuyo planteamiento se resume en los siguientes puntos: 

 

1.- Lenguaje sencillo y directo, bien organizado y esquemático, sin descuidar el rigor necesario 

para un correcto aprendizaje. 

2.- Aspecto gráfico muy cuidado, con numerosas fotografías, ilustraciones, esquemas, tablas, 

ejemplos, etc., que ayudan a comprender lo que se está explicando. El tamaño de la letra y el 

interlineado permiten una fácil lectura. 

3.- Estructura clara, distribuida en epígrafes y subepígrafes, y apoyada por el uso frecuente de la 

negrita para destacar lo fundamental. La sola lectura de los epígrafes, los textos en negrita y las 

imágenes proporciona un esquema conceptual básico. 

4.- Información adicional en los márgenes para ampliar o aclarar conceptos. 

 

5.- Caso práctico resuelto: a partir del planteamiento de una situación, enseñamos cómo resolverla. 

Estas prácticas profesionales representan los resultados de aprendizaje que el alumnado deberá 

alcanzar al terminar el módulo formativo. 



6.- Fichas de trabajo: sobre la base del aprendizaje adquirido en el caso práctico resuelto, las fichas 

proponen la resolución de nuevos ejercicios. 

7.- Las actividades finales servirán para aplicar los conocimientos adquiridos y para repasar. Con 

las preguntas tipo test de evalúa tus conocimientos el alumno comprobará el nivel de 

conocimientos adquirido. 

8.- Prevención de Riesgos Laborales a través del cine acerca a escenarios de la vida en los que se 

valorará y reflexionará sobre lo aprendido en la unidad de una forma amena y diferente. 

 

 

8.- ATENCIÓN A LOS/AS ALUMNOS/AS CON NECESIDADES EDUCATIVAS 

ESPECÍFICAS. 

 

Tal y como establece la normativa, la metodología didáctica debe adaptarse no sólo a las 

peculiaridades colectivas del grupo-clase, sino también a las peculiaridades individuales de cada 

alumno o alumna, todo ello de acuerdo con el principio de desarrollo de la actividad educativa 

relativo a la formación personalizada; por tanto en todas las actividades programadas se tendrá en 

cuenta a aquellos alumnos/as que presenten dificultades. 

 

Así pues, posibilitaremos todo tipo de interacciones en el aula, se combinarán los diferentes tipos de 

agrupamientos y se facilitará el trabajo cooperativo y la tutorización de un alumno/a a otro. 

 

Se organizará el espacio y los materiales y recursos didácticos en función de las dificultades 

presentadas. 

 

En cuanto a las actividades de enseñanza aprendizaje se diseñarán actividades con diferentes grados 

de dificultad o proponer diferentes actividades para trabajar un mismo contenido. 

 

9.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 

 

 En el primer trimestre se impartirá una charla sobre primeros auxilios, por parte de un 

especialista en la materia. 

 

10.- RECURSOS Y MATERIALES. 
 

 El profesor proporcionará al alumno el material que se va a utilizar en el aula, (fichas, 

esquemas, cuestionarios, etc., de uso obligatorio en el aula). 
 

1. Fichas de contenidos y de actividades. 

2. Presentaciones y proyecciones en clase. 

3. Internet, classroom, etc. 

4. Vídeos explicativos, divulgativos 

5. Cuaderno del alumno. 

6. Tablets del centro. 



 

11.- EVALUACIÓN. 
 

La nota correspondiente a cada evaluación será el resultado de la calificación promedia obtenida de 

la calificación de Las diferentes actividades realizadas por el alumnado. 

1.- Se seguirán los criterios de evaluación continua, revelándose la participación del alumnado 

como un criterio globalizante. 
 

2.- Sistema de calificación decimal y donde el aprobado se reconoce a partir de la obtención de 5 

puntos para aquellas pruebas de evaluación que se realicen. 
 

Según el artículo 5 de la Orden que regula los procesos de evaluación de la Formación Profesional 

Básica, el módulo de FCT 1 se calificará con Apto o No Apto para la promoción y acceso. 
 

La evaluación del alumnado en sus cuatro vertientes  (inicial, continua, criterial y final) se llevará  a 

cabo utilizando distintos instrumentos. 

3.- Los instrumentos de evaluación son: 
 

1.-  Observación sistemática 
- Observación directa del trabajo en el aula. 
- Registro personal para cada uno de los alumnos. 
 

2.-  Analizar el trabajo de los alumnos 
- Resúmenes. 
- Actividades en el aula. 
- Trabajos monográficos. 
- Memorias de investigación. 
 

3.- Evaluar las exposiciones orales de los alumnos 
- Debates. 
- Puestas en común. 
- Diálogos. 
- Entrevista. 
 

4.- Realizar pruebas específicas 
- Objetivas. 
- Abiertas. 
- Exposición de un tema, en grupo o individualmente. 
- Resolución de ejercicios. 
- Análisis de casos prácticos. 
- Autoevaluación. 
- Co-evaluación. 
 
 
 
 
 
 
 



12.- SITUACIONES ALTERNATIVAS DE ENSEÑANZA 

En caso de situaciones sanitarias de fuerza mayor o de otra índole que impida la asistencia a clase 

de un número elevado del alumnado, se seguirán las instrucciones de las Autoridades sanitaria y 

educativa. 
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1.- INTRODUCCIÓN. 

La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 
Profesional, crea, por modificación del actual Catálogo Nacional de Cualificaciones 

Profesionales, un Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales, 

alineando la denominación con el significado que tienen en los países de la Unión Europea 
y evitando, de ese modo, los errores interpretativos que el término “cualificación” ha 

venido arrastrando a lo largo del tiempo. 

Se tienen en cuenta: 

 

El Real Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre por el que se establece el título de técnico 
en Atención a personas en situación de dependencia y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

 
La Orden ECD/340/2012, de 15 de febrero, por la que se establece el currículo del ciclo 

formativo de Grado Medio correspondiente al título de Técnico en Atención a Personas en 

Situación de Dependencia. 
 

Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 
Profesional. 

 

Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, que modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo de, de Educación. (LOMLOE) 

 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE). 
 

Ley 6/2014, de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria (BOE n.º 

238, de 1 de octubre, BOC n.º 152, de 7 de agosto) 
 
Decreto 81/2010, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, de 

fecha 08/07/2010 (BOC Nº143. Jueves 22 de julio de 2010). 

ORDEN de 20 octubre, de 2000 (BOC nº 148 de 10-11-2000), modificado por Orden 
de 3 diciembre de 2003, por la que se regulan los procesos de evaluación de las enseñan-
zas de la Formación Profesional Específica en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Canarias (BOC nº 248 22-12-2003). 

 

ORDEN de 3 de diciembre de 2003, por la que se modifica y amplía la Orden de 20 de 

octubre de 2000, que          regula los procesos de evaluación de las enseñanzas de la Formación 
Profesional Específica en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
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Los nuevos Ciclos Formativos, tanto de grado medio como de grado superior con 
regulación LOE contienen, entre sus enseñanzas y módulos, el módulo profesional de 

Formación y Orientación Laboral (FOL), siendo este un módulo de carácter transversal 
que se imparte en primer curso de cada ciclo formativo con un total de 96 horas lectivas 

distribuidas en 3 horas semanales. 

Desde los currículos de los Ciclos Formativos que se imparten en el centro, se han de 

garantizar la transmisión de unos contenidos (conceptuales, procedimentales y 

actitudinales) que nos lleven a la consecución de los objetivos generales del Ciclo 

Formativo y de las capacidades actitudinales comunes. El módulo de FOL obedece a 

objetivos socio-educativos, por tanto esta programación y las unidades que la integran se 

han elaborado de manera que permitan alcanzar la competencia general características 

de los diferentes títulos 

 

2.- COMPETENCIA GENERAL DEL MÓDULO. 

2.1.- Atención a Personas en Situación de Dependencia: 

* La formación de este módulo contribuye a alcanzar las competencias i), q), r), u) y x) del 

título de Atención a Personas en Situación de Dependencia: 

i) Aplicar medidas de prevención y seguridad tanto para las personas en situación 

de dependencia como para los profesionales, en los distintos ámbitos de 

intervención. 

q) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos 

y organizativos en los procesos productivos, actualizando sus conocimientos, 

utilizando los recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida y las 

tecnologías de la información y la comunicación. 

r) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, 

organizando y desarrollando el trabajo asignado, cooperando o trabajando en 

equipo con otros profesionales en el entorno de trabajo. 

u) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y 

protección ambiental durante el proceso productivo, para evitar daños en las 

personas y en el entorno laboral y ambiental. 

x) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad 

profesional, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando 

activamente en la vida económica, social y cultural. 



Ies Teguise                                                       Curso escolar 2023/2024                                                                              Dpto. Fol 

5 

 

3.- OBJETIVOS GENERALES DEL MÓDULO. 

3.1.- Atención a Personas en Situación de Dependencia: 

*Este módulo profesional contiene la formación necesaria para que el alumnado pueda 
insertarse laboralmente y desarrollar su carrera profesional en el sector de la Atención a 

Personas en Situación de Dependencia. 

 
La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales j), t), u), w) x) y 

a.b): 

j) Identificar factores de riesgo, relacionándolos con las medidas de prevención y 

seguridad, para aplicar las medidas adecuadas para preservar la integridad de las 

personas en situación de dependencia y los propios profesionales. 

t) Analizar y utilizar los recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida 

y las tecnologías de la información y la comunicación para aprender y actualizar 

sus conocimientos, reconociendo las posibilidades de mejora profesional y 

personal, para adaptarse a diferentes situaciones profesionales y laborales. 

u) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, participando con 

tolerancia y respeto, y tomar decisiones colectivas o individuales para actuar con 

responsabilidad y autonomía. 

w) Aplicar técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se van a 

transmitir, a su finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la 

eficacia del proceso. 

x) Analizar los riesgos ambientales y laborales asociados a la actividad profesional, 

relacionándolos con las causas que los producen, a fin de fundamentar las medidas 

preventivas que se van a adoptar, y aplicar los protocolos correspondientes, para 

evitar daños en uno mismo, en las demás personas, en el entorno y en el medio 

ambiente. 

a.b) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo 

en cuenta el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para 

participar como ciudadano democrático. 

 

4.-RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

1. Selecciona oportunidades de empleo, identificando las diferentes posibilidades de 

inserción, y las alternativas de aprendizaje a lo largo de la vida. 
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Criterios de Evaluación: 

a) Se ha valorado la importancia de la formación permanente como factor 

clave para la empleabilidad y la adaptación a las exigencias del proceso 

productivo. 

b) Se han identificado los itinerarios formativos/profesionales relacionados 

con el perfil profesional del técnico en Atención a Personas en Situación de 

Dependencia. 

c) Se han determinado las aptitudes y actitudes requeridas para la actividad 

profesional relacionada con el perfil del título. 

d) Se han identificado los principales yacimientos de empleo y de inserción 

laboral para el técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia. 

e) Se han determinado las técnicas utilizadas en el proceso de búsqueda de 

empleo. 

f) Se han previsto las alternativas de autoempleo en los sectores profesionales rela-

cionados con el título. 

g) Se ha realizado la valoración de la personalidad, aspiraciones, actitudes y 

formación propia para la toma de decisiones. 

 

 2. Aplica las estrategias del trabajo en equipo, valorando su eficacia y eficiencia para la 

consecución de los objetivos de la organización. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han valorado las ventajas de trabajo en equipo en situaciones de trabajo 

relacionadas con el perfil del técnico en Atención a Personas en Situación de 

Dependencia. 

b) Se han identificado los equipos de trabajo que pueden constituirse en una 

situación real de trabajo. 

c) Se han determinado las características del equipo de trabajo eficaz frente a 

los equipos ineficaces. 

d) Se ha valorado positivamente la necesaria existencia de diversidad de roles 

y opiniones asumidos por los miembros de un equipo. 
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e) Se ha reconocido la posible existencia de conflicto entre los miembros de 

un grupo como un aspecto característico de las organizaciones. 

f) Se han identificado los tipos de conflictos y sus fuentes. 

g) Se han determinado procedimientos para la resolución del conflicto. 

3. Ejerce los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de las relaciones 

laborales, reconociéndolas en los diferentes contratos de trabajo. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado los conceptos básicos del derecho del trabajo. 
 

b) Se han distinguido los principales organismos que intervienen en las rela-

ciones entre empresarios y trabajadores. 
 

c) Se han determinado los derechos y obligaciones derivados de la relación 
laboral. 

d) Se han clasificado las principales modalidades de contratación, identifi-

cando las medidas de fomento de la contratación para determinados colectivos. 
 

e) Se han valorado las medidas establecidas por la legislación vigente para la 
conciliación de la vida laboral y familiar. 

 

f) Se han identificado las causas y efectos de la modificación, suspensión y 
extinción de la relación laboral. 

 
g) Se ha analizado el recibo de salarios, identificando los principales elementos 

que lo integran. 

 
h) Se han analizado las diferentes medidas de conflicto colectivo y los proce-

dimientos de solución de conflictos. 
 

i) Se han determinado las condiciones de trabajo pactadas en un convenio co-

lectivo aplicable a un sector profesional relacionado con el título de Técnico en 
Atención a Personas en Situación de Dependencia. 

 
j) Se han identificado las características definitorias de los nuevos entornos de 

organización del trabajo. 
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4. Determina la acción protectora del sistema de la Seguridad Social ante las distintas 

contingencias cubiertas, identificando las distintas clases de prestaciones. 

 
Criterios de Evaluación: 

 

a) Se ha valorado el papel de la Seguridad Social como pilar esencial para la mejora 
de la calidad de vida de los ciudadanos. 

 
b) Se han enumerado las diversas contingencias que cubre el sistema de Seguridad 

Social. 

 
c) Se han identificado los regímenes existentes en el sistema de la Seguridad Social. 

 
d) Se han identificado las obligaciones de empresario y trabajador dentro del sis-

tema de Seguridad Social. 

 
e) Se han identificado en un supuesto sencillo las bases de cotización de un traba-

jador y las cuotas correspondientes a trabajador y empresario. 
 

f) Se han clasificado las prestaciones del sistema de Seguridad Social, identificando 

los requisitos. 
 

g) Se han determinado las posibles situaciones legales de desempleo. 
 

h) Se ha realizado el cálculo de la duración y cuantía de una prestación por 

desempleo de nivel contributivo básico. 
 

5. Evalúa los riesgos derivados de su actividad, analizando las condiciones de trabajo y 

los factores de riesgo presentes en su entorno laboral. 

 

Criterios de Evaluación: 
 

a) Se ha valorado la importancia de la cultura preventiva en todos los ámbitos 
y actividades de la empresa. 

 

b) Se han relacionado las condiciones laborales con la salud del trabajador. 
c) Se han clasificado los factores de riesgo en la actividad y los daños deriva-

dos de los mismos. 
 

d) Se han identificado las situaciones de riesgo más habituales en los entornos 

de trabajo del Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia. 
 

e) Se ha determinado la evaluación de riesgos en la empresa. 
 



Ies Teguise                                                       Curso escolar 2023/2024                                                                              Dpto. Fol 

9 

 

f) Se han determinado las condiciones de trabajo con significación para la pre-
vención en los entornos de trabajo relacionados con el perfil profesional del Téc-

nico en Atención a Personas en Situación de Dependencia. 
 

g) Se han clasificado y descrito los tipos de daños profesionales, con especial 

referencia a accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, relacionados con 
el perfil profesional del Técnico en Atención a Personas en Situación de 

Dependencia. 
 

 

6. Participa en la elaboración de un plan de prevención de riesgos en la empresa, 

identificando las responsabilidades de todos los agentes implicados. 

 
 

Criterios de Evaluación: 

 
a) Se han determinado los principales derechos y deberes en materia de pre-

vención de riesgos laborales. 
b) Se han clasificado las distintas formas de gestión de la prevención en la em-

presa, en función de los distintos criterios establecidos en la normativa sobre pre-

vención de riesgos laborales. 
 

c) Se han determinado las formas de representación de los trabajadores en la 
empresa en materia de prevención de riesgos. 

 

d) Se han identificado los organismos públicos relacionados con la prevención 
de riesgos laborales. 

 
e) Se ha valorado la importancia de la existencia de un plan preventivo en la 

empresa que incluya la secuenciación de actuaciones que hay que realizar en caso 

de emergencia. 
 

f) Se ha definido el contenido del plan de prevención en un centro de trabajo 
relacionado con el sector profesional del Técnico en Atención a Personas en Situa-

ción de Dependencia. 

 
g) Se ha proyectado un plan de emergencia y evacuación en una empresa del 

sector. 
7. Aplica las medidas de prevención y protección, analizando las situaciones de riesgo 

en el entorno laboral del Técnico en Atención a Personas en situación de Dependencia. 

 

Criterios de Evaluación: 

 
a) Se han definido las técnicas de prevención y de protección que deben apli-

carse para evitar los daños en su origen y minimizar sus consecuencias en caso de 
que sean inevitables. 
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b) Se ha analizado el significado y alcance de los distintos tipos de señalización 

de seguridad. 
 

c) Se han analizado los protocolos de actuación en caso de emergencia. 

 
d) Se han identificado las técnicas de clasificación de heridos en caso de emer-

gencia donde existan víctimas de diversa gravedad. 
 
e) Se han determinado los requisitos y condiciones para la vigilancia de la 

salud del trabajador y su importancia como medida de prevención. 

5.- CONTENIDOS Y TEMPORALIZACIÓN. 

El eje fundamental del módulo de FOL es la inserción profesional del alumno/a en las 

condiciones más adecuadas, ya que es un módulo derivado de la política socio-educativa. 

5.1.- Contenidos: 

Búsqueda activa de empleo: 
 

– Valoración de la importancia de la formación permanente para la trayectoria la-
boral y profesional del Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependen-

cia. 

– Análisis de los intereses, aptitudes y motivaciones personales para la carrera pro-
fesional. 

– Identificación de itinerarios formativos relacionados con el Técnico en Atención 
a Personas en Situación de Dependencia. 

– Definición y análisis del sector profesional del título de Técnico en Atención a 

Personas en Situación de Dependencia. 
– Proceso de búsqueda de empleo en empresas del sector. 

– Oportunidades de aprendizaje y empleo en Europa. 
– Técnicas e instrumentos de búsqueda de empleo. 

– El proceso de toma de decisiones. 

 
Gestión del conflicto y equipos de trabajo: 

 
– Métodos para la resolución o supresión del conflicto. Valoración de las ventajas 

e inconvenientes del trabajo de equipo para la eficacia de la organización. 

– Equipos en el sector de atención a personas en situación de dependencia, según 
las funciones que desempeñan. 

– La participación en el equipo de trabajo. 
– Conflicto: características, fuentes y etapas del conflicto. 

 

Contrato de trabajo: 
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– El derecho del trabajo. 
– Análisis de la relación laboral individual. 

– Modalidades de contrato de trabajo y medidas de fomento de la contratación. 
– Derechos y deberes derivados de la relación laboral. 

– Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo. 

– Representación de los trabajadores. 
-Análisis de un convenio colectivo aplicable al ámbito profesional del Técnico en 

Atención a Personas en Situación de Dependencia. 
– Beneficios para los trabajadores en las nuevas organizaciones: flexibilidad y be-

neficios sociales, entre otros. 

 
 

Seguridad Social, empleo y desempleo: 
 

– Estructura del sistema de la Seguridad Social. 

- Determinación de las principales obligaciones de empresarios y trabajadores en 
materia de Seguridad Social: afiliación, altas, bajas y cotización. 

– Situaciones protegibles por desempleo. 
 

Evaluación de riesgos profesionales: 

 
– Valoración de la relación entre trabajo y salud. 

– Análisis de factores de riesgo. 
– La evaluación de riesgos en la empresa como elemento básico de la actividad 

preventiva. 

– Análisis de riesgos ligados a las condiciones de seguridad. 
– Análisis de riesgos ligados a las condiciones ambientales. 

– Análisis de riesgos ligados a las condiciones ergonómicas y psico-sociales. 
– Riesgos específicos en el sector de la Atención a Personas en Situación de De-

pendencia. 

– Determinación de los posibles daños a la salud del trabajador que pueden deri-
varse de las situaciones de riesgo detectadas. 

 
Planificación de la prevención de riesgos en la empresa: 

 

– Derechos y deberes en materia de prevención de riesgos laborales. 
– Gestión de la prevención en la empresa. 

– Organismos públicos relacionados con la prevención de riesgos laborales. 
– Planificación de la prevención en la empresa. 

– Planes de emergencia y de evacuación en entornos de trabajo. 

– Elaboración de un plan de emergencia en una empresa del sector. 
 

Aplicación de medidas de prevención y protección en la empresa: 
 

– Determinación de las medidas de prevención y protección individual y colectiva. 
– Protocolo de actuación ante una situación de emergencia. 
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– Primeros auxilios en el sector de Atención a Personas Dependientes 

 

5.2.- Temporalización: 

 

▪ El módulo de Formación y Orientación Laboral dispone de 96 horas lectivas para 

su desarrollo en el aula distribuidas en la siguiente tabla: 

Bloques temáticos Unidad Horas lectivas  

 
 

1. Derecho 

Laboral y relaciones 
laborales 

 La relación laboral y su 
normativa 

10 
 
 

 

54 horas 
 El contrato de trabajo 15 

La jornada laboral 8 

El salario y la nómina. 13 

La Seguridad Social 8 

2. Orientación e 

inserción laboral 

El mercado laboral 
12 

 

12 horas 

 
3. Salud Laboral 

Seguridad y salud laboral 13  
30 horas 

 
 

 La prevención de riesgos 13 

Autoprotección y primeros 
auxilios. 

4 

 

En el primer trimestre se desarrollará el bloque temático 3, en el segundo trimestre y parte 
del tercero se desarrollará el bloque temático 1 y el bloque 2 se desarrollará en el tercer 

trimestre. Este orden se ha hecho teniendo en cuenta la dificultad de los contenidos de las 
diferentes unidades y considerando que finalizando el curso es mucho más efectivo que el 

alumnado trabaje con contenidos que supongan menos esfuerzo intelectual y más de 

indagación y reflexión personal. 
 

6. ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS 

 

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para que el alumnado pueda 

insertarse laboralmente y desarrollar su carrera profesional en el sector profesional al que 
pertenece. 

 
Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que marca la legislación 

vigente, y que permiten alcanzar los objetivos del módulo versarán sobre: 

 
▪ El manejo de las fuentes de información sobre el sistema educativo y laboral, en 

especial en lo referente al sector profesional al que pertenece el Ciclo estudiado por el 

alumnado. 

▪ La realización de pruebas de orientación y dinámicas sobre la propia personalidad 

y el desarrollo de las habilidades sociales. 

▪ La preparación y realización de currículos y entrevistas de trabajo. 
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▪ Identificación de la normativa laboral que afecta a los trabajadores del sector co-
rrespondiente, manejo de los contratos más comúnmente utilizados, lectura comprensiva 

de los convenios colectivos aplicables. 

▪ La cumplimentación de recibos de salarios de diferentes características y otros do-

cumentos relacionados. 

▪ El análisis de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales que le permita la evalua-
ción de los riesgos derivados de las actividades desarrolladas en el sector productivo, y 

colaborar en la definición de un plan de prevención para la empresa, así como las medidas 

necesarias que deban adoptarse para su implementación. 

 

7.- METODOLOGÍA. 

El planteamiento metodológico debe estar orientado a favorecer en el alumnado la 

integración de los contenidos científicos, tecnológicos y organizativos, la capacidad de 

auto-aprendizaje y el trabajo en equipo. 

La metodología a través de la cual se organizarán y seleccionarán las tareas y actividades 

de aula hará necesario tener en cuenta una serie de principios de intervención educativa: 

• Partir del nivel de desarrollo del alumnado, para que tome conciencia de los 

conocimientos que tiene, que los ordene, exprese y comunique. 

• Asegurar la construcción de aprendizajes significativos. Para ello debemos cumplir los 

siguientes requisitos: 

- Los contenidos a transmitir han de ser lógicos y estar organizados coherentemente 

con la lógica interna del módulo.  Hemos de presentar los contenidos de manera 

clara y con un léxico adecuado al nivel del alumnado, pudiendo plantear la 

interrelación entre distintos contenidos del mismo módulo y entre contenidos de 

distintos módulos. 

- Hemos de partir de los conocimientos previos del alumnado. 

- Hemos de motivar al alumnado hacia las tareas que va a emprender, y esto los 

podemos conseguir presentando de una forma atractiva los contenidos y apoyando 

los logros entre otros. 

- Las estrategias didácticas a utilizar serán las expositivas, no extendiéndome más 

de 15' en las exposiciones y de indagación para que el alumnado se encuentre en 

situaciones de acción-reflexión, al tiempo que le permitirán llegar a la resolución 

de problemas planteados. 
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Los modelos didácticos de trabajo que vamos a utilizar son: el descubrimiento guiado, la 

resolución de problemas y la enseñanza recíproca. 

En cuanto a los agrupamientos, si trabajamos conceptos serán macro grupal y si trabajamos 

procedimientos y actitudes, dependiendo del tipo de actividad a realizar podrá ser macro 

grupal, micro grupal, parejas o individual. 

8.- EVALUACIÓN 

La evaluación del alumnado en sus cuatro vertientes (inicial, continua, criterial y 

final) se llevará a cabo utilizando distintos instrumentos. Se realizará el seguimiento diario 

del trabajo del alumno/a a través del cuaderno de aula del profesor. Se realizarán pruebas 

escritas, presentación de actividades y trabajos tanto individuales como grupales, así como 

la resolución de supuestos aplicando la normativa correspondiente, todo ellos definirán la 

evaluación del alumnado en cada ocasión del proceso de enseñanza aprendizaje. 

La nota correspondiente a cada evaluación será el resultado de la calificación 

promedia obtenida de la calificación de las diferentes actividades realizadas por el 

alumnado. 

Se considerará superada la evaluación cuando el alumnado alcance como mínimo 

un 5 en cada una de las actividades de evaluación. 

8.1.- Criterios de Calificación: 

Valoración de las diferentes actividades: 

En el caso de pruebas escritas, la nota máxima será de 10. 

En el caso de actividades y trabajos de evaluación, la valoración máxima será de 10 

teniendo en cuenta su rúbrica. En caso de que las actividades y trabajos de evaluación sean 

entregados con retraso, la valoración máxima será de 8. 

Para superar los distintos contenidos del módulo será necesario que el alumnado 

obtenga una nota mínima de 5 en cada uno de los contenidos. 

Notas a tener en cuenta: 

Para el/la alumno/a con el módulo pendiente se elaborará un plan de recuperación que 
tendrá que superar en el siguiente curso. 

 
El/la alumno/a perderá el derecho a la evaluación continua cuando sus faltas de asistencia 

sin justificar superen el 5% en el primer aviso (5 faltas), 10% en el segundo aviso (10 faltas) 

y 15% en el tercer aviso (14 faltas) de las sesiones del trimestre. 
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8.2.- CONTENIDOS MÍNIMOS Y CRITERIOS DE RECUPERACIÓN. 

Para aquellos/as alumnos/as que no hayan alcanzado los objetivos propuestos se les 

ofrecerán actividades de refuerzo. Una vez realizadas las mismas se realizarán actividades 
similares a las efectuadas para la evaluación con el fin de asegurar la consecución de los 

objetivos propuestos. 
 
Medidas de recuperación: 

Aquellos/as alumnos/as que no superen todos los controles y/o trabajos en la 

evaluación tendrán la oportunidad de recuperar cada control y/o trabajo como 

mínimo una vez. 

 

8.3.- CRITERIOS PARA LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN 

EXTRAORDINARIA. 

 

En caso de pérdida de la evaluación continua el/la alumno/a deberá realizar todas 

las actividades desarrolladas a lo largo del curso, así como superar una prueba escrita de 

toto el módulo a final de curso. 

 

9.- ATENCIÓN A LOS/AS ALUMNOS/AS CON NECESIDADES EDUCATIVAS 

ESPECÍFICAS. 

 

Tal y como establece la normativa, la metodología didáctica debe adaptarse no sólo 

a las peculiaridades colectivas del grupo-clase, sino también a las peculiaridades 
individuales de cada alumno o alumna, todo ello de acuerdo con el principio de desarrollo 

de la actividad educativa relativo a la formación personalizada; por tanto, en todas las 
actividades programadas se tendrá en cuenta a aquellos alumnos/as que presenten 

dificultades. 

 
Así pues, posibilitaremos todo tipo de interacciones en el aula, se combinarán los diferentes 

tipos de agrupamientos y se facilitará el trabajo cooperativo y la autorización de un 
alumno/a a otro. 

 

Se organizará el espacio y los materiales y recursos didácticos en función de las dificultades 
presentadas. 
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En cuanto a las actividades de enseñanza aprendizaje se diseñarán actividades con 
diferentes grados de dificultad o proponer diferentes actividades para trabajar un mismo 

contenido. 
 

 
10.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 

 

           Primer trimestre 

 

• Charla sobre primeros auxilios por parte de una 

especialista en la materia. 

Segundo trimestre • Visita a los Juzgados para asistir a algún juicio laboral 

Tercer trimestre • Charla sobre los servicios que ofrece el Servicio 

Canario de Empleo. 

* Estas charlas dependen de la disponibilidad de los/as ponentes. 

 

11.- RECURSOS DIDÁCTICOS. 

• Texto FOL editorial Mc Graw Hill. Formación y Orientación Laboral. 
Esencia. 

• Constitución 
• Legislación Social Básica. 

• Apuntes elaborados por el profesor/a. 

• Prensa. 
• Información de diferentes organismos públicos (Seguridad Social,   Agencia 

Tributaria, Cámara de Comercio, Ayuntamientos…). 
• Convenios colectivos. 

• Presentaciones Power Point. 

• Internet. 
 

 

 

12.- UNIDADES DIDÁCTICAS DEL MÓDULO. 

 

UNIDAD DIDÁCTICA Nº 1: La relación laboral y su normativa 

TEMPORALIZACION: 10 horas 

 CONCEPTOS (Contenidos soporte) 
1. El Derecho del Trabajo. 

2. Las fuentes del Derecho del Trabajo. 

3. Los principios del Derecho del Trabajo. 

4. Derechos y obligaciones de los trabajadores. 

5. Derechos y poderes del empresario. 
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6. Los equipos de trabajo. 

7. Los conflictos laborales. 

8. La representación de los trabajadores. 

9. Los organismos laborales judiciales. 

Contenidos organizadores: 

Procedimientos: 

1. Búsqueda de normas de carácter laboral y clasificación según su jerarquía. 

2. Análisis de las actuaciones de la Unión Europea en materia laboral. 

3. Análisis de las principales leyes laborales. 

4. Análisis de la estructura de los tribunales laborales. 

5. Sistematización de los principales derechos y deberes de los trabajadores. 

6. Identificación de las actividades excluidas del Derecho Laboral y las de carácter 
especial. 

7. Identificación de las características de un equipo de trabajo eficaz. 

8. Análisis de la influencia de la personalidad de cada individuo en el equipo. 

9. Análisis las causas que generan conflictos en el mundo laboral. 

10. Identificación de los distintos tipos de conflictos que pueden desarrollarse en el 
trabajo. 

11. Reconocimiento de las principales fases por las que se desarrolla un proceso de 
solución de conflictos. 

12. Análisis de las principales características de los medios pacíficos de solución de 
conflictos. 

Actitudes: 

13. Valoración de la normativa laboral como medio para evitar abusos en la relación 
laboral. 

14. Valoración del trabajo en equipo como medio eficaz del logro de objetivos. 

Actividades de Enseñanza-aprendizaje: 
 

1.-Realizar actividades y supuestos prácticos relacionados con los contenidos de la unidad 
1. 
 
2.- Realizar test de repaso de la unidad 1. 

 

Actividades de evaluación: 

• Seguimiento del trabajo del alumnado en el aula. 

• Prueba escrita y supuestos prácticos. 

 
 

 



Ies Teguise                                                       Curso escolar 2023/2024                                                                              Dpto. Fol 

18 

 

UNIDAD DIDÁCTICA Nº 2: El contrato de trabajo 

TEMPORALIZACION: 15 horas 

CONCEPTOS (Contenidos soporte) 

15. ¿Qué es el contrato de trabajo? 

2. Tipos de contratos de trabajo. 

3. Modificación del contrato de trabajo. 

4. Suspensión del contrato de trabajo. 

5. Extinción del contrato de trabajo 

CONTENIDOS ORGANIZADORES 

1. Definición y análisis de las características y los elementos esenciales de los 
contratos de trabajo. 

2. Análisis de las principales características de los contratos de trabajo. 

3. Análisis de las obligaciones de los empresarios en la contratación laboral. 

4. Identificación de las condiciones de trabajo que pueden modificarse. 

5. Análisis y estudio de las distintas causas de suspensión del contrato de trabajo. 

6. Análisis y estudio de las causas de extinción del contrato. 

7. Identificación de los distintos tipos de despidos. 

8. Análisis del despido colectivo cuando concurren causas económicas, técnicas, 
organizativas o de producción. 

9. Análisis del despido por causas objetivas. 

10. Análisis del despido disciplinario. 

11. Análisis de la impugnación del despido. 

Actividades de Enseñanza-aprendizaje: 
 

1.-Realizar actividades y supuestos prácticos relacionados con los contenidos de la unidad. 
 

2.- Realizar test de repaso de la unidad. 

 
Actividades de evaluación: 
 

• Seguimiento del trabajo del alumnado en el aula. 

• Prueba escrita y supuestos prácticos. 

• Elaboración y presentación por parte del alumnado de los diferentes tipos de con-

tratos. 
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UNIDAD DIDÁCTICA Nº 3: La jornada laboral 

TEMPORALIZACION: 8 horas. 

CONCEPTOS (Contenidos soporte): 

1. ¿Qué es la jornada laboral? 

2. El horario de trabajo. 

3. Las horas extraordinarias. 

4. Los periodos de descanso. 

5. Los permisos retribuidos. 

6.  Reducción de la jornada laboral. 

7.  El calendario laboral y las fiestas laborales. 

8.  Las vacaciones. 

9.  Conciliación de la vida familiar y laboral. 

CONTENIDOS ORGANIZADORES 

Procedimientos: 

1. Análisis de la jornada de trabajo. 

2. Análisis de las jornadas especiales. 

3. Identificación de los distintos tipos de horas extraordinarias, así como su retribución 
y compensación, en su caso. 

4. Análisis de los permisos retribuidos, las vacaciones y acerca de la posibilidad de 
trabajar durante el periodo vacacional. 

5. Identificación de las fiestas laborales de carácter retribuido y no recuperable. 

Actividades de Enseñanza-aprendizaje: 
 
1.-Realizar actividades y supuestos prácticos relacionados con los contenidos de la unidad. 
 
2.- Realizar test de repaso de la unidad. 

 

Actividades de evaluación: 
 

• Seguimiento del trabajo del alumnado en el aula. 

• Prueba escrita y supuestos prácticos. 
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UNIDAD DIDÁCTICA Nº 4: El salario y la nómina 

TEMPORALIZACION: 13 horas 

CONCEPTOS (Contenidos soporte): 

1. El salario. 

2. La nómina. 

3. Devengos. 

4. Bases de cotización y retención. 

5. Tipos de cotización y retención. 

6.  Deducciones. 

CONTENIDOS ORGANIZADORES 

Procedimientos: 

1. Análisis de la estructura del recibo de salarios y exposición ordenada de las diversas 
percepciones con las que se retribuye la actividad laboral. 

2. Realización de ejercicios sobre los límites de cotización de las percepciones que no 
cotizan a la Seguridad Social y al IRPF. 

3. Reconocimiento de las percepciones salariales y no salariales sobre un listado 
exhaustivo de percepciones. 

4. Realización de ejercicios relativos al cálculo de bases de cotización a la Seguridad 
Social. 

5. Cálculo de las aportaciones de los trabajadores y de los empresarios a la Seguridad 
Social, aplicando los porcentajes de cotización sobre las bases obtenidas en ejercicios 
realizados previamente. 

6. Realización de nóminas en diferentes situaciones retributivas. 

Actividades de Enseñanza-aprendizaje: 
 
1.-Realizar actividades y supuestos prácticos relacionados con los contenidos de la unidad. 
 
2.- Realizar test de repaso de la unidad. 

 

Actividades de evaluación: 
 

• Seguimiento del trabajo del alumnado en el aula. 

• Prueba escrita y supuestos prácticos. 
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UNIDAD DIDÁCTICA Nº 5: La Seguridad Social 

TEMPORALIZACION: 8  horas 

CONCEPTOS (Contenidos soporte): 

¿Qué es la Seguridad Social? 

2. Obligaciones con la Seguridad Social. 

3. Acción protectora de la Seguridad Social. 

CONTENIDOS ORGANIZADORES 

Procedimientos: 

1. Identificación de los fines de la Seguridad Social. 

2. Distinción de los regímenes de la Seguridad Social. 

3. Identificación de los organismos que componen la Seguridad Social. 

4. Realización de un esquema que refleje los pasos a seguir para la inscripción de 
empresas y autónomos y afiliación y alta de trabajadores. 

5. Análisis de las prestaciones de la Seguridad Social. 

Actitudes: 

1. Valoración del sistema de la Seguridad Social como protector en diferentes 
momentos de la vida del trabajador/a. 

Actividades de Enseñanza-aprendizaje: 
 
1.-Realizar actividades y supuestos prácticos relacionados con los contenidos de la unidad. 
 

2.- Realizar test de repaso de la unidad. 
 

Actividades de evaluación: 
 

• Seguimiento del trabajo del alumnado en el aula. 

• Prueba escrita y supuestos prácticos. 

 

UNIDAD DIDÁCTICA Nº 6: Seguridad y salud laboral 

TEMPORALIZACION: 13 horas. 

CONCEPTOS (Contenidos soporte): 

1. Trabajo y salud. 

2. Condiciones de trabajo y riesgos laborales. 

3. Daños laborales. 
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CONTENIDOS ORGANIZADORES 

Procedimientos: 

1. Manejo de los conceptos básicos en materia de prevención laboral. 

1. Resolución de casos prácticos en los que se trabajen los requisitos que deban 
concurrir para que se produzca un accidente de trabajo. 

2. Reflexión sobre los tipos de accidentes de trabajo más frecuentes y sus causas. 

3. Reflexión sobre las principales enfermedades profesionales del sector de actividad 
del alumno relacionándolas con el agente que las produce. 

4. Utilización de la normativa aplicable en materia de riesgos laborales. 

5. Identificación de los agentes ambientales peligrosos para la salud del trabajador. 

6. Análisis de datos ambientales obtenidos de evaluación de riesgos laborales. 

7. Reflexión sobre la incidencia en la salud de los trabajadores de los agentes físicos, 
químicos y biológicos presentes en el medio ambiente de trabajo. 

8. Seleccionar medidas de prevención y de protección ante la presencia de agentes 
contaminantes en el trabajo. 

9. Identificación de los riesgos derivados de las condiciones de seguridad, de la carga 
de trabajo y de los factores psicosociales que inciden en la salud. 

10. Reflexión sobre la incidencia de las condiciones de seguridad, de la carga de trabajo 
y de los factores psicosociales en la salud de los trabajadores. 

11. Selección de medidas de prevención y de protección para evitar los riesgos 
derivados de las condiciones de seguridad, la carga de trabajo y los factores psicosociales. 

12. Simulación de manipulación de cargas y posturas de trabajo. 

13. Identificación conductas que se consideren mobbing o acoso en el trabajo. 

Actitudes: 

1. Valoración de la importancia de seguir las medidas de seguridad e higiene en el 

trabajo para prevenir daños laborales. 

Actividades de Enseñanza-aprendizaje: 
 
1.-Realizar actividades y supuestos prácticos relacionados con los contenidos de la unidad. 
 
2.- Realizar test de repaso de la unidad. 

 

Actividades de evaluación: 
 

• Seguimiento del trabajo del alumnado en el aula. 

• Prueba escrita y supuestos prácticos. 
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• Elaboración y presentación de los diferentes tipos de riesgos laborales relacionán-

dolos con su sector. 

 

 

UNIDAD DIDÁCTICA Nº 7: La prevención de riesgos 

TEMPORALIZACION: 13 horas. 

CONCEPTOS (Contenidos soporte): 

1. El marco normativo. 

2. La gestión de la prevención. 

3. La organización de la acción preventiva. 

4. Organismos públicos en materia de prevención. 

CONTENIDOS ORGANIZADORES 

Procedimientos: 

1. Realización de un plan de prevención de una pequeña empresa. 

2. Elaboración de una evaluación de riesgos. 

3. Planificación de las medidas preventivas en una empresa del sector profesional. 

Actitudes: 

1. Valoración de la importancia de seguir un adecuado plan de gestión de la prevención 

relacionado con el sector profesional y la actividad concreta a desarrollar. 

Actividades de Enseñanza-aprendizaje: 
 

1.-Realizar actividades y supuestos prácticos relacionados con los contenidos de la unidad. 
 

2.- Realizar test de repaso de la unidad. 

 
Actividades de evaluación: 
 

• Seguimiento del trabajo del alumnado en el aula. 

• Prueba escrita y supuestos prácticos. 

• Elaboración y presentación de los diferentes tipos de riesgos laborales relacionán-

dolos con su sector. 
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UNIDAD DIDÁCTICA Nº 8: Auto protección y primeros auxilios 

TEMPORALIZACION: 4 horas. 

CONCEPTOS (Contenidos soporte): 

1.Medidas de prevención y protección en el trabajo. 

2. Señalización de seguridad. 

3. Medidas de emergencia. 

4. Primeros auxilios. 

5. Soporte vital básico. 

6. Técnicas de actuación ante otras emergencias. 

CONTENIDOS ORGANIZADORES 

Procedimientos: 

1. Identificación de las situaciones de riesgo más habituales en su ámbito de trabajo, 
asociando medidas de prevención y de protección. 

1. Análisis las distintas medidas de protección colectiva e individual. 

2. Proposición de actuaciones preventivas y/o de protección correspondientes a los 
riesgos más habituales en su sector profesional, que permitan disminuir sus consecuencias. 

3. Identificación del significado de las señales de seguridad. 

4. Resolución de casos prácticos en los que se propongan medidas de prevención y 
protección. 

5. Elaboración de un plan de autoprotección para situaciones de emergencia. 

6. Identificación por los síntomas diferentes tipos de lesiones. 

 

Actitudes: 

1. Valorar los primeros auxilios como medida primordial que puede salvar vidas en 
situaciones de accidentes. 

Actividades de Enseñanza-aprendizaje: 
 
1.-Realizar actividades y supuestos prácticos relacionados con los contenidos de la unidad. 
 

2.- Realizar test de repaso de la unidad. 
 

Actividades de evaluación: 
 

• Seguimiento del trabajo del alumnado en el aula. 

• Prueba escrita y supuestos prácticos. 
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UNIDAD DIDÁCTICA Nº 9: El mercado laboral 

TEMPORALIZACION: 12 horas 

CONCEPTOS (Contenidos soporte): 

1.Oferta y demanda laboral. 

2. Autoanálisis personal y profesional. 

3. Opciones profesionales. 

4. Búsqueda de empleo. 

5. Acceso al empleo. 

6. Selección de personal. 

CONTENIDOS ORGANIZADORES 

Procedimientos: 

1. Observación y análisis del entorno social para recopilar datos sobre posibles fuentes 
de empleo. 

1. Elaboración de un detallado plan de acción para buscar empleo, que se plasmará 
por escrito indicando todos los pasos que se van a dar. 

2. Redacción de un inventario personal y profesional después de haber realizado un 
serio autoanálisis sobre las capacidades personales y profesionales, así como de la 
formación recibida. 

3. Elaboración de una marca personal utilizando las redes sociales mediante Internet 
y las redes personales convencionales. 

4. Búsqueda de información acerca de las ofertas de empleo público relacionadas con 
el propio perfil profesional. 

5. Realización de un estudio del entorno económico y social para identificar las 
posibilidades de acciones formativas referida a sus necesidades e intereses. 

6. Elaboración de estrategias para orientarse en el mercado laboral e identificación. 

7. Identificación de todas las posibles fuentes de empleo del entorno social. 

8. Realización de cartas de presentación o motivación al currículum para que 
acompañen el curriculum vitae y que sirvan para poder ser enviadas de forma espontánea, 
como respuesta a anuncios, ante supuestas vacantes, en caso de vacaciones del personal, 
etc. 

9. Realización de curriculum con diferentes formatos: cronológico, inverso, funcional 
o temático, mixto, electrónico o europeo y elegir el más adecuado para enviar a empresas. 

10. Planificación de una entrevista de trabajo simulada y realización de la misma ante 
compañeros y profesores. 

Actitudes: 
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1, Valoración de un adecuado autoanálisis personal y profesional como medio para presen-
tar una candidatura eficaz. 

Actividades de Enseñanza-aprendizaje: 
 

1.-Realizar actividades y supuestos prácticos relacionados con los contenidos de la unidad. 
 

2.- Realizar test de repaso de la unidad. 

 
Actividades de evaluación: 
 

• Seguimiento del trabajo del alumnado en el aula. 

• Elaboración de currículum y carta de presentación. 

 

13.- SITUACIONES ALERNATIVAS DE ENSEÑANZA 

En caso de situaciones sanitarias de fuerza mayor o de otra índole que impida la asistencia 

a clase de un número elevado del alumnado, se seguirán las instrucciones de las 

Autoridades sanitaria y educativa. 

 



PROGRAMACIÓN DEL MÓDULO DE EMPRESA E
INICIATIVA EMPRENDEDORA 

GRADO SUPERIOR

Técnico de Grado Medio de Atención a Personas en
Situación  de Dependencia.

CURSO: 2023-2024

DEPARTAMENTO DE FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN
LABORAL

Profesora: Cristina D. Pérez Guerra.



PROGRAMACIÓN EMR  2º TAPSD  CURSO 2023-2024                                                                                                   IES TEGUISE

1. Introducción……………………………………………………………………1

2. Características del grupo…………………………………………………..… 4

3.-Transversalidad …………………………………...…………………………. 4

4.- Interdesciplinariedad……………………………………...………………… 4

5.Competencias y objetivos generales del ciclo formativo……….…………… 5

6. Resultados del aprendizaje y criterios de evaluación ……………………… 8

7.Relación secuenciada y temporalización de las unidades de trabajo…….... 11

8.-Unidades de Trabajo: Elementos Curriculares………………….………… 12

9. Metodología ………………………………………………………………….. 18

10. Evaluación  y Calificación…………………………………………………. 19

10. 1.- Criterios de califidación……………………...………………….17

10.2.- Contenidos mínimos y criterios de recuperacion………………18

10.3.- Criterios para las actividades de Evaluación Extraordinaria....18

11.- Atención a los alumnos con necesidades educativas específicas………....20

12. Recursos didácticos ………………………………………………………... 21

13. Situaciones alternativas de aprendizaje…………………………………… 21



PROGRAMACIÓN EMR  2º TAPSD  CURSO 2023-2024                                                                                                   IES TEGUISE

1.- INTRODUCCIÓN:

Para el desarrollo de esta programación se ha tenido en cuenta la Ley Orgánica 3/2020,
de 29 de diciembre que modifica la Ley Orgánica 2/2006 de 3 de mayo de Educacion.

En concreto para la FP, la ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE)
establece un nuevo sistema educativo acorde con los sistemas educativos europeos y
determina que los nuevos títulos de formación profesional deberán estar basados en
cualificaciones  profesionales contenidas  en  el  Nuevo  Catálogo  Nacional  de
Cualificaciones Profesionales,  

Se tiene en cuenta, además, la siguiente normativa: 

Real  Decreto  1593/2011,  de  4  de  noviembre,  por  el  que  se  establece  el  Título  de
Técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia y se fijan sus enseñanzas
mínimas.

La Orden ECD/340/2012, de 15 de febrero, por la que se establece el currículo del ciclo
formativo de Grado Medio correspondiente al título de Técnico en Atención a Personas
en Situación de Dependencia.

Los Ciclos Formativos, tanto de grado medio como de grado superior con regulación
LOE contienen, entre sus enseñanzas y módulos, el módulo profesional de Empresa e
Iniciativa Emprendedora (EMR) siendo este un módulo de carácter transversal que se
imparte  en  el  segundo  curso  del  ciclo  formativo  de  grado  superior  de  Técnico  en
Educación Infantil con un total de 63 horas lectivas distribuidas en 3 horas semanales. 

El módulo de EMR contiene la formación necesaria para que el alumnado desarrolle la
propia iniciativa en el  ámbito empresarial,  tanto hacia el  autoempleo como hacia la
asunción de responsabilidades y funciones en el empleo por cuenta ajena. 

Desde los currículos de los Ciclos Formativos que se imparten en el centro, se han de
garantizar la transmisión de unos contenidos que nos lleven a la consecución de los
objetivos generales del Ciclo Formativo y de las capacidades actitudinales comunes, por
tanto, esta programación y las unidades que la integran se han elaborado de manera que
contribuyan a alcanzar la competencia general del título.

El Título de Técnico Superior en Educación Infantil se identifica de la siguiente manera:

Denominación: Educación Infantil.

Nivel: 1- Técnico Superior.

Duración: 2000 horas.

Familia profesional: Servicios Socioculturales y a la Comunidad.
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Referente  en  la  Clasificación  Internacional  Normalizada  de  la  Educación:  Cine-5b.
Nivel de Marco Español de Cualificacio9nes para la educación superior.

2.- CARACTERÍSTICAS DEL GRUPO.

Procedencia: En su mayoría alumnos de 4º ESO o sin terminarla y/o con prueba de 
acceso.

3.- TRANSVERSALIDAD.

Medio ambiente y trabajo.

Igualdad de oportunidades en la relación laboral.

4.- INTERDISCIPLINARIEDAD.

Módulo de Integración.

Módulo de FCT.

Módulos específicos de las familias profesionales correspondientes.

5.-  COMPETENCIAS  Y  OBJETIVOS  GENERALES  DEL  CICLO
FORMATIVO:

A. Competencia general.

La competencia general de este título consiste en atender a las personas en situación de
dependencia, en el ámbito domiciliario e institucional, a fin de mantener y mejorar su
calidad de vida, realizando actividades asistenciales, no sanitarias, psicosociales y de
apoyo a la gestión doméstica, aplicando medidas y normas de prevención y seguridad y
derivándolas a otros servicios cuando sea necesario.

B. Competencias profesionales, personales y sociales.

Las  competencias  profesionales,  personales  y  sociales  de  este  título  son las  que  se
relacionan a continuación:

a) Determinar las necesidades asistenciales y psicosociales de la persona en situación de
dependencia, mediante la interpretación de la información obtenida acerca de la persona
a través del plan de atención individual, respetando la confidencialidad de la misma.

b) Organizar las actividades de atención a las personas en situación de dependencia,
favoreciendo su colaboración y la de la familia, y teniendo en cuenta las directrices
establecidas en el plan de atención individualizada.

c) Realizar las tareas de higiene personal  y vestido de las personas en situación de
dependencia, aportando la ayuda precisa, favoreciendo al máximo su autonomía en las
actividades  de  la  vida  diaria  y  manteniendo  hacia  ellos  una  actitud  de  respeto  y
profesionalidad.
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d)  Organizar  la  intervención  relativa  a  la  alimentación,  supervisando  los  menús,
preparando los alimentos y administrándolos cuando sea necesario.

e) Gestionar la documentación básica y el presupuesto de la unidad de convivencia,
optimizando los recursos y asegurando la viabilidad de la gestión económica.

f) Realizar las actividades de mantenimiento y limpieza del domicilio, garantizando las
condiciones  de  habitabilidad,  higiene  y orden,  con criterios  de  calidad,  seguridad y
cuidado del medio ambiente y, en su caso, tramitando la documentación pertinente.

g)  Realizar  las  intervenciones  relacionadas  con  el  estado  físico  de  las  personas  en
situación  de  dependencia,  siguiendo  las  pautas  establecidas  y  mostrando  en  todo
momento respeto por su intimidad.

h) Realizar los traslados, movilizaciones y apoyo a la deambulación de las personas en
situación de dependencia, empleando los protocolos y las ayudas técnicas necesarias,
siguiendo las  pautas  marcadas en el  plan de atención individual  (PIA) y adoptando
medidas de prevención y seguridad.

i) Aplicar medidas de prevención y seguridad tanto para las personas en situación de
dependencia como para los profesionales, en los distintos ámbitos de intervención.

j) Dar respuesta a situaciones de emergencia y riesgo para la salud en el desarrollo de su
actividad profesional, aplicando técnicas de primeros auxilios.

k)  Implementar  intervenciones  de  apoyo  psicosocial,  empleando  ayudas  técnicas,
apoyos  de  comunicación  y  tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación,  y
siguiendo las pautas marcadas en el plan de atención individual.

l) Aplicar técnicas y estrategias para el mantenimiento y desarrollo de las habilidades de
autonomía personal y social de las personas en situación de dependencia, empleando
ayudas  técnicas  y  de  comunicación  conforme a  las  pautas  marcadas  en  el  plan  de
atención individual.

m) Realizar tareas de acompañamiento y asistencia personal, respetando las directrices
del Plan Individual de Vida Independiente y las decisiones de la persona usuaria.

n) Asesorar a la persona en situación de dependencia, a los familiares y cuidadores no
formales, proporcionándoles pautas de actuación en el cuidado y la atención asistencial
y psicosocial, y adecuando la comunicación y las actitudes a las características de la
persona interlocutora.

ñ)  Resolver  las  contingencias  con  iniciativa  y  autonomía,  mostrando  una  actitud
autocrítica  y  buscando  alternativas  para  favorecer  el  bienestar  de  las  personas  en
situación de dependencia.

o) Colaborar en el control y seguimiento de las actividades asistenciales, psicosociales y
de  gestión  domiciliaria,  cumplimentando  los  registros  oportunos,  manejando  las
aplicaciones informáticas del servicio y comunicando las incidencias detectadas.

p)  Gestionar  las  llamadas  entrantes  y  salientes  del  servicio  de  teleasistencia,
recibiéndolas y emitiéndolas según los protocolos establecidos y utilizando aplicaciones
informáticas y herramientas telemáticas.

q) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios tecnológicos y
organizativos en los procesos productivos, actualizando sus conocimientos, utilizando
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los recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida y las tecnologías de la
información y la comunicación.

r) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, organizando
y  desarrollando  el  trabajo  asignado,  cooperando  o  trabajando  en  equipo  con  otros
profesionales en el entorno de trabajo.

s) Resolver de forma responsable las incidencias relativas a su actividad, identificando
las causas que las provocan, dentro del ámbito de su competencia y autonomía.

t)  Comunicarse eficazmente, respetando la autonomía y competencia de las distintas
personas que intervienen en el ámbito de su trabajo.

u) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y protección
ambiental  durante  el  proceso productivo,  para  evitar  daños en  las  personas  y en el
entorno laboral y ambiental.

v)  Aplicar  procedimientos  de  calidad,  de  accesibilidad  universal  y  de  «diseño para
todos»  en  las  actividades  profesionales  incluidas  en  los  procesos  de  producción  o
prestación de servicios.

w) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa
y tener iniciativa en su actividad profesional.

x)  Ejercer  sus  derechos  y  cumplir  con  las  obligaciones  derivadas  de  su  actividad
profesional,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  la  legislación  vigente,  participando
activamente en la vida económica, social y cultural.

Los objetivos generales de este ciclo formativo son los siguientes:

a) Identificar técnicas e instrumentos de observación y registro, seleccionándolos en
función de las características de las personas en situación de dependencia y del plan de
atención individualizado, para determinar sus necesidades asistenciales y psicosociales.

b)  Interpretar  las  directrices  del  programa  de  intervención,  adecuándolas  a  las
características  y  necesidades  de  las  personas  en  situación  de  dependencia,  para
organizar las actividades asistenciales y psicosociales.

c)  Identificar  las  posibilidades  y  limitaciones  de  las  personas  en  situación  de
dependencia,  seleccionando  el  tipo  de  ayuda  según  sus  niveles  de  autonomía  y
autodeterminación, para la realización de las actividades de higiene personal y vestido,
y siguiendo las pautas marcadas en el plan de atención individualizado.

d)  Interpretar  las  prescripciones  dietéticas  establecidas  en  el  plan  de  atención
individualizado, adecuando los menús y la preparación de alimentos, para organizar la
intervención relacionada con la alimentación.

e) Identificar las necesidades de apoyo a la ingesta de las personas en situación de
dependencia, relacionándolas con las técnicas y soportes de ayuda para administrar los
alimentos.

f) Analizar procedimientos de administración y control de gastos, relacionándolos con
los recursos y necesidades de las personas en situación de dependencia para gestionar el
presupuesto de la unidad de convivencia.

g)  Identificar  procedimientos  de  mantenimiento  del  domicilio,  seleccionando  los
recursos y medios necesarios que garanticen las condiciones de habitabilidad, higiene y
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orden con criterios de calidad, seguridad y cuidado del medio ambiente, para realizar las
actividades de mantenimiento y limpieza.

h) Seleccionar técnicas de preparación para la exploración, administración y control de
medicación  y  recogida  de  muestras  de  la  persona  en  situación  de  dependencia,
relacionándolas  con  sus  características  y  las  pautas  establecidas  para  llevar  a  cabo
intervenciones relacionadas con el estado físico.

i) Seleccionar procedimientos y ayudas técnicas, siguiendo las directrices del plan de
atención individualizado y adecuándolos a la situación de las personas en situación de
dependencia, para realizar los traslados, movilizaciones y apoyo a la deambulación de
los mismos.

j)  Identificar  factores  de  riesgo,  relacionándolos  con  las  medidas  de  prevención  y
seguridad,  para  aplicar  las  medidas  adecuadas  para  preservar  la  integridad  de  las
personas en situación de dependencia y los propios profesionales.

k) Seleccionar técnicas de primeros auxilios, siguiendo los protocolos establecidos para
actuar  en  situaciones  de  emergencia  y  riesgo  para  la  salud  en  el  desarrollo  de  su
actividad profesional.

l) Analizar estrategias psicológicas, rehabilitadoras, ocupacionales y de comunicación,
adecuándolas a circunstancias específicas de la persona en situación de dependencia,
para realizar intervenciones de apoyo psicosocial acordes con las directrices del plan de
atención individualizado.

m)  Identificar  sistemas  de  apoyo  a  la  comunicación,  relacionándolos  con  las
características  de  la  persona,  para  el  desarrollo  y  mantenimiento  de  habilidades  de
autonomía personal y social.

n) Seleccionar ayudas técnicas y de comunicación, relacionándolas con las posibilidades
y  características  de  la  persona  en  situación  de  dependencia,  para  favorecer  las
habilidades de autonomía personal y social y las posibilidades de vida independiente.

ñ)  Identificar  los  principios  de  vida  independiente,  relacionándolos  con  las
características de la persona y del contexto, para promover su autonomía y participación
social.

o)  Analizar  los  elementos  críticos  del  Plan  Individual  de  Vida  Independiente,
relacionándolo  con  las  decisiones  de  cada  persona  para  realizar  las  tareas  de
acompañamiento y asistencia personal.

p)  Seleccionar  estilos  de  comunicación  y  actitudes,  relacionándolas  con  las
características del interlocutor, para asesorar a las personas en situación de dependencia,
familias y cuidadores no formales.

q) Identificar los protocolos de actuación, relacionándolos con las contingencias, para
resolverlas con seguridad y eficacia.

r) Cumplimentar instrumentos de control y seguimiento, aplicando los protocolos, para
colaborar en el control y seguimiento en las actividades asistenciales, psicosociales y de
gestión.

s) Identificar herramientas telemáticas y aplicaciones informáticas, seleccionando los
protocolos establecidos para la emisión, recepción y gestión de llamadas del servicio de
teleasistencia.
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t) Analizar y utilizar los recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de la vida y las
tecnologías  de  la  información  y  la  comunicación  para  aprender  y  actualizar  sus
conocimientos, reconociendo las posibilidades de mejora profesional y personal, para
adaptarse a diferentes situaciones profesionales y laborales.

u) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, participando con tolerancia
y respeto, y tomar decisiones colectivas o individuales para actuar con responsabilidad y
autonomía.

v)  Adoptar  y  valorar  soluciones  creativas  ante  problemas  y  contingencias  que  se
presentan en el desarrollo de los procesos de trabajo, para resolver de forma responsable
las incidencias de su actividad.

w)  Aplicar  técnicas  de  comunicación,  adaptándose  a  los  contenidos  que  se  van  a
transmitir,  a  su  finalidad  y  a  las  características  de  los  receptores,  para  asegurar  la
eficacia del proceso.

x) Analizar los riesgos ambientales y laborales asociados a  la  actividad profesional,
relacionándolos con las causas que los producen, a  fin  de fundamentar  las medidas
preventivas que se van adoptar, y aplicar los protocolos correspondientes, para evitar
daños en uno mismo, en las demás personas, en el entorno y en el medio ambiente.

y)  Analizar  y  aplicar  las  técnicas  necesarias  para  dar  respuesta  a  la  accesibilidad
universal y al «diseño para todos».

z) Aplicar y analizar las técnicas necesarias para mejorar los procedimientos de calidad
del trabajo en el proceso de aprendizaje y del sector productivo de referencia.

a.a) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de
iniciativa  profesional,  para  realizar  la  gestión  básica  de  una  pequeña  empresa  o
emprender un trabajo.

a.b) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en
cuenta el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales para participar
como ciudadano democrático.

6.-RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

El módulo de Empresa e iniciativa Emprendedora se encuentra asociado a las siguientes
unidades de competencias profesionales, personales y sociales:

1º.-  Crear y  gestionar una pequeña empresa,  realizando un estudio de viabilidad de
productos, de planificación de la producción y de comercialización.

2º.- Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural, con una actitud
crítica y de responsabilidad.

Los  siguientes  resultados  de  aprendizaje  permitirán  la  adquisición  de  dichas
competencias:

1.- Reconoce las capacidades asociadas a la iniciativa emprendedora, analizando los 
requerimientos derivados de los puestos de trabajo y de las actividades empresariales.
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Criterios de evaluación:
a) Se ha identificado el concepto de innovación y su relación con el progreso de la 

sociedad y el aumento en el bienestar de los individuos.
b) Se ha analizado el concepto de cultura emprendedora y su importancia como 

fuente de creación de empleo y bienestar social.
c) Se ha valorado la importancia de la iniciativa individual, la creatividad, la 

formación y la colaboración como requisitos indispensables para tener éxito en 
la actividad emprendedora.

d) Se ha analizado la capacidad de iniciativa en el trabajo de una persona empleada 
en una pequeña y mediana empresa (pyme) relacionada con el sector.

e) Se ha analizado el desarrollo de la actividad emprendedora de un empresario que
se inicie en el sector.

f) Se ha analizado el concepto de riesgo como elemento inevitable de toda 
actividad emprendedora.

g) Se ha analizado el concepto de empresario y los requisitos y actitudes necesarios
para desarrollar la actividad empresarial.

h) Se ha descrito la estrategia empresarial relacionándola con los objetivos de la 
empresa.

i) Se ha definido una determinada idea de negocio del ámbito de la animación 
sociocultural y turística que servirá de punto de partida para la elaboración de 
una plan de empresa.

2.- Define la oportunidad de creación de una pequeña empresa, valorando el impacto 
sobre el entorno de actuación e incorporando valores éticos.

Criterios de evaluación:

a) Se han descrito las funciones básicas que se realizan en una empresa y se ha 
analizado el concepto de sistema aplicado a la empresa.

b) Se han identificado los principales componentes del entorno general que rodea a 
la empresa; en especial el entorno económico, social, demográfico y cultural.

c) Se ha analizado la influencia en la actividad empresarial de las relaciones con 
los clientes, con los proveedores y con la competencia como principales 
integrantes del entorno específico.

d) Se han identificado los elementos del entorno de una “pyme” de relacionada con
la educación infantil formal y no formal.

e) Se han analizado los conceptos de cultura empresarial e imagen corporativa, y su
relación con los objetivos empresariales.

f) Se ha analizado el fenómeno de la responsabilidad social de las empresas y su 
importancia como un elemento de la estrategia empresarial.
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g) Se ha elaborado el balance social de una empresa relacionada con la educación 
infantil formal y no formal, y se han descrito los principales costes sociales en 
que incurren estas empresas, así como los beneficios sociales que producen.

h) Se han identificado, en empresas relacionadas con la animación sociocultural y 
turístical, prácticas que incorporan valores éticos y sociales.

i) Se ha llevado a cabo un estudio de viabilidad económica y financiera de una
“pyme” relacionada con el sector.

3.- Realiza las actividades para la constitución y puesta en marcha de una empresa,
seleccionando la forma jurídica e identificando las obligaciones legales asociadas.

 Criterios de evaluación:

a) Se han analizado las diferentes formas jurídicas de la empresa.

b) Se ha especificado el grado de responsabilidad legal de los propietarios de la 
empresa en función de la forma jurídica elegida.

c) Se ha diferenciado el tratamiento fiscal establecido para las diferentes formas
jurídicas de la empresa.

d) 4.- Se han analizado los trámites exigidos por la legislación vigente para la 
constitución de una “pyme”.

e) Se ha realizado una búsqueda exhaustiva de las diferentes ayudas para la 
creación de empresas del sector.

f) 6.- Se ha incluido en el plan de empresa todo lo relativo a la elección de la forma
jurídica, estudio de viabilidad económico financiera, trámites administrativos, 
ayudas y subvenciones.

g) Se han identificado las vías de asesoramiento y gestión administrativa
externas existentes a la hora de poner en marcha una “pyme”.

4.- Realiza actividades de gestión administrativa y financiera básica de una“pyme”,  
identificando las principales obligaciones contables y fiscales y cumplimentando la 
documentación.

Criterios de evaluación:

a) Se han analizado los conceptos básicos de contabilidad, así como las técnicas de 
registro de la información contable.

b) Se han descrito las técnicas básicas de análisis de la información contable, en
especial en lo referente a la solvencia, liquidez y rentabilidad de la empresa.
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c) Se han definido las obligaciones fiscales de una empresa relacionada con el 
sector.

d) Se han diferenciado los tipos de impuestos en el calendario fiscal.

e) Se ha cumplimentado la documentación básica de carácter comercial y contable 
(facturas, albaranes, notas de pedido, letras de cambio, cheques y otros) para una
“pyme” de animación sociocultural y turística, y se han descrito los circuitos que
dicha documentación recorre en la empresa.

f) Se han identificado los principales instrumentos de financiación bancaria.

g) Se ha incluido la anterior documentación en el plan de empresa.

7.- RELACIÓN SECUENCIADA Y TEMPORIZADA DE LAS UNIDADES DE 
TRABAJO.

Teniendo en cuenta que el módulo de EMPRESA E INICIATIVA EMPRENDEDORA 
tiene asignadas 63 horas lectivas y tomando como punto de referencia la duración 
normal del curso, se estima que puede resultar difícil a priori establecer el desglose 
lectivo de cada unidad de trabajo ya que estará condicionado por las características del 
ciclo formativo, es decir, del agrupamiento de alumnos y de su evolución, por lo que 
deberán tomarse en consideración tales circunstancias. Asimismo, habrá que tener en 
cuenta que el alumno deberá realizar a lo largo del curso un plan de empresa donde 
plasme la idea de negocio que pretenda llevar a cabo. La experiencia nos indica que al 
tratarse de una tarea laboriosa y de cierta complejidad, una parte de las horas asignadas 
al módulo han de emplearse en la realización del mismo en el aula para que pueda 
contar con la orientación del profesor.

A continuación, se propone, orientativamente, la siguiente temporalización de las 
diferentes unidades de trabajo, incluido el tiempo previsto para la evaluación de los 
contenidos. Asimismo, se contemplan 5 horas para la realización de controles y 
exámenes, actividades extraescolares y posibles imprevistos.

UNIDAD DIDÁCTICA 1: QUIERO CREAR MI PROPIA EMPRESA. (5 sesiones)

UNIDAD DIDÁCTICA 2: EL ENTORNO DE LA EMPRESA. (8 sesiones)

UNIDAD DIDÁCTICA 3: EL ESTUDIO DE MERCADO. (6 sesiones)

UNIDAD  DIDÁCTICA  4.   LA  INVERSIÓN  Y  LA  FINANCIACIÓN  DE  LA

EMPRESA (8 sesiones)

UNIDAD DIDÁCTICA 5. LA RENTABILIDAD DE LA EMPRESA. (8 sesiones) 

UNIDAD  DIDÁCTICA  6:  LA  EMPRESA  SEGÚN  SU.  FORMA  JURÍDICA.  (7

sesiones)
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UNIDAD DIDÁCTICA 7. DOCUMENTOS DE COMPRAVENTA. (9 sesiones)

UNIDAD DIDÁCTICA 8. LAS OBGLIGACIONES FISCALES. (5 sesiones)

UNIDAD DE TRABAJO 9: TRÁMITES DE CONSTITUCIÓN Y CALENDARIO DE

PUESTA EN MARCHA. (4 sesiones)

8.- UNIDADES DE TRABAJO: ELEMENTOS CURRICULARES:

UNIDAD DIDÁCTICA 1: QUIERO CREAR MI PROPIA EMPRESA 

A. Conceptos

1.1. El trabajo por cuenta propia. Introducción. 
a. La cultura emprendedora.
b. La actuación de los trabajadores emprendedores en las empresas.

1.2. Qué significa ser empresario. 
1.3. La idea: creatividad e innovación. 

a. Búsqueda de ideas de negocio relacionada con el sector.
1.4 Análisis y valoración de la idea de negocio. 

B. Procedimientos

▪ Fomento de la idea de la importancia que tiene el autoempleo como alternativa al
trabajo por cuenta ajena.

▪ Valoración de la  iniciativa emprendedora como factor clave en la creación de
empleo 

▪ Identificación de las características propias de un empresario y valoración de las
cualidades personales que debe tener una persona emprendedora, así  como las
capacidades  que  ha  de  conseguir  para  desempeñar  con  éxito  la  actividad
empresarial. 

▪ Análisis de la importancia de la creatividad y la innovación ante la generación de
ideas de negocio y su relación con el desarrollo económico. 

▪ Descripción y análisis de una idea de negocio y valoración de su idoneidad como
base de un proyecto empresarial.

UNIDAD DIDÁCTICA 2: EL ENTORNO DE LA EMPRESA.

A. Conceptos:

1. La empresa y su entorno. 
2. Funciones básicas de la empresa.
3. Estructura organizativa de la empresa. Organigrama.
4. El entorno de la empresa.

4.1. El entorno general. 
4.2. El entorno específico.
4.3. El entorno y los cambios.

5. Análisis de las relaciones de una pyme con el entorno. Análisis DAFO.
6. Cultura empresarial e imagen corporativa.
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7. Responsabilidad social de la empresa. 
7.1. El Balance Social.

8. La ética empresarial.

B. Procedimientos

▪ Identificación  de  las  funciones  básicas  de  la  empresa.  Clasificación  de  las
mismas.

▪ Diseño de la estructura organizativa de la empresa.

▪ Identificación del entorno de la empresa.

▪ Realización de un análisis DAFO. 

▪ Valoración de la cultura empresarial e imagen corporativa.

▪ Descripción de la responsabilidad social de la empresa y elaboración del balance
social.

▪ Identificación de la ética empresarial.

UNIDAD DIDÁCTICA 3: EL ESTUDIO DE MERCADO

A. Conceptos

▪ El estudio del mercado.

▪ El mercado.

▪ Nuestros clientes.

▪ La competencia.

▪ la investigación de mercados. Fases

▪ Fuentes de información: la encuesta, la observación, la entrevista, el cuestionario
y las técnicas grupales.

▪ Marketing Mix y Marketing Estratégico.

▪ El producto. Fases del ciclo de vida de un servicio.

▪ El precio.

▪ Dar a conocer el producto.

▪ Técnicas  de  comunicación  y  habilidades  sociales  aplicables  en  función  de
tipologías de clientes y situaciones. 

▪ técnicas y procesos de venta directa

▪ La distribución del producto.

B. Procedimientos

▪ Delineación de un plan de merchandising para un proyecto comercial concreto.

▪ Análisis del posicionamiento estratégico frente a la competencia

▪ Descripción de los medios más habituales de promoción de ventas en función del
tipo de producto o servicio. Aplicación a un caso determinado.
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▪ Enumeración de los puntos a considerar para elaborar el plan comercial.

▪ Aplicación de la estadística a la investigación social y de mercados.

▪ Simulación de una negociación con un proveedor.

▪ Simulación de una atención al cliente

▪ Interpretación de las estrategias de marketing.

▪ Interpretación del ciclo de vida de un producto.

▪ Esquematización de las distintas estrategias de precios

▪ Identificación  de  los  canales  de  distribución más  usuales  y  selección del  más
adecuado a cada tipo de empresa.

UNIDAD DIDÁCTICA 4 

A. Conceptos

▪ El plan de inversiones y gastos.

▪ El plan de financiación.

▪ servicios bancarios para la pequeña empresa

▪ Ayudas y subvenciones para la pequeña empresa.

▪ Fuentes de financiación para el día a día.

▪ préstamos bancarios a corto y largo plazo

B. Procedimientos

▪ Diferenciación de inversiones y gastos en el seno de la empresa objeto de estudio.

▪ Identificación de las inversiones y gastos necesarios para crear la empresa objetos
de estudio.

▪ Reconocimiento  y  análisis  de  las  principales  fuentes  de  financiación  para  la
creación de la empresa objeto de estudio.

▪ Identificación  y  análisis  de  las  principales  fuentes  de  financiación  para  el
quehacer diario de la empresa objetos de estudio.

UNIDAD DIDÁCTICA 5. LA RENTABILIDAD DE LA EMPRESA.

A. Conceptos

▪ El plan financiero.

▪ Gestión de tesorería y equilibrio financiero. El plan de tesorería.

▪ La cuenta de resultados.

▪ Nociones básicas sobre el balance.

▪ El balance final previsional.
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B. Procedimientos

▪ Conceptualización del Plan Financiero.

▪ Realización  del  Plan  de  Tesorería  sobre  un  caso  tipo  e  interpretación  de  sus
resultados.

▪ Realización de la Cuenta de Resultados sobre un caso tipo e interpretación de sus
resultados.

▪ Distinción de cobros y pagos en la previsión de tesorería, y de ingresos y gastos
en la cuenta de resultados.

▪ Realización del Balance sobre un caso tipo e interpretación de sus resultados.

▪ Evaluación conjunta de los resultados obtenidos y conclusión sobre la viabilidad

del caso tipo.

UNIDAD DIDÁCTICA 6: LA EMPRESA SEGÚN SU. FORMAS JURÍDICA.

A. Conceptos

1. Criterios para elegir la forma jurídica.
1.1. Complejidad de la constitución. Gestión, rapidez y simplicidad de los 
trámites.
1.2. Número de socios.
1.3. Necesidades económicas del proyecto.
1.4. Responsabilidad patrimonial de los promotores.
1.5. Aspectos fiscales.
1.6. Otros aspectos.

2. Características de los diferentes tipos de empresas.
3. El empresario individual.

3.1. El trabajador autónomo.
4. La Sociedad de Responsabilidad limitada.

4.1. La sociedad Limitada Nueva Empresa.
5. La Sociedad Anónima.
6. Las Sociedades Laborales.
7. Las Sociedades Cooperativas.
7.1. Clases de cooperativas.
8. Las Comunidades de bienes 

B. Procedimientos

▪ Análisis de factores a considerar en la elección de la forma jurídica.

▪ Lectura de revistas especializadas.

▪ Redacción de los estatutos de una Sociedad.

▪ Debate sobre cuestiones de actualidad.

▪ Simulación de casos prácticos.

▪ Búsqueda de información.

▪ Trabajos de investigación

▪ Visualización de la página web relativa a la ventanilla única empresarial.
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▪ Resolución de casos prácticos.

▪ Cumplimentación de los documentos de constitución.

▪ Organización de debates sobre los trámites de constitución.

▪ Elaboración  de  cuadros  comparativos  con  los  lugares  donde  se  realiza  cada
trámite.

UNIDAD DIDÁCTICA 7. DOCUMENTOS  DE COMPRAVENTA.

A. Conceptos

▪ Los procesos administrativos en la empresa.

▪ Circuitos internos y externos de información y documentación.

▪ Documentación administrativa: clasificación y descripción

▪ Documentos relacionados con la compraventa.

▪ 1. El pedido o propuesta de pedido.

▪ 2. El albarán.

▪ 3. La factura.

▪ Documentos relacionados con el pago y cobro.

▪ 1. El recibo.

▪ 2. La letra de cambio.

▪ 3. El cheque.

▪ 4. El pagaré.

B. Procedimientos

▪ Cumplimentación de documentos relacionados con la compraventa.

▪ Resolución de casos prácticos de gestión de compras y aprovisionamiento.

▪ Compraventa y alquiler de bienes muebles e  inmuebles.

▪ Resolución de casos sencillos para la formalización de inventarios y valoración de
existencias.

▪ Realización de cálculos sencillos de costes,  beneficios y precios de ofertas de
servicios.

▪ Formalización de documentos relativos a relaciones económicas con clientes y
proveedores.

▪ Cumplimentación de cheques y letras de cambio.

▪ Análisis de facturas y letras de cambio.

▪ Lectura de artículos de prensa.
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UNIDAD DIDÁCTICA 8. LAS OBLIGACIONES FISCALES.

A. Conceptos

▪ Impuestos que deben pagar los distintos tipos de empresas.

▪ Obligaciones fiscales y calendario fiscal.

▪ Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF).

▪ Impuesto de Sociedades.

▪ Impuesto sobre actividades económicas (IAE).

▪ El Impuesto General  Indirecto Canario (IGIC)   

B. Procedimientos

Casuística de las retenciones y aplicación sobre distintos casos tipo.
▪ Confección de un calendario fiscal, del año en curso, para un determinado caso

tipo.

▪ Aplicación de los distintos sistemas de cálculo de rendimiento neto en el IRFP,
sobre distintos casos tipo.

▪ Calculo del Impuesto de Sociedades sobre un caso tipo.

▪ Casuística sobre los casos en que debe aplicarse el IAE y aplicaciones prácticas.

▪ Cálculo de la liquidación de IGIC en el régimen general, aplicado sobre un caso
tipo.

Cabe destacar que a lo largo del curso,  en todas las unidades, se desarrollará un contenido

procedimental vertebrador del módulo, la creación de un plan de empresa en relación a la

animación  sociocultural  y  turística.  Simulación  en  la  cual  se  procederá  a  aplicar  los

conocimientos adquiridos por los alumnos.

UNIDAD DE TRABAJO 9: TRÁMITES DE CONSTITUCIÓN Y CALENDARIO

DE PUESTA EN MARCHA.

A.Conceptos:
 Trámites para la constitución de una empresa.

Clasificación de los trámites en función del lugar en que se realizan.
 La Ventanilla Única Empresarial.
 Proceso telemático para la creación de una Sociedad Limitada Nueva Empresa.
 El calendario de puesta en marcha.

B. Procedimientos:

▪ Análisis de factores a considerar en la elección de la forma jurídica.

▪ Lectura de revistas especializadas.

▪ Redacción de los estatutos de una Sociedad.
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▪ Debate sobre cuestiones de actualidad.

▪ Simulación de casos prácticos.

▪ Búsqueda de información.

▪ Trabajos de investigación

▪ Visualización de la página web relativa a la ventanilla única empresarial.

▪ Resolución de casos prácticos.

▪ Cumplimentación de los documentos de constitución.

▪ Organización de debates sobre los trámites de constitución.

▪ Elaboración  de  cuadros  comparativos  con  los  lugares  donde  se  realiza  cada
trámite.

9.- METODOLOGÍA.

▪ El planteamiento metodológico en relación con la FPE debe estar orientado a 
favorecer en el alumnado la integración de los contenidos científicos, 
tecnológicos y organizativos, la capacidad de auto-aprendizaje y el trabajo en 
equipo.

▪ La metodología a través de la cual se organizarán y seleccionarán las tareas y 
actividades de aula hará necesario tener en cuenta una serie de principios de 
intervención educativa:

▪  Partir del nivel de desarrollo del alumnado, para que tome conciencia de los 
conocimientos que tiene, que los ordene, exprese y comunique.

▪  Asegurar la construcción de aprendizajes significativos. Para ello debemos 
cumplir los siguientes requisitos:

▪  Los contenidos a transmitir han de ser lógicos y estar organizados 
coherentemente con la lógica interna del módulo.  Hemos de presentar los 
contenidos de manera clara y con un léxico adecuado al nivel del alumnado, 
pudiendo plantear la interrelación entre distintos contenidos del  mismo módulo y 
entre contenidos de distintos módulos.

▪ Hemos de partir de los conocimientos previos del alumnado.

▪ Hemos de motivar al alumnado hacia las tareas que va a emprender, y esto los 
podemos conseguir presentando de una forma atractiva los contenidos y apoyando
los logros entre otros.

▪ Las estrategias didácticas a utilizar serán las expositivas, no extendiéndonos más
de 15’ en las exposiciones y de indagación para que el alumnado se encuentre en
situaciones de acción-reflexión, al tiempo que le permitirán llegar a la resolución
de problemas planteados.

▪ Los modelos didácticos de trabajo que vamos a utilizar son: el descubrimiento 
guiado, la resolución de problemas y la enseñanza recíproca.
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▪ En cuanto a los agrupamientos, si trabajamos conceptos será macro grupal y si 
trabajamos procedimientos y actitudes, dependiendo del tipo de actividad a 
realizar podrá se macro grupal, micro grupal, parejas o individual.

10.- EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN.

La evaluación del alumnado en sus cuatro vertientes (inicial, continua, criterial y
final) se llevará a cabo utilizando distintos instrumentos. Se realizará el seguimiento
diario del trabajo del alumno/a a través del cuaderno de aula del profesor. Se realizarán
pruebas  escritas,  presentación  de  actividades  y  trabajos  tanto  individuales  como
grupales, así como la resolución de supuestos aplicando la normativa correspondiente,
todo  ellos  definirán  la  evaluación  del  alumnado  en  cada  ocasión  del  proceso  de
enseñanza aprendizaje.13

La nota correspondiente a cada evaluación será el resultado de la calificación
promedia obtenida de la calificación de las diferentes pruebas y actividades realizados
por el alumnado. 

10.1.- Criterios de Calificación:

Valoración de las pruebas y actividades:

Se considerará aprobados los contenidos conceptuales con una nota mínima de 5 al
igual que  los contendidos procedimantales.

Se considera imprescindible para superar el módulo la entrega de un proyecto de
empresa relacionado con el ciclo formativo.  El proyecto de empresa se considera
superado con una nota mínima de 5.

La entrega fuera de plazo de los trabajos propuestos para la evaluación supondrá su
valoración sobre 8 en lugar de sobre 10.

Los criterios a tener en cuenta a la hora de calificar el plan de empresa serán los 
siguientes:

1. Grado de consecución.
2. Corrección de errores señalados o detectados por el profesor.
3. Coherencia.
4. Aplicación de los conocimientos adquiridos a lo largo del curso.
5. Cantidad y calidad de la información utilizada.
6. Estilo utilizado en la redacción y ortografía.
7. Aportación personal y creatividad.
8. Recursos utilizados en su realización.
9. Presentación: encuadernación, índice, carátulas, planos, gráficos, tablas, logotipos, 
originalidad, etc.
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Notas a tener en cuenta:

El/la alumno/a con el módulo pendiente que no supere el módulo en el presente curso
escolar,  tendrá que realizar una serie de actividades de recuperación del módulo en el
curso siguiente. Se le entregará un informe de recuperación indivicualizado al finalizar
el curso escolar donde se le detallarán los resultados del aprendizaje no superados y las
medidas necesarias para superarlos.

En  el  caso  de  que  existan  alumnos/as  trabajadores  se  solicitará  a  los  mismos  la
documentación necesaria que ponga de manifiesto tal situación, y el horario laboral del
alumno/a.

El/la  alumno/a  perderá  el  derecho  a  la  evaluación  continua  cuando  sus  faltas  de
asistencia sin justificar superen el 5% en el primer aviso (5 faltas), 10% en el segundo
aviso (10 faltas) y 15% en el tercer aviso (14 faltas) de las sesiones del trimestre.

10.2.- CONTENIDOS MÍNIMOS Y CRITERIOS DE RECUPERACIÓN.

Para aquellos/as alumnos/as que no hayan alcanzado los objetivos propuestos se
les  ofrecerán  actividades  de  refuerzo.  Una  vez  realizadas  las  mismas  se  realizarán
actividades  similares  a  las  efectuadas  para  la  evaluación  con  el  fin  de  asegurar  la
consecución de los objetivos propuestos.

Medidas de recuperación:

Aquellos/as  alumnos/as  que  no  superen  todos  las  actividades  propuestas  y
además  no  superen  las  medidas  de  recuperación  en  la  evaluación
correspondiente habrán de hacer una recuperación al final de curso. 

10.3.-  CRITERIOS  PARA  LAS  ACTIVIDADES  DE  EVALUACIÓN
EXTRAORDINARIA.

En caso de pérdida de la evaluación continua el/la alumno/a deberá realizar todas
las  actividades  desarrolladas  a  lo  largo  del  curso,  así  como  las  pruebas  escritas
realizadas en cada trimestre.

11.-  ATENCIÓN A LOS ALUMNOS/AS CON NECESIDADES EDUCATIVAS
ESPECÍFICAS.

Tal y como establece la normativa, la metodología didáctica debe adaptarse no sólo a
las  peculiaridades  colectivas  del  grupo-clase,  sino  también  a  las  peculiaridades
individuales  de  cada  alumno  o  alumna,  todo  ello  de  acuerdo  con  el  principio  de
desarrollo de la actividad educativa relativo a la formación personalizada; por tanto en
todas  las  actividades  programadas  se  tendrá  en  cuenta  a  aquellos  alumnos/as  que
presenten  dificultades. 
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Así  pues,  posibilitaremos  todo  tipo  de  interacciones  en  el  aula,  se  combinarán  los
diferentes tipos de agrupamientos y se facilitará el trabajo cooperativo y la autorización
de un alumno/a a otro.

Se  organizará  el  espacio  y  los  materiales  y  recursos  didácticos  en  función  de  las
dificultades presentadas.

En  cuanto  a  las  actividades  de  enseñanza  aprendizaje  se  diseñarán  actividades  con
diferentes grados de dificultad o proponer diferentes actividades para trabajar un mismo
contenido.

12.- RECURSOS DIDÁCTICOS.

- Texto Empresa e Iniciativa emprendedora de la editorial MC Graw Hill.

- Constitución

- Legislación Básica. 

- Apuntes elaborados por el profesor/a.

- Prensa.

- Información  de  diferentes  organismos  públicos  (Seguridad  Social,  Agencia
Tributaria, Cámara de Comercio, Ayuntamientos…)

- Presentaciones Power Point.

- Internet.
 

- TIC`S

- Google Classroom

13.- SITUACIONES ALTERNATIVAS DE APRENDIZAJE.

En el caso de que por alguna emergencia sanitaria o de otra índole fuera imposible la 
asistencia a clase de los alumnos en su totalidad o de un grupo numeroso de ellos, se 
estará a lo dispuesto por las autoridades sanitarias y educativas.
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1.- INTRODUCCIÓN. 

La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la 

Formación Profesional, crea, por modificación del actual Catálogo Nacional de 

Cualificaciones Profesionales, un Catálogo Nacional de Estándares de 

Competencias Profesionales, alineando la denominación con el significado que 

tienen en los países de la Unión Europea y evitando, de ese modo, los errores 

interpretativos que el término “cualificación” ha venido arrastrando a lo largo 

del tiempo. 

Se tienen en cuenta: 

 

 

Real Decreto 1394/2007, de 29 de octubre, por el que se establece el título de 

Técnico Superior en Educación infantil y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

 

La Orden ESD/4066/2008, de 3 de noviembre, por la que se establece el 

currículo del ciclo formativo de Grado Superior correspondiente al título de 

Técnico Superior en Educación Infantil. 

 

Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la 

Formación Profesional. 

 

Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, que modifica la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo de, de Educación. (LOMLOE) 

 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE). 

 

Ley 6/2014, de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria  

 

Decreto 81/2010, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, de 

fecha 08/07/2010 (BOC Nº143. Jueves 22 de julio de 2010). 

 

ORDEN de 20 octubre, de 2000 (BOC nº 148 de 10-11-2000), modificado 
por Orden de 3 diciembre de 2003, por la que se regulan los procesos de eva-
luación de las enseñanzas de la Formación Profesional Específica en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC nº 248 22-12-2003). 

 

ORDEN de 3 de diciembre de 2003, por la que se modifica y amplía la Orden 



 

 
 

 

 

 

de 20 de octubre de 2000, que          regula los procesos de evaluación de las ense-

ñanzas de la Formación Profesional Específica en el ámbito de la Comunidad 

Autónoma de Canarias. 

Los nuevos Ciclos Formativos, tanto de grado medio como de grado superior 

con regulación LOE contienen, entre sus enseñanzas y módulos, el módulo 

profesional de Formación y Orientación Laboral (FOL), siendo este un 

módulo de carácter transversal que se imparte en primer curso de cada ciclo 

formativo con un total de 96 horas lectivas distribuidas en 3 horas semanales. 

Desde los currículos de los Ciclos Formativos que se imparten en el centro, se 

han de garantizar la transmisión de unos contenidos (conceptuales, 

procedimentales y actitudinales) que nos lleven a la consecución de los objetivos 

generales del Ciclo Formativo y de las capacidades actitudinales comunes. El 

módulo de FOL obedece a objetivos socio-educativos, por tanto esta 

programación y las unidades que la integran se han elaborado de manera que 

permitan alcanzar la competencia general características de los diferentes títulos. 

 

Este curso, el nivel de 1º del CFGS de Educación Infantil se ha desdoblado, por 

lo que esta programación se aplicará a 1ºA y 1ºB del CFGS de Educación Infantil. 

 

2.- COMPETENCIA GENERAL DEL MÓDULO. 

2.1.- Educación Infantil: 

* La formación de este módulo contribuye a alcanzar las competencias i), q), r), 

u) y x) del título de Técnico en Educación Infantil: 

i) Aplicar medidas de prevención y seguridad tanto para las personas en 

situación de dependencia como para los profesionales, en los distintos 

ámbitos de intervención. 

q) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios 

tecnológicos y organizativos en los procesos productivos, actualizando 

sus conocimientos, utilizando los recursos existentes para el aprendizaje 

a lo largo de la vida y las tecnologías de la información y la 

comunicación. 

r) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su 

competencia, organizando y desarrollando el trabajo asignado, 



 

 
 

 

 

 

cooperando o trabajando en equipo con otros profesionales en el entorno 

de trabajo. 

u) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales 

y protección ambiental durante el proceso productivo, para evitar daños 

en las personas y en el entorno laboral y ambiental. 

x) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su 

actividad profesional, de acuerdo con lo establecido en la legislación 

vigente, participando activamente en la vida económica, social y 

cultural. 

 

3.- PARTICIPACIÓN DEL MÓDULO EN LOS OBJETIVOS GENERALES 

DEL CICLO. 

3.1.- Educación Infantil: 

*Este módulo profesional contiene la formación necesaria para que el alumnado 

pueda insertarse laboralmente y desarrollar su carrera profesional en el sector de 

la Educación Infantil y su campo de actividad puede dirigirse a ser: 

 

-  Educador o educadora infantil en primer ciclo de educación infantil, siempre 

bajo la supervisión de un maestro o maestra como educadores en las 

instituciones dependientes de organismos estatales o autonómicos y locales, y 

en centros de titularidad privada. 

- Educador o educadora en instituciones y/o en programas específicos de trabajo 

con menores (0-6 años) en situación de riesgo social, o en medios de apoyo 

familiar, siguiendo las directrices de otros profesionales. 

- Educador o educadora en programas o actividades de ocio y tiempo libre in-

fantil con menores de 0 a 6 años: ludotecas, casas de cultura, bibliotecas, centros 

educativos, centros de ocio, granjas escuela, etc. 

 

 

La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales j), t), u), 

w) x) y a.b): 

j) Identificar factores de riesgo, relacionándolos con las medidas de 

prevención y seguridad, para aplicar las medidas adecuadas para 



 

 
 

 

 

 

preservar la integridad de las personas en situación de dependencia y los 

propios profesionales. 

t) Analizar y utilizar los recursos existentes para el aprendizaje a lo largo 

de la vida y las tecnologías de la información y la comunicación para 

aprender y actualizar sus conocimientos, reconociendo las posibilidades 

de mejora profesional y personal, para adaptarse a diferentes situaciones 

profesionales y laborales. 

u) Desarrollar trabajos en equipo y valorar su organización, participando 

con tolerancia y respeto, y tomar decisiones colectivas o individuales 

para actuar con responsabilidad y autonomía. 

w) Aplicar técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que 

se van a transmitir, a su finalidad y a las características de los receptores, 

para asegurar la eficacia del proceso. 

x) Analizar los riesgos ambientales y laborales asociados a la actividad 

profesional, relacionándolos con las causas que los producen, a fin de 

fundamentar las medidas preventivas que se van adoptar, y aplicar los 

protocolos correspondientes, para evitar daños en uno mismo, en las 

demás personas, en el entorno y en el medio ambiente. 

a.b) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la 

sociedad, teniendo en cuenta el marco legal que regula las condiciones 

sociales y laborales para participar como ciudadano democrático. 

 

4.-RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

1. Selecciona oportunidades de empleo, identificando las diferentes 

posibilidades de inserción, y las alternativas de aprendizaje a lo largo de la 

vida. 

Criterios de Evaluación: 

a) Se ha valorado la importancia de la formación permanente como 

factor clave para la empleabilidad y la adaptación a las exigencias del 

proceso productivo. 



 

 
 

 

 

 

b) Se han identificado los itinerarios formativos/profesionales 

relacionados con el perfil profesional del título. 

c) Se han determinado las aptitudes y actitudes requeridas para la 

actividad profesional relacionada con el perfil del título. 

d) Se han identificado los principales yacimientos de empleo y de 

inserción laboral para el técnico en Educación Infantil. 

e) Se han determinado las técnicas utilizadas en el proceso de 

búsqueda de empleo. 

f) Se han previsto las alternativas de autoempleo en los sectores 

profesionales relacionados con el título. 

g) Se ha realizado la valoración de la personalidad, aspiraciones, 

actitudes y formación propia para la toma de decisiones. 

 2. Aplica las estrategias del trabajo en equipo, valorando su eficacia y 

eficiencia para la consecución de los objetivos de la organización. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han valorado las ventajas de trabajo en equipo en situaciones 

de trabajo relacionadas con el perfil del título. 

b) Se han identificado los equipos de trabajo que pueden 

constituirse en una situación real de trabajo. 

c) Se han determinado las características del equipo de trabajo 

eficaz frente a los equipos ineficaces. 

d) Se ha valorado positivamente la necesaria existencia de 

diversidad de roles y opiniones asumidos por los miembros de un equipo. 

e) Se ha reconocido la posible existencia de conflicto entre los 

f)  miembros de un grupo como un aspecto característico de las 

organizaciones. 

g) Se han identificado los tipos de conflictos y sus fuentes. 



 

 
 

 

 

 

h) Se han determinado procedimientos para la resolución del 

conflicto. 

3. Ejerce los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de las 

relaciones laborales, reconociéndolas en los diferentes contratos de trabajo. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado los conceptos básicos del derecho del trabajo. 

 

b) Se han distinguido los principales organismos que intervienen en 

las relaciones entre empresarios y trabajadores. 

 

c) Se han determinado los derechos y obligaciones derivados de la 

relación laboral. 

d) Se han clasificado las principales modalidades de contratación, 

identificando las medidas de fomento de la contratación para determina-

dos colectivos. 

 

e) Se han valorado las medidas establecidas por la legislación vi-

gente para la conciliación de la vida laboral y familiar. 

 

f) Se han identificado las causas y efectos de la modificación, sus-

pensión y extinción de la relación laboral. 

 

g) Se ha analizado el recibo de salarios, identificando los principales 

elementos que lo integran. 

h) Se han analizado las diferentes medidas de conflicto colectivo y 

los procedimientos de solución de conflictos. 

 

i) Se han determinado las condiciones de trabajo pactadas en un 

convenio colectivo aplicable a un sector profesional relacionado con el 

título de Educación Infantil 

 

j) Se han identificado las características definitorias de los nuevos 

entornos de organización del trabajo. 

 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

4. Determina la acción protectora del sistema de la Seguridad Social ante las 

distintas contingencias cubiertas, identificando las distintas clases de 

prestaciones. 

 

Criterios de Evaluación: 

 

a) Se ha valorado el papel de la Seguridad Social como pilar esencial 

para la mejora de la calidad de vida de los ciudadanos. 

 

b) Se han enumerado las diversas contingencias que cubre el sistema de 

Seguridad Social. 

 

c) Se han identificado los regímenes existentes en el sistema de la Segu-

ridad Social. 

 

d) Se han identificado las obligaciones de empresario y trabajador dentro 

del sistema de Seguridad Social. 

e) Se han identificado en un supuesto sencillo las bases de cotización de 

un trabajador y las cuotas correspondientes a trabajador y empresario. 

 

f) Se han clasificado las prestaciones del sistema de Seguridad Social, 

identificando los requisitos. 

 

g) Se han determinado las posibles situaciones legales de desempleo. 

 

i) Se ha realizado el cálculo de la duración y cuantía de una 

prestación por desempleo de nivel contributivo básico. 

 

5. Evalúa los riesgos derivados de su actividad, analizando las condiciones de 

trabajo y los factores de riesgo presentes en su entorno laboral. 

 

Criterios de Evaluación: 

 

a) Se ha valorado la importancia de la cultura preventiva en todos 

los ámbitos y actividades de la empresa. 

 

b) Se han relacionado las condiciones laborales con la salud del tra-

bajador. 

 

c) Se han clasificado los factores de riesgo en la actividad y los da-

ños derivados de los mismos. 

 



 

 
 

 

 

 

d) Se han identificado las situaciones de riesgo más habituales en 

los entornos de trabajo del Técnico en Atención a Personas en Situación 

de Dependencia. 

 

e) Se ha determinado la evaluación de riesgos en la empresa. 

 

f) Se han determinado las condiciones de trabajo con significación 

para la prevención en los entornos de trabajo relacionados con el perfil 

profesional de la Educación Infantil. 

 

g) Se han clasificado y descrito los tipos de daños profesionales, con 

especial referencia a accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, 

relacionados con el perfil profesional del Título. 

 

6. Participa en la elaboración de un plan de prevención de riesgos en la 

empresa, identificando las responsabilidades de todos los agentes implicados. 

 

Criterios de Evaluación: 

 

a) Se han determinado los principales derechos y deberes en materia 

de prevención de riesgos laborales. 

b) Se han clasificado las distintas formas de gestión de la prevención 

en la empresa, en función de los distintos criterios establecidos en la nor-

mativa sobre prevención de riesgos laborales. 

 

c) Se han determinado las formas de representación de los trabaja-

dores en la empresa en materia de prevención de riesgos. 

 

 

d) Se han identificado los organismos públicos relacionados con la 

prevención de riesgos laborales. 

 

e) Se ha valorado la importancia de la existencia de un plan 

preventivo en la empresa que incluya la secuenciación de actuaciones 

que hay que realizar en caso de emergencia. 

 

f) Se ha definido el contenido del plan de prevención en un centro 

de trabajo relacionado con el sector profesional del Título. 

 

g) Se ha proyectado un plan de emergencia y evacuación en una 

empresa del sector. 

 

 



 

 
 

 

 

 

7. Aplica las medidas de prevención y protección, analizando las situaciones 

de riesgo en el entorno laboral del Técnico en Educación Infantil 

 

Criterios de Evaluación: 

 

a) Se han definido las técnicas de prevención y de protección que 

deben aplicarse para evitar los daños en su origen y minimizar sus con-

secuencias en caso de que sean inevitables. 

 

b) Se ha analizado el significado y alcance de los distintos tipos de 

señalización de seguridad. 

 

c) Se han analizado los protocolos de actuación en caso de emer-

gencia. 

 

d) Se han identificado las técnicas de clasificación de heridos en 

caso de emergencia donde existan víctimas de diversa gravedad. 

 

e) Se han determinado los requisitos y condiciones para la 

vigilancia de la salud del trabajador y su importancia como medida de 

prevención. 

5.- CONTENIDOS Y TEMPORALIZACIÓN. 

El eje fundamental del módulo de FOL es la inserción profesional del alumno/a 

en las condiciones más adecuadas, ya que es un módulo derivado de la política 

socio-educativa. 

5.1.- Contenidos: 

Búsqueda activa de empleo: 

 

– Valoración de la importancia de la formación permanente para la tra-

yectoria laboral y profesional. 

– Análisis de los intereses, aptitudes y motivaciones personales para la 

carrera profesional. 

– Identificación de itinerarios formativos relacionados con el Técnico en 

Educación Infantil. 

– Definición y análisis del sector profesional del título de Técnico en 

Educación Infantil. 

– Proceso de búsqueda de empleo en empresas del sector. 

– Oportunidades de aprendizaje y empleo en Europa. 



 

 
 

 

 

 

– Técnicas e instrumentos de búsqueda de empleo. 

– El proceso de toma de decisiones. 

Gestión del conflicto y equipos de trabajo: 

 

– Métodos para la resolución o supresión del conflicto. Valoración de las 

ventajas e inconvenientes del trabajo de equipo para la eficacia de la or-

ganización. 

– Equipos en el sector, según las funciones que desempeñan. 

– La participación en el equipo de trabajo. 

– Conflicto: características, fuentes y etapas del conflicto. 

 

Contrato de trabajo: 

 

– El derecho del trabajo. 

– Análisis de la relación laboral individual. 

– Modalidades de contrato de trabajo y medidas de fomento de la 

contratación. 

– Derechos y deberes derivados de la relación laboral. 

– Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo. 

– Representación de los trabajadores. 

– Análisis de un convenio colectivo aplicable al ámbito profesional 

del Técnico en Educación Infantil. 

– Beneficios para los trabajadores en las nuevas organizaciones: flexibi-

lidad y beneficios sociales, entre otros. 

 

Seguridad Social, empleo y desempleo: 

 

– Estructura del sistema de la Seguridad Social. 
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– Determinación de las principales obligaciones de empresarios y 

trabajadores en materia de Seguridad Social: afiliación, altas, bajas y co-

tización. 

– Situaciones protegibles por desempleo. 

 

Evaluación de riesgos profesionales: 

 

– Valoración de la relación entre trabajo y salud. 

– Análisis de factores de riesgo. 

– La evaluación de riesgos en la empresa como elemento básico de la 

actividad preventiva. 

– Análisis de riesgos ligados a las condiciones de seguridad. 

– Análisis de riesgos ligados a las condiciones ambientales. 



 

 
 

 

 

 

-Análisis de riesgos ligados a las condiciones ergonómicas y psico-so-

ciales. 

– Riesgos específicos en el sector. 

– Determinación de los posibles daños a la salud del trabajador que pue-

den derivarse de las situaciones de riesgo detectadas. 

 

Planificación de la prevención de riesgos en la empresa: 

 

– Derechos y deberes en materia de prevención de riesgos laborales. 

– Gestión de la prevención en la empresa. 

– Organismos públicos relacionados con la prevención de riesgos 

laborales. 

– Planificación de la prevención en la empresa. 

– Planes de emergencia y de evacuación en entornos de trabajo. 

– Elaboración de un plan de emergencia en una empresa del sector. 

 

Aplicación de medidas de prevención y protección en la empresa: 

 

– Determinación de las medidas de prevención y protección individual y 

colectiva. 

– Protocolo de actuación ante una situación de emergencia. 

– Primeros auxilios en el sector de la Educación Infantil. 

 

5.2.- Temporalización: 

▪ El módulo de Formación y Orientación Laboral dispone de 96 horas 

lectivas para su desarrollo distribuidas en la siguiente tabla: 

 

Bloques temáticos Unidad Horas lectivas  

 

 

1. Derecho 

Laboral y relaciones 

laborales 

1. La relación laboral y su 

normativa 
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54 horas 
2. El contrato de trabajo 15 

3. La jornada laboral 8 

4. El salario y la nómina. 13 

5. La Seguridad Social 8 

2. Orientación e 

inserción laboral 

6. El mercado laboral 
12 

 

12 horas 

 

3. Salud Laboral 

7. Seguridad y salud laboral 13  

30 horas 

 

 

8. La prevención de riesgos 

 
13 

9. Autoprotección y primeros 

auxilios. 
4 



 

 
 

 

 

 

 

En el primer trimestre se desarrollará el bloque temático 3, en el segundo 

trimestre y parte del tercero se desarrollará el bloque temático 1 y el bloque 2 se 

desarrollará en el tercer trimestre. Este orden se ha hecho teniendo en cuenta la 

dificultad de los contenidos de las diferentes unidades y considerando que 

finalizando el curso es mucho más efectivo que el alumnado trabaje con 

contenidos que supongan menos esfuerzo intelectual y más de indagación y 

reflexión personal. 

 

6. ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS 

 

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para que el alumnado 

pueda insertarse laboralmente y desarrollar su carrera profesional en el sector 

profesional al que pertenece. 

 

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que marca la 

legislación vigente, y que permiten alcanzar los objetivos del módulo versarán 

sobre: 

 

▪ El manejo de las fuentes de información sobre el sistema educativo y 

laboral, en especial en lo referente al sector profesional al que pertenece el Ciclo 

estudiado por el alumnado. 

▪ La realización de pruebas de orientación y dinámicas sobre la propia per-

sonalidad y el desarrollo de las habilidades sociales. 

▪ La preparación y realización de currículos y entrevistas de trabajo. 

 

▪ Identificación de la normativa laboral que afecta a los trabajadores del 

sector correspondiente, manejo de los contratos más comúnmente utilizados, 

lectura comprensiva de los convenios colectivos aplicables. 

▪ La cumplimentación de recibos de salarios de diferentes características 

y otros documentos relacionados. 

▪ El análisis de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales que le permita 

la evaluación de los riesgos derivados de las actividades desarrolladas en el sec-

tor productivo, y colaborar en la definición de un plan de prevención para la 

empresa, así como las medidas necesarias que deban adoptarse para su imple-

mentación. 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

7.- METODOLOGÍA. 

El planteamiento metodológico debe estar orientado a favorecer en el alumnado 

la integración de los contenidos científicos, tecnológicos y organizativos, la 

capacidad de auto-aprendizaje y el trabajo en equipo. 

La metodología a través de la cual se organizarán y seleccionarán las tareas y 

actividades de aula hará necesario tener en cuenta una serie de principios de 

intervención educativa: 

• Partir del nivel de desarrollo del alumnado, para que tome conciencia de los 

conocimientos que tiene, que los ordene, exprese y comunique. 

• Asegurar la construcción de aprendizajes significativos. Para ello debemos 

cumplir los siguientes requisitos: 

- Los contenidos a transmitir han de ser lógicos y estar organizados 

coherentemente con la lógica interna del módulo.  Hemos de presentar 

los contenidos de manera clara y con un léxico adecuado al nivel del 

alumnado, pudiendo plantear la interrelación entre distintos contenidos 

del  mismo módulo y entre contenidos de distintos módulos. 

- Hemos de partir de los conocimientos previos del alumnado. 

- Hemos de motivar al alumnado hacia las tareas que va a emprender, y 

esto los podemos conseguir presentando de una forma atractiva los 

contenidos y apoyando los logros entre otros. 

- Las estrategias didácticas a utilizar serán las expositivas, no 

extendiéndome más de 15' en las exposiciones y de indagación para que 

el alumnado se encuentre en situaciones de acción-reflexión, al tiempo 

que le permitirán llegar a la resolución de problemas planteados. 

Los modelos didácticos de trabajo que vamos a utilizar son: el descubrimiento 

guiado, la resolución de problemas y la enseñanza recíproca. 

8.- EVALUACIÓN 

La evaluación del alumnado en sus cuatro vertientes (inicial, continua, 

criterial y final) se llevará a cabo utilizando distintos instrumentos. Se realizará 



 

 
 

 

 

 

el seguimiento diario del trabajo del alumno/a a través del cuaderno de aula del 

profesor. Se realizarán pruebas escritas, presentación de actividades y trabajos 

tanto individuales como grupales, así como la resolución de supuestos aplicando 

la normativa correspondiente, todo ellos definirán la evaluación del alumnado 

en cada ocasión del proceso de enseñanza aprendizaje. 

La nota correspondiente a cada evaluación será el resultado de la 

calificación promedia obtenida de la calificación de las diferentes pruebas y 

actividades realizadas por el alumnado. 

8.1.- Criterios de Calificación: 

Valoración de las diferentes actividades: 

En el caso de pruebas escritas, la nota máxima será de 10. 

En el caso de actividades y trabajos de evaluación la valoración máxima 

será de 10. En caso de que las actividades y trabajos de evaluación serán 

entregadas con retraso, la valoración máxima será de 8. 

Para superar los distintos contenidos del módulo será necesario que el 

alumnado obtenga una nota mínima de 5 en cada uno de los contenidos. 

 

Notas a tener en cuenta: 

Para el/la alumno/a con el módulo pendiente se elaborará un plan de 

recuperación que tendrá que superar en el siguiente curso. 

 

El/la alumno/a perderá el derecho a la evaluación continua cuando sus faltas de 

asistencia sin justificar superen el 5% en el primer aviso (5 faltas), 10% en el 

segundo aviso (10 faltas) y 15% en el tercer aviso (14 faltas) de las sesiones del 

trimestre. 

8.2.- CONTENIDOS MÍNIMOS Y CRITERIOS DE RECUPERACIÓN. 

Para aquellos/as alumnos/as que no hayan alcanzado los objetivos 

propuestos se les ofrecerán actividades de refuerzo. Una vez realizadas las 

mismas se realizarán actividades similares a las efectuadas para la evaluación 

con el fin de asegurar la consecución de los objetivos propuestos. 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

Medidas de recuperación: 

Aquellos/as alumnos/as que no superen todos los controles y/o trabajos 

en la evaluación tendrán la oportunidad de recuperar cada control y/o trabajo 

como mínimo una vez. 

 

 

8.3.- CRITERIOS PARA LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN 

EXTRAORDINARIA. 

 

En caso de pérdida de la evaluación continua el/la alumno/a deberá 

realizar todas las actividades desarrolladas a lo largo del curso, así como superar 

una prueba escrita de toto el módulo, a final de curso. 

 

9.- ATENCIÓN A LOS/AS ALUMNOS/AS CON NECESIDADES 

EDUCATIVAS ESPECÍFICAS. 

 

Tal y como establece la normativa, la metodología didáctica debe 

adaptarse no sólo a las peculiaridades colectivas del grupo-clase, sino también a 

las peculiaridades individuales de cada alumno o alumna, todo ello de acuerdo 

con el principio de desarrollo de la actividad educativa relativo a la formación 

personalizada; por tanto en todas las actividades programadas se tendrá en 

cuenta a aquellos alumnos/as que presenten dificultades. 

 

Así pues, posibilitaremos todo tipo de interacciones en el aula, se combinarán 

los diferentes tipos de agrupamientos y se facilitará el trabajo cooperativo y la 

autorización de un alumno/a a otro. 

 

Se organizará el espacio y los materiales y recursos didácticos en función de las 

dificultades presentadas. 

 

En cuanto a las actividades de enseñanza aprendizaje se diseñarán actividades 

con diferentes grados de dificultad o proponer diferentes actividades para 

trabajar un mismo contenido. 

 

 

 

 

 



 

 
 

 

 

 

 

 

 

10.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 

 

 

           Primer trimestre 

 

Charla sobre primeros auxilios por parte de una especialista en 

la materia. 

Segundo trimestre Visita a los Juzgados para asistir a algún juicio laboral 

Tercer trimestre Charla sobre los servicios que ofrece el Servicio Canario de 

Empleo. 

* Estas actividades dependen de la disponibilidad de los/as ponentes. 

14 

11.- RECURSOS DIDÁCTICOS. 

• Texto FOL editorial Mc Graw Hill. Formación y Orientación 

Laboral. Esencial. 

• Constitución 

• Legislación Social Básica. 

• Apuntes elaborados por el profesor/a. 

• Prensa. 

• Información de diferentes organismos públicos (Seguridad 

Social,   Agencia Tributaria, Cámara de Comercio, Ayuntamientos…). 

• Convenios colectivos. 

• Presentaciones Power Point. 

• Internet. 

• Clasroom 

• Meet 

 

 

 

12.- UNIDADES DIDÁCTICAS DEL MÓDULO. 

 

UNIDAD DIDÁCTICA Nº 1: La relación laboral y su normativa 

TEMPORALIZACION: 10 horas 

 CONCEPTOS (Contenidos soporte) 
1. El Derecho del Trabajo. 



 

 
 

 

 

 

2. Las fuentes del Derecho del Trabajo. 

3. Los principios del Derecho del Trabajo. 

4. Derechos y obligaciones de los trabajadores. 

5. Derechos y poderes del empresario. 

6. Los equipos de trabajo. 

7. Los conflictos laborales. 

8. La representación de los trabajadores. 

9. Los organismos laborales judiciales. 

Contenidos organizadores: 

Procedimientos: 

1. Búsqueda de normas de carácter laboral y clasificación según su 
jerarquía. 

2. Análisis de las actuaciones de la Unión Europea en materia laboral. 

 

3. Análisis de las principales leyes laborales. 

4. Análisis de la estructura de los tribunales laborales. 

5. Sistematización de los principales derechos y deberes de los 
trabajadores. 

6. Identificación de las actividades excluidas del Derecho Laboral y las de 
carácter especial. 

7. Identificación de las características de un equipo de trabajo eficaz. 

8. Análisis de la influencia de la personalidad de cada individuo en el 
equipo. 

9. Análisis las causas que generan conflictos en el mundo laboral. 

10. Identificación de los distintos tipos de conflictos que pueden 
desarrollarse en el trabajo. 

11. Reconocimiento de las principales fases por las que se desarrolla un 
proceso de solución de conflictos. 

12. Análisis de las principales características de los medios pacíficos de so-
lución de conflictos. 

Actividades de Enseñanza-aprendizaje: 
 

1.-Realizar actividades y supuestos prácticos relacionados con los contenidos de 

la unidad 1. 



 

 
 

 

 

 

 

2.- Realizar test de repaso de la unidad 1. 

 

UNIDAD DIDÁCTICA Nº 2: El contrato de trabajo 

TEMPORALIZACION: 15 horas 

CONCEPTOS (Contenidos soporte) 

13. ¿Qué es el contrato de trabajo? 

2. Tipos de contratos de trabajo. 

3. Modificación del contrato de trabajo. 

4. Suspensión del contrato de trabajo.16 

5. Extinción del contrato de trabajo 

CONTENIDOS ORGANIZADORES 

1. Definición y análisis de las características y los elementos esenciales de 
los contratos de trabajo. 

2. Análisis de las principales características de los contratos de trabajo. 

3. Análisis de las obligaciones de los empresarios en la contratación 
laboral. 

4. Identificación de las condiciones de trabajo que pueden modificarse. 

5. Análisis y estudio de las distintas causas de suspensión del contrato de 
trabajo. 

6. Análisis y estudio de las causas de extinción del contrato. 

7. Identificación de los distintos tipos de despidos. 

8. Análisis del despido colectivo cuando concurren causas económicas, 
técnicas, organizativas o de producción. 

9. Análisis del despido por causas objetivas. 

10. Análisis del despido disciplinario. 

11. Análisis de la impugnación del despido. 

Actividades de Enseñanza-aprendizaje: 
 

1.-Realizar actividades y supuestos prácticos relacionados con los contenidos de 

la unidad. 
 



 

 
 

 

 

 

2.- Realizar test de repaso de la unidad. 

 

Actividades de evaluación: 

• Seguimiento del trabajo del alumnado en el aula. 

• Prueba escrita y supuestos prácticos. 

• Elaboración y presentación por parte del alumnado de los diferentes tipos 

de contratos. 

 

UNIDAD DIDÁCTICA Nº 3: La jornada laboral 

TEMPORALIZACION: 8 horas. 

CONCEPTOS (Contenidos soporte): 

1. ¿Qué es la jornada laboral? 

2. El horario de trabajo. 

3. Las horas extraordinarias. 

4. Los periodos de descanso. 

5. Los permisos retribuidos. 

6.  Reducción de la jornada laboral. 

7.  El calendario laboral y las fiestas laborales. 

8.  Las vacaciones. 

9.  Conciliación de la vida familiar y laboral. 

CONTENIDOS ORGANIZADORES 

Procedimientos: 

1. Análisis de la jornada de trabajo. 

2. Análisis de las jornadas especiales. 

3. Identificación de los distintos tipos de horas extraordinarias, así como su 
retribución y compensación, en su caso. 

4. Análisis de los permisos retribuidos, las vacaciones y acerca de la 
posibilidad de trabajar durante el periodo vacacional. 

5. Identificación de las fiestas laborales de carácter retribuido y no recupe-
rable. 

 



 

 
 

 

 

 

 

Actividades de Enseñanza-aprendizaje: 
 

1.-Realizar actividades y supuestos prácticos relacionados con los contenidos de 

la unidad. 
 

2.- Realizar test de repaso de la unidad. 

 

Actividades de evaluación: 
 

• Seguimiento del trabajo del alumnado en el aula. 

• Prueba escrita y supuestos prácticos. 

• Elaboración y presentación por parte del alumnado de los diferentes tipos 

de contratos. 

 

UNIDAD DIDÁCTICA Nº 4: El salario y la nómina 

TEMPORALIZACION: 13 horas 

CONCEPTOS (Contenidos soporte): 

1. El salario. 

2. La nómina. 

3. Devengos. 

4. Bases de cotización y retención. 

5. Tipos de cotización y retención. 

6.  Deducciones. 

CONTENIDOS ORGANIZADORES: 

Procedimientos: 

1. Análisis de la estructura del recibo de salarios y exposición ordenada de 
las diversas percepciones con las que se retribuye la actividad laboral. 

2. Realización de ejercicios sobre los límites de cotización de las 
percepciones que no cotizan a la Seguridad Social y al IRPF. 

3. Reconocimiento de las percepciones salariales y no salariales sobre un 
listado exhaustivo de percepciones. 



 

 
 

 

 

 

4. Realización de ejercicios relativos al cálculo de bases de cotización a la 
Seguridad Social. 

5. Cálculo de las aportaciones de los trabajadores y de los empresarios a la 
Seguridad Social, aplicando los porcentajes de cotización sobre las bases 
obtenidas en ejercicios realizados previamente. 

6. Realización de nóminas en diferentes situaciones retributivas. 

Actividades de Enseñanza-aprendizaje: 
 

1.-Realizar actividades y supuestos prácticos relacionados con los contenidos de 

la unidad. 
 

2.- Realizar test de repaso de la unidad. 

 

Actividades de evaluación: 

• Seguimiento del trabajo del alumnado en el aula. 

 

• Prueba escrita y supuestos prácticos. 

 

UNIDAD DIDÁCTICA Nº 5: La Seguridad Social 

TEMPORALIZACION: 8  horas 

CONCEPTOS (Contenidos soporte): 

¿Qué es la Seguridad Social? 

2. Obligaciones con la Seguridad Social. 

3. Acción protectora de la Seguridad Social. 

CONTENIDOS ORGANIZADORES 

Procedimientos: 

1. Identificación de los fines de la Seguridad Social. 

2. Distinción de los regímenes de la Seguridad Social. 

3. Identificación de los organismos que componen la Seguridad Social. 

4. Realización de un esquema que refleje los pasos a seguir para la 
inscripción de empresas y autónomos y afiliación y alta de trabajadores. 

5. Análisis de las prestaciones de la Seguridad Social. 

Actitudes: 



 

 
 

 

 

 

1. Valoración del sistema de la Seguridad Social como protector en 
diferentes momentos de la vida del trabajador/a. 

Actividades de Enseñanza-aprendizaje: 
 

1.-Realizar actividades y supuestos prácticos relacionados con los contenidos de 

la unidad. 
 

2.- Realizar test de repaso de la unidad. 

 

Actividades de evaluación: 

• Seguimiento del trabajo del alumnado en el aula. 

• Prueba escrita y supuestos prácticos. 

 

UNIDAD DIDÁCTICA Nº 6: Seguridad y salud laboral 

TEMPORALIZACION: 13 horas. 

CONCEPTOS (Contenidos soporte): 

1. Trabajo y salud. 

2. Condiciones de trabajo y riesgos laborales. 

3. Daños laborales. 

CONTENIDOS ORGANIZADORES 

Procedimientos: 

1. Manejo de los conceptos básicos en materia de prevención laboral. 

1. Resolución de casos prácticos en los que se trabajen los requisitos que 
deban concurrir para que se produzca un accidente de trabajo. 

2. Reflexión sobre los tipos de accidentes de trabajo más frecuentes y sus 
causas. 

3. Reflexión sobre las principales enfermedades profesionales del sector de 
actividad del alumno relacionándolas con el agente que las produce. 

4. Utilización de la normativa aplicable en materia de riesgos laborales. 

5. Identificación de los agentes ambientales peligrosos para la salud del 
trabajador. 

6. Análisis de datos ambientales obtenidos de evaluación de riesgos 
laborales. 



 

 
 

 

 

 

7. Reflexión sobre la incidencia en la salud de los trabajadores de los 
agentes físicos, químicos y biológicos presentes en el medio ambiente de 
trabajo. 

8. Seleccionar medidas de prevención y de protección ante la presencia de 
agentes contaminantes en el trabajo. 

9. Identificación de los riesgos derivados de las condiciones de seguridad, 
de la carga de trabajo y de los factores psicosociales que inciden en la salud. 

10. Reflexión sobre la incidencia de las condiciones de seguridad, de la carga 
de trabajo y de los factores psicosociales en la salud de los trabajadores. 

11. Selección de medidas de prevención y de protección para evitar los 
riesgos derivados de las condiciones de seguridad, la carga de trabajo y los 
factores psicosociales. 

12. Simulación de manipulación de cargas y posturas de trabajo. 

 

13. Identificación conductas que se consideren mobbing o acoso en el 

trabajo. 

Actitudes: 

1. Valoración de la importancia de seguir las medidas de seguridad e 

higiene en el trabajo para prevenir daños laborales. 

Actividades de Enseñanza-aprendizaje: 
 

1.-Realizar actividades y supuestos prácticos relacionados con los contenidos de 

la unidad. 
 

2.- Realizar test de repaso de la unidad. 

 

Actividades de evaluación: 
 

• Seguimiento del trabajo del alumnado en el aula. 

• Prueba escrita y supuestos prácticos. 

• Elaboración y presentación de los diferentes tipos de riesgos laborales 

relacionándolos con su sector. 

 

UNIDAD DIDÁCTICA Nº 7: La prevención de riesgos 

TEMPORALIZACION: 13 horas. 



 

 
 

 

 

 

CONCEPTOS (Contenidos soporte): 

1. El marco normativo. 

2. La gestión de la prevención. 

3. La organización de la acción preventiva. 

4. Organismos públicos en materia de prevención. 

CONTENIDOS ORGANIZADORES 

Procedimientos: 

1. Realización de un plan de prevención de una pequeña empresa. 

2. Elaboración de una evaluación de riesgos. 

3. Planificación de las medidas preventivas en una empresa del sector 
profesional. 

 

Actividades de Enseñanza-aprendizaje: 
 

1.-Realizar actividades y supuestos prácticos relacionados con los contenidos de 

la unidad. 
 

2.- Realizar test de repaso de la unidad. 

 

Actividades de evaluación: 
 

• Seguimiento del trabajo del alumnado en el aula. 

• Prueba escrita y supuestos prácticos. 

• Elaboración y presentación de los diferentes tipos de riesgos laborales 

relacionándolos con su sector. 

 

UNIDAD DIDÁCTICA Nº 8: Auto protección y primeros auxilios 

TEMPORALIZACION: 4 horas. 

CONCEPTOS (Contenidos soporte): 

1. Medidas de prevención y protección en el trabajo. 

2. Señalización de seguridad. 

3. Medidas de emergencia. 



 

 
 

 

 

 

4. Primeros auxilios. 

5. Soporte vital básico. 

6. Técnicas de actuación ante otras emergencias. 

CONTENIDOS ORGANIZADORES 

Procedimientos: 

1. Identificación de las situaciones de riesgo más habituales en su ámbito 
de trabajo, asociando medidas de prevención y de protección. 

 

1. Análisis las distintas medidas de protección colectiva e individual. 

2. Proposición de actuaciones preventivas y/o de protección 
correspondientes a los riesgos más habituales en su sector profesional, que 
permitan disminuir sus consecuencias. 

3. Identificación del significado de las señales de seguridad. 

4. Resolución de casos prácticos en los que se propongan medidas de 
prevención y protección. 

5. Elaboración de un plan de autoprotección para situaciones de 
emergencia. 

6. Identificación por los síntomas diferentes tipos de lesiones. 

Actitudes: 

1. Valorar los primeros auxilios como medida primordial que puede salvar 
vidas en situaciones de accidentes. 

Actividades de Enseñanza-aprendizaje: 
 

1.-Realizar actividades y supuestos prácticos relacionados con los contenidos de 

la unidad. 
 

2.- Realizar test de repaso de la unidad. 

 

Actividades de evaluación: 
 

• Seguimiento del trabajo del alumnado en el aula. 

• Prueba escrita y supuestos prácticos. 

 

UNIDAD DIDÁCTICA Nº 9: El mercado laboral 

TEMPORALIZACION: 12 horas 



 

 
 

 

 

 

CONCEPTOS (Contenidos soporte): 

1. Oferta y demanda laboral. 

2. Autoanálisis personal y profesional. 

3. Opciones profesionales. 

4. Búsqueda de empleo. 

5. Acceso al empleo. 

6. Selección de personal. 

 

CONTENIDOS ORGANIZADORES 

Procedimientos: 

1. Observación y análisis del entorno social para recopilar datos sobre 
posibles fuentes de empleo. 

1. Elaboración de un detallado plan de acción para buscar empleo, que se 
plasmará por escrito indicando todos los pasos que se van a dar. 

2. Redacción de un inventario personal y profesional después de haber 
realizado un serio autoanálisis sobre las capacidades personales y profesionales, 
así como de la formación recibida. 

3. Elaboración de una marca personal utilizando las redes sociales mediante 
Internet y las redes personales convencionales. 

4. Búsqueda de información acerca de las ofertas de empleo público 
relacionadas con el propio perfil profesional. 

5. Realización de un estudio del entorno económico y social para identificar 
las posibilidades de acciones formativas referida a sus necesidades e intereses. 

6. Elaboración de estrategias para orientarse en el mercado laboral e 
identificación. 

7. Identificación de todas las posibles fuentes de empleo del entorno social. 

8. Realización de cartas de presentación o motivación al currículum para 
que acompañen el curriculum vitae y que sirvan para poder ser enviadas de 
forma espontánea, como respuesta a anuncios, ante supuestas vacantes, en caso 
de vacaciones del personal, etc. 

9. Realización de curriculum con diferentes formatos: cronológico, 
inverso, funcional o temático, mixto, electrónico o europeo y elegir el más 
adecuado para enviar a empresas. 



 

 
 

 

 

 

10. Planificación de una entrevista de trabajo simulada y realización de la 
misma ante compañeros y profesores. 

Actitudes: 

1, Valoración de un adecuado autoanálisis personal y profesional como medio 
para presentar una candidatura eficaz. 

 

Actividades de Enseñanza-aprendizaje: 
 

1.-Realizar actividades y supuestos prácticos relacionados con los contenidos de 

la unidad. 
 

2.- Realizar test de repaso de la unidad. 

 

Actividades de evaluación: 
 

• Seguimiento del trabajo del alumnado en el aula. 

• Elaboración de currículum y carta de presentación. 

 

13.- SITUACIONES ALERNATIVAS DE ENSEÑANZA 

En caso de situaciones sanitarias de fuerza mayor o de otra índole que impida la 

asistencia a clase de un número elevado del alumnado, se seguirán las instruc-

ciones de las Autoridades sanitaria y educativa    
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1.- INTRODUCCIÓN: 

La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 

Profesional, crea, por modificación del actual Catálogo Nacional de Cualificaciones 

Profesionales, un Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales, 

alineando la denominación con el significado que tienen en los países de la Unión 

Europea y evitando, de ese modo, los errores interpretativos que el término 

“cualificación” ha venido arrastrando a lo largo del tiempo. 

La Orden ESD/4066/2008, de 3 de noviembre, establece el currículo del ciclo formativo 

de Grado Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Educación Infantil. 

El Real Decreto 1394/2007, de 29 de octubre, establece el título de Técnico Superior en 

Educación Infantil y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

Los Ciclos Formativos, tanto de grado medio como de grado superior con regulación 

LOE contienen, entre sus enseñanzas y módulos, el módulo profesional de Empresa e 

Iniciativa Emprendedora (EMR) siendo este un módulo de carácter transversal que se 

imparte en el segundo curso del ciclo formativo de grado superior de Técnico en 

Educación Infantil con un total de 63 horas lectivas distribuidas en 3 horas semanales.  

El módulo de EMR contiene la formación necesaria para que el alumnado desarrolle la 

propia iniciativa en el ámbito empresarial, tanto hacia el autoempleo como hacia la 

asunción de responsabilidades y funciones en el empleo por cuenta ajena.  

Desde los currículos de los Ciclos Formativos  que se imparten en el centro, se han de 

garantizar la transmisión de unos contenidos que nos lleven a la consecución de los 

objetivos generales del Ciclo Formativo y de las capacidades actitudinales comunes, por 

tanto, esta programación y las unidades que la integran se han elaborado de manera que 

contribuyan a alcanzar la competencia general del título. 

El Título de Técnico Superior en Educación Infantil se identifica de la siguiente manera: 

Denominación: Educación Infantil. 

Nivel: 1- Técnico Superior. 

Duración: 2000 horas. 

Familia profesional: Servicios Socioculturales y a la Comunidad. 

Referente en la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación: Cine-5b. 

Nivel de Marco Español de Cualificacio9nes para la educación superior. 
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2.- COMPETENCIAS GENERALES DEL CICLO FORMATIVO 

A. Competencia general. La competencia general de este título consiste en diseñar, 

implementar y evaluar proyectos y programas educativos de atención a la infancia en el 

primer ciclo de educación infantil en el ámbito formal, de acuerdo con la propuesta 

pedagógica elaborada por un Maestro con la especialización en educación infantil o 

título de grado equivalente, y en toda la etapa en el ámbito no formal, generando 

entornos seguros y en colaboración con otros profesionales y con las familias.  

B. Competencias profesionales, personales y sociales. Las competencias 

profesionales, personales y sociales de este título son las que se relacionan a 

continuación:  

a) Programar la intervención educativa y de atención social a la infancia a partir de las 

directrices del programa de la institución y de las características individuales, del grupo 

y del contexto.  

b) Organizar los recursos para el desarrollo de la actividad respondiendo a las 

necesidades y características de los niños y niñas.  

c) Desarrollar las actividades programadas, empleando los recursos y estrategias 

metodológicas apropiados y creando un clima de confianza.  

d) Diseñar y aplicar estrategias de actuación con las familias, en el marco de las 

finalidades y procedimientos de la institución, para mejorar el proceso de intervención.  

e) Dar respuesta a las necesidades de los niños y niñas, así como de las familias que 

requieran la participación de otros profesionales o servicios, utilizando los recursos y 

procedimientos apropiados.  

f) Actuar ante contingencias relativas a las personas, recursos o al medio, transmitiendo 

seguridad y confianza y aplicando, en su caso, los protocolos de actuación establecidos.  

g) Evaluar el proceso de intervención y los resultados obtenidos, elaborando y 

gestionando la documentación asociada al proceso y trasmitiendo la información con el 

fin de mejorar la calidad del servicio.  

h) Mantener actualizados los conocimientos científicos y técnicos relativos a su 

actividad profesional, utilizando los recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de 

la vida.  

i) Actuar con autonomía e iniciativa en el diseño y realización de actividades, 

respetando las líneas pedagógicas y de actuación de la institución en la que desarrolla su 

actividad.  
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j) Mantener relaciones fluidas con los niños y niñas y sus familias, miembros del grupo 

en el que se esté integrado y otros profesionales, mostrando habilidades sociales, 

capacidad de gestión de la diversidad cultural y aportando soluciones a conflictos que se 

presenten.  

k) Generar entornos seguros, respetando la normativa y protocolos de seguridad en la 

planificación y desarrollo de las actividades.  

l) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones que se derivan de las relaciones 

laborales, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.  

m) Gestionar su carrera profesional, analizando oportunidades de empleo, autoempleo y 

aprendizaje.  

n) Crear y gestionar una pequeña empresa, realizando estudio de viabilidad de 

productos, de planificación de la producción y de comercialización.  

ñ) Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural, con una actitud 

crítica y de responsabilidad.  

Este módulo contribuye a adquirir las competencias m, n y ñ. 

3. OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO FORMATIVO 

a) Identificar y concretar los elementos de la programación, relacionándolos con las 

características del grupo y del contexto para programar la intervención educativa y de 

atención social a la infancia.  

b) Identificar y seleccionar los recursos didácticos, describiendo sus características y 

aplicaciones para organizarlos de acuerdo con la actividad y los destinatarios.  

c) Seleccionar y aplicar recursos y estrategias metodológicas, relacionándolos con las 

características de los niños y niñas, en el contexto para realizar las actividades 

programadas.  

d) Seleccionar y aplicar dinámicas de comunicación y participación, analizando las 

variables del contexto y siguiendo el procedimiento, establecido y las estrategias de 

intervención con las familias.  

e) Identificar necesidades de los niños y niñas, así como de las familias, que requieran la 

participación de otros profesionales o servicios, concretando los recursos de diagnóstico 

y de actuación, para dar una respuesta adecuada.  

f) Seleccionar y aplicar técnicas e instrumentos de evaluación, relacionándolos con las 

variables relevantes y comparando los resultados con el estándar establecido en el 

proceso de intervención.  
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g) Seleccionar y aplicar estrategias de transmisión de información relacionándolas con 

los contenidos a transmitir, su finalidad y los receptores para mejorar la calidad del 

servicio.  

h) Reconocer los diferentes recursos y estrategias de aprendizaje a lo largo de la vida, 

relacionándolos con los diferentes aspectos de su competencia profesional para 

mantener actualizados sus conocimientos científicos y técnicos.  

i) Identificar y evaluar su contribución a los objetivos de la Institución, valorando su 

actividad profesional para la consecución de los mismos.  

j) Identificar las características del trabajo en equipo, valorando su importancia para 

mejorar la práctica educativa y lograr una intervención planificada, coherente y 

compartida.  

k) Aplicar dinámicas de grupo y técnicas de comunicación en el equipo de trabajo, 

intercambiando información y experiencias para facilitar la coherencia en el proyecto. 

m) Analizar los espacios y los materiales para la intervención, actualizando la 

legislación vigente en materia de prevención de riesgos y de seguridad para, así, 

preservar la salud e integridad física de los niños y niñas.  

n) Identificar y valorar las oportunidades de aprendizaje y empleo, analizando las 

ofertas y demandas del mercado laboral para mejorar su empleabilidad.  

ñ) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo de la sociedad para el ejercicio 

de una ciudadanía democrática.  

o) Aplicar técnicas de primeros auxilios, empleando los protocolos establecidos para dar 

respuesta a situaciones de emergencia y riesgo para la salud en el desarrollo de su 

actividad profesional.  

Este módulo contribuye a alcanzar los objetivos j, n y ñ. 

4.-RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

 

El módulo de Empresa e iniciativa Emprendedora se encuentra asociado a las siguientes 

unidades de competencias profesionales, personales y sociales: 

 

1º.- Crear y gestionar una pequeña empresa, realizando un estudio de viabilidad de 

productos, de planificación de la producción y de comercialización. 

 

2º.- Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural, con una actitud 

crítica y de responsabilidad. 
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Los siguientes resultados de aprendizaje permitirán la adquisición de dichas 

competencias: 

 

1.- Reconoce las capacidades asociadas a la iniciativa emprendedora, analizando los 

requerimientos derivados de los puestos de trabajo y de las actividades empresariales. 

 

Criterios de evaluación: 

a) Se ha identificado el concepto de innovación y su relación con el progreso de la 

sociedad y el aumento en el bienestar de los individuos. 

b) Se ha analizado el concepto de cultura emprendedora y su importancia como 

fuente de creación de empleo y bienestar social. 

c) Se ha valorado la importancia de la iniciativa individual, la creatividad, la 

formación y la colaboración como requisitos indispensables para tener éxito en 

la actividad emprendedora. 

d) Se ha analizado la capacidad de iniciativa en el trabajo de una persona empleada 

en una pequeña y mediana empresa (pyme) relacionada con el sector. 

e) Se ha analizado el desarrollo de la actividad emprendedora de un empresario que 

se inicie en el sector. 

f) Se ha analizado el concepto de riesgo como elemento inevitable de toda 

actividad emprendedora. 

g) Se ha analizado el concepto de empresario y los requisitos y actitudes necesarios 

para desarrollar la actividad empresarial. 

h) Se ha descrito la estrategia empresarial relacionándola con los objetivos de la 

empresa. 

i) Se ha definido una determinada idea de negocio del ámbito de la animación 

sociocultural y turística que servirá de punto de partida para la elaboración de 

una plan de empresa. 

 

2.- Define la oportunidad de creación de una pequeña empresa, valorando el impacto 

sobre el entorno de actuación e incorporando valores éticos. 

 

Criterios de evaluación: 

 

a) Se han descrito las funciones básicas que se realizan en una empresa y se ha 

analizado el concepto de sistema aplicado a la empresa. 

 

b) Se han identificado los principales componentes del entorno general que rodea a 

la empresa; en especial el entorno económico, social, demográfico y cultural. 

 

c) Se ha analizado la influencia en la actividad empresarial de las relaciones con los 

clientes, con los proveedores y con la competencia como principales integrantes 

del entorno específico. 

 

d) Se han identificado los elementos del entorno de una “pyme” de relacionada con 

la educación infantil formal y no formal. 

 

 

e) Se han analizado los conceptos de cultura empresarial e imagen corporativa, y su 

relación con los objetivos empresariales. 
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f) Se ha analizado el fenómeno de la responsabilidad social de las empresas y su 

importancia como un elemento de la estrategia empresarial. 

 

g) Se ha elaborado el balance social de una empresa relacionada con la educación 

infantil formal y no formal, y se han descrito los principales costes sociales en 

que incurren estas empresas, así como los beneficios sociales que producen. 

 

h) Se han identificado, en empresas relacionadas con la animación sociocultural y 

turístical, prácticas que incorporan valores éticos y sociales. 

 

i) Se ha llevado a cabo un estudio de viabilidad económica y financiera de una 

“pyme” relacionada con el sector. 

 

3.- Realiza las actividades para la constitución y puesta en marcha de una empresa, 

seleccionando la forma jurídica e identificando las obligaciones legales asociadas. 

 

 Criterios de evaluación: 

 

a) Se han analizado las diferentes formas jurídicas de la empresa. 

 

b) Se ha especificado el grado de responsabilidad legal de los propietarios de la 

empresa en función de la forma jurídica elegida. 

 

c) Se ha diferenciado el tratamiento fiscal establecido para las diferentes formas 

jurídicas de la empresa. 

 

d) 4.- Se han analizado los trámites exigidos por la legislación vigente para la 

constitución de una “pyme”. 

 

e) Se ha realizado una búsqueda exhaustiva de las diferentes ayudas para la 

creación de empresas del sector. 

 

f) 6.- Se ha incluido en el plan de empresa todo lo relativo a la elección de la forma 

jurídica, estudio de viabilidad económico financiera, trámites administrativos, 

ayudas y subvenciones. 

 

g) Se han identificado las vías de asesoramiento y gestión administrativa 

externas existentes a la hora de poner en marcha una “pyme”. 

 

 

4.- Realiza actividades de gestión administrativa y financiera básica de una“pyme”,  

identificando las principales obligaciones contables y fiscales y cumplimentando la 

documentación. 

 

Criterios de evaluación: 

 

a) Se han analizado los conceptos básicos de contabilidad, así como las técnicas de 

registro de la información contable. 
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b) Se han descrito las técnicas básicas de análisis de la información contable, en 

especial en lo referente a la solvencia, liquidez y rentabilidad de la empresa. 

 

c) Se han definido las obligaciones fiscales de una empresa relacionada con el 

sector. 

 

d) Se han diferenciado los tipos de impuestos en el calendario fiscal. 

 

e) Se ha cumplimentado la documentación básica de carácter comercial y contable 

(facturas, albaranes, notas de pedido, letras de cambio, cheques y otros) para una 

“pyme” de animación sociocultural y turística, y se han descrito los circuitos que 

dicha documentación recorre en la empresa. 

 

f) Se han identificado los principales instrumentos de financiación bancaria. 

 

g) Se ha incluido la anterior documentación en el plan de empresa. 

 

 

5.- RELACIÓN SECUENCIADA Y TEMPORIZADA DE LAS UNIDADES DE 

TRABAJO. 

 

Teniendo en cuenta que el módulo de EMPRESA E INICIATIVA EMPRENDEDORA 

tiene asignadas 63 horas lectivas y tomando como punto de referencia la duración 

normal del curso, se estima que puede resultar difícil a priori establecer el desglose 

lectivo de cada unidad de trabajo ya que estará condicionado por las características del 

ciclo formativo, es decir, del agrupamiento de alumnos y de su evolución, por lo que 

deberán tomarse en consideración tales circunstancias. Asimismo, habrá que tener en 

cuenta que el alumnado deberá realizar a lo largo del curso un plan de empresa donde 

plasme la idea de negocio que pretenda llevar a cabo. La experiencia nos indica que al 

tratarse de una tarea laboriosa y de cierta complejidad, una parte de las horas asignadas 

al módulo han de emplearse en la realización de este en el aula para que pueda contar 

con la orientación del profesor. 

 

A continuación, se propone, orientativamente, la siguiente temporalización de las 

diferentes unidades de trabajo, incluido el tiempo previsto para la evaluación de los 

contenidos. Asimismo, se contemplan 5 horas para la realización de controles y 

exámenes, actividades extraescolares y posibles imprevistos. 

 

UNIDAD DIDÁCTICA 1: QUIERO CREAR MI PROPIA EMPRESA. (6 sesiones) 

UNIDAD DIDÁCTICA 2: EL ENTORNO DE LA EMPRESA. (9 sesiones) 

UNIDAD DIDÁCTICA 3: EL ESTUDIO DE MERCADO. (6 sesiones) 

UNIDAD DIDÁCTICA 4.  LA INVERSIÓN Y LA FINANCIACIÓN DE LA 

EMPRESA (8 sesiones) 
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UNIDAD DIDÁCTICA 5. LA RENTABILIDAD DE LA EMPRESA. (8 sesiones)  

UNIDAD DIDÁCTICA 6: LA EMPRESA SEGÚN SU FORMA JURÍDICA. (8 

sesiones) 

UNIDAD DIDÁCTICA 7. DOCUMENTOS DE COMPRAVENTA. (9 sesiones) 

UNIDAD DIDÁCTICA 8. LAS OBGLIGACIONES FISCALES. (5 sesiones) 

UNIDAD DE TRABAJO 9: TRÁMITES DE CONSTITUCIÓN Y CALENDARIO DE 

PUESTA EN MARCHA. (4 sesiones) 

 

6.- UNIDADES DE TRABAJO: ELEMENTOS CURRICULARES: 

UNIDAD DIDÁCTICA 1: QUIERO CREAR MI PROPIA EMPRESA  

A. Conceptos 

1.1. El trabajo por cuenta propia. Introducción.  

 a. La cultura emprendedora. 

 b. La actuación de los trabajadores emprendedores en las empresas. 

1.2. Qué significa ser empresario.  

1.3. La idea: creatividad e innovación.  

 a. Búsqueda de ideas de negocio relacionada con el sector. 

1.4 Análisis y valoración de la idea de negocio.  

B. Procedimientos 

▪ Fomento de la idea de la importancia que tiene el autoempleo como alternativa al 

trabajo por cuenta ajena. 

▪ Valoración de la iniciativa emprendedora como factor clave en la creación de 

empleo  

▪ Identificación de las características propias de un empresario y valoración de las 

cualidades personales que debe tener una persona emprendedora, así como las 

capacidades que ha de conseguir para desempeñar con éxito la actividad 

empresarial.  

▪ Análisis de la importancia de la creatividad y la innovación ante la generación de 

ideas de negocio y su relación con el desarrollo económico.  

▪ Descripción y análisis de una idea de negocio y valoración de su idoneidad como 

base de un proyecto empresarial. 

C. Actitudes 

▪ Motivación del interés por la creación de la propia empresa 

▪ Descubrimiento de las características de un empresario. 

▪ Comprensión de la cultura emprendedora. 

▪ Descubrimiento de capacidades creativas e innovadoras. 
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Actividades de Enseñanza-aprendizaje: 
 

1.-Realizar actividades y supuestos prácticos relacionados con los contenidos de la 

unidad 1. 
 

2.- Realizar test de repaso de la unidad 1. 

 

Actividades de evaluación: 

• Seguimiento del trabajo del alumnado en el aula. 

• Prueba escrita y supuestos prácticos. 

• Plan de Empresa 
 

 

UNIDAD DIDÁCTICA 2: EL ENTORNO DE LA EMPRESA. 

A. Conceptos: 

1. La empresa y su entorno.  

2. Funciones básicas de la empresa. 

3. Estructura organizativa de la empresa. Organigrama. 

4. El entorno de la empresa. 

4.1. El entorno general.  

 4.2. El entorno específico. 

4.3. El entorno y los cambios. 

5. Análisis de las relaciones de una pyme con el entorno. Análisis DAFO. 

6. Cultura empresarial e imagen corporativa. 

7. Responsabilidad social de la empresa.  

7.1. El Balance Social. 

8. La ética empresarial. 

B. Procedimientos 

▪ Identificación de las funciones básicas de la empresa. Clasificación de las 

mismas. 

▪ Diseño de la estructura organizativa de la empresa. 

▪ Identificación del entorno de la empresa. 

▪ Realización de un análisis DAFO.  

▪ Valoración de la cultura empresarial e imagen corporativa. 

▪ Descripción de la responsabilidad social de la empresa y elaboración del balance 

social. 

▪ Identificación de la ética empresarial. 

C. Actitudes 

▪ Reconocimiento de las funciones que realizan las empresas y de las características 

de estas como sistema. 

▪ Descubrimiento del entorno de la empresa 
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▪ Admisión de la importancia que también en las pequeñas empresas tienen las 

funciones de planificación, organización y control. 

▪ Valorar la importancia de la responsabilidad social de las empresas  

▪ Tomar conciencia de la necesidad de implantar en el seno de las empresas la ética 

empresarial. 

Actividades de Enseñanza-aprendizaje: 
 

1.-Realizar actividades y supuestos prácticos relacionados con los contenidos de la 

unidad 2. 
 

2.- Realizar test de repaso de la unidad 2. 

 

Actividades de evaluación: 

• Seguimiento del trabajo del alumnado en el aula. 

• Prueba escrita y supuestos prácticos. 

• Plan de Empresa 
 

 

UNIDAD DIDÁCTICA 3: EL ESTUDIO DE MERCADO 

A. Conceptos 

▪ El estudio del mercado. 

▪ El mercado. 

▪ Nuestros clientes. 

▪ La competencia. 

▪ la investigación de mercados. Fases 

▪ Fuentes de información: la encuesta, la observación, la entrevista, el cuestionario 

y las técnicas grupales. 

▪ Marketing Mix y Marketing Estratégico. 

▪ El producto. Fases del ciclo de vida de un servicio. 

▪ El precio. 

▪ Dar a conocer el producto. 

▪ Técnicas de comunicación y habilidades sociales aplicables en función de 

tipologías de clientes y situaciones.  

▪ técnicas y procesos de venta directa 

▪ La distribución del producto. 

 

B. Procedimientos 

▪ Delineación de un plan de merchandising para un proyecto comercial concreto. 
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▪ Análisis del posicionamiento estratégico frente a la competencia 

▪ Descripción de los medios más habituales de promoción de ventas en función del 

tipo de producto o servicio. Aplicación a un caso determinado. 

▪ Enumeración de los puntos a considerar para elaborar el plan comercial. 

▪ Aplicación de la estadística a la investigación social y de mercados. 

▪ Simulación de una negociación con un proveedor. 

▪ Simulación de una atención al cliente 

▪ Interpretación de las estrategias de marketing. 

▪ Interpretación del ciclo de vida de un producto. 

▪ Esquematización de las distintas estrategias de precios 

▪ Identificación de los canales de distribución más usuales y selección del más 

adecuado a cada tipo de empresa. 

 

C. Actitudes 

▪ Espíritu critico ante los objetivos que persigue el Marketing. 

▪ Reconocimiento de la importancia del Estudio de Mercado 

▪ Valoración critica de los principios del Marketing Mix. 

▪ Aplicación correcta de las distintas estrategias de precios. 

▪ Espíritu fiscalizador ante los principios básicos del Merchandising. 

▪ Reconocimiento de la importancia que tiene la segmentación de mercados. 

▪ Admisión de la importancia que también en las pequeñas empresas tienen las 

funciones de investigación de mercados y comercialización de productos o 

servicios. 

▪ Valoración de la necesidad de atender a los clientes con amabilidad, procurando 

satisfacer sus necesidades de información y expectativas, generando confianza y 

despertando el interés de compra del servicio ofrecido. 

Actividades de Enseñanza-aprendizaje: 
 

1.-Realizar actividades y supuestos prácticos relacionados con los contenidos de la 

unidad 3. 
 

2.- Realizar test de repaso de la unidad 3. 

 

Actividades de evaluación: 

• Seguimiento del trabajo del alumnado en el aula. 

• Prueba escrita y supuestos prácticos. 

• Plan de Empresa 
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UNIDAD DIDÁCTICA 4  

A. Conceptos 

▪ El plan de inversiones y gastos. 

▪ El plan de financiación. 

▪ servicios bancarios para la pequeña empresa 

▪ Ayudas y subvenciones para la pequeña empresa. 

▪ Fuentes de financiación para el día a día. 

▪ préstamos bancarios a corto y largo plazo 

B. Procedimientos 

▪ Diferenciación de inversiones y gastos en el seno de la empresa objeto de estudio. 

▪ Identificación de las inversiones y gastos necesarios para crear la empresa objetos 

de estudio. 

▪ Reconocimiento y análisis de las principales fuentes de financiación para la 

creación de la empresa objeto de estudio. 

▪ Identificación y análisis de las principales fuentes de financiación para el 

quehacer diario de la empresa objetos de estudio. 

C. Actitudes 

▪ Pulcritud, exactitud y disciplina en la formalización del Plan de Inversiones y 

Gastos. 

▪ Valoración positiva del Plan de Inversiones y Gastos. 

▪ Argumentación y propuesta de las principales fuentes de financiación del 

proyecto empresarial.  

▪ Apreciación de la conveniencia de rigor en los cálculos y en la interpretación de 

información de tipo económico. 

Actividades de Enseñanza-aprendizaje: 
 

1.-Realizar actividades y supuestos prácticos relacionados con los contenidos de la 

unidad 4. 
 

2.- Realizar test de repaso de la unidad 4. 

 

Actividades de evaluación: 

• Seguimiento del trabajo del alumnado en el aula. 

• Prueba escrita y supuestos prácticos. 

• Plan de Empresa 
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UNIDAD DIDÁCTICA 5. LA RENTABILIDAD DE LA EMPRESA. 

A. Conceptos 

 

▪ El plan financiero. 

▪ Gestión de tesorería y equilibrio financiero. El plan de tesorería. 

▪ La cuenta de resultados. 

▪ Nociones básicas sobre el balance. 

▪ El balance final previsional. 

 

B. Procedimientos 

 

▪ Conceptualización del Plan Financiero. 

▪ Realización del Plan de Tesorería sobre un caso tipo e interpretación de sus 

resultados. 

▪ Realización de la Cuenta de Resultados sobre un caso tipo e interpretación de sus 

resultados. 

▪ Distinción de cobros y pagos en la previsión de tesorería, y de ingresos y gastos 

en la cuenta de resultados. 

▪ Realización del Balance sobre un caso tipo e interpretación de sus resultados. 

▪ Evaluación conjunta de los resultados obtenidos y conclusión sobre la viabilidad 

del caso tipo. 

 

C. Actitudes 

 

▪ Pulcritud, exactitud y disciplina en la formalización del Plan Financiero. 

▪ Apreciación de la conveniencia de rigor en los cálculos y en la interpretación de 

información de tipo económico. 

▪ Valoración positiva del Plan Financiero. 

Actividades de Enseñanza-aprendizaje: 
 

1.-Realizar actividades y supuestos prácticos relacionados con los contenidos de la 

unidad 5. 
 

2.- Realizar test de repaso de la unidad 5. 

 

Actividades de evaluación: 

• Seguimiento del trabajo del alumnado en el aula. 

• Prueba escrita y supuestos prácticos. 

• Plan de Empresa 
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UNIDAD DIDÁCTICA 6: LA EMPRESA SEGÚN SU FORMA JURÍDICA. 

A. Conceptos 

1. Criterios para elegir la forma jurídica. 

1.1. Complejidad de la constitución. Gestión, rapidez y simplicidad de los 

trámites.  

1.2. Número de socios. 

1.3. Necesidades económicas del proyecto. 

1.4. Responsabilidad patrimonial de los promotores. 

1.5. Aspectos fiscales. 

1.6. Otros aspectos. 

2. Características de los diferentes tipos de empresas. 

3. El empresario individual. 

3.1. El trabajador autónomo. 

4. La Sociedad de Responsabilidad limitada. 

4.1. La sociedad Limitada Nueva Empresa. 

5. La Sociedad Anónima. 

6. Las Sociedades Laborales. 

7. Las Sociedades Cooperativas. 

7.1. Clases de cooperativas. 

8. Las Comunidades de bienes  

 

B. Procedimientos 

▪ Análisis de factores a considerar en la elección de la forma jurídica. 

▪ Lectura de revistas especializadas. 

▪ Redacción de los estatutos de una Sociedad. 

▪ Debate sobre cuestiones de actualidad. 

▪ Simulación de casos prácticos. 

▪ Búsqueda de información. 

▪ Trabajos de investigación 

▪ Visualización de la página web relativa a la ventanilla única empresarial. 

▪ Resolución de casos prácticos. 

▪ Cumplimentación de los documentos de constitución. 

▪ Organización de debates sobre los trámites de constitución. 

▪ Elaboración de cuadros comparativos con los lugares donde se realiza cada 

trámite. 

C. Actitudes 

▪ Comprensión de la importancia de elegir la forma jurídica de la empresa en 

función de determinados criterios. 

▪ Reconocimiento de la importancia de las iniciativas de las personas que quieren 

crear un negocio propio. 
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▪ Reconocimiento de las propias capacidades y actitudes relacionadas con la 

iniciativa para la creación y gestión de un negocio propio. 

▪ Apreciación de la conveniencia de meticulosidad en la realización de trámites y 

formalización de documentos administrativos. 

▪ Predisposición favorable para la búsqueda, análisis e interpretación de 

información relativa a creación de pequeñas empresas. 

▪ Valoración de la importancia que tiene en Canarias la creación y buen 

funcionamiento de pequeñas empresas para el desarrollo de la economía regional 

y la integración sociolaboral. 

Actividades de Enseñanza-aprendizaje: 
 

1.-Realizar actividades y supuestos prácticos relacionados con los contenidos de la 

unidad 6. 
 

2.- Realizar test de repaso de la unidad 6. 

 

Actividades de evaluación: 

• Seguimiento del trabajo del alumnado en el aula. 

• Prueba escrita y supuestos prácticos. 

• Plan de Empresa 
 

 

UNIDAD DIDÁCTICA 7. DOCUMENTOS DE COMPRAVENTA. 

A. Conceptos 

 

▪ Los procesos administrativos en la empresa. 

▪ Circuitos internos y externos de información y documentación. 

▪ Documentación administrativa: clasificación y descripción 

▪ Documentos relacionados con la compraventa. 

▪ 1. El pedido o propuesta de pedido. 

▪ 2. El albarán. 

▪ 3. La factura. 

▪ Documentos relacionados con el pago y cobro. 

▪ 1. El recibo. 

▪ 2. La letra de cambio. 

▪ 3. El cheque. 

▪ 4. El pagaré. 
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B. Procedimientos 

 

▪ Cumplimentación de documentos relacionados con la compraventa. 

▪ Resolución de casos prácticos de gestión de compras y aprovisionamiento. 

▪ Compraventa y alquiler de bienes muebles e  inmuebles. 

▪ Resolución de casos sencillos para la formalización de inventarios y valoración de 

existencias. 

▪ Realización de cálculos sencillos de costes, beneficios y precios de ofertas de 

servicios. 

▪ Formalización de documentos relativos a relaciones económicas con clientes y 

proveedores. 

▪ Cumplimentación de cheques y letras de cambio. 

▪ Análisis de facturas y letras de cambio. 

▪ Lectura de artículos de prensa. 

C. Actitudes 

▪ Disposición favorable para enfrentarse a la realización de ejercicios de 

cumplimentación de documentos. 

▪ Mostrar interés por conocer los diferentes conceptos que integran los documentos 

relacionados con el cobro y el pago 

▪ Integración personal de la necesidad de aplicar los principios deontológicos y de 

buena fe mercantil en las relaciones con clientes y proveedores. 

Actividades de Enseñanza-aprendizaje: 
 

1.-Realizar actividades y supuestos prácticos relacionados con los contenidos de la 

unidad 7. 
 

2.- Realizar test de repaso de la unidad 7. 

 

Actividades de evaluación: 

• Seguimiento del trabajo del alumnado en el aula. 

• Prueba escrita y supuestos prácticos. 

• Plan de Empresa 
 

 

UNIDAD DIDÁCTICA 8. LAS OBLIGACIONES FISCALES. 

A. Conceptos 

▪ Impuestos que deben pagar los distintos tipos de empresas. 

▪ Obligaciones fiscales y calendario fiscal. 

▪ Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF). 
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▪ Impuesto de Sociedades. 

▪ Impuesto sobre actividades económicas (IAE). 

▪ El Impuesto General Indirecto Canario (IGIC)    

B. Procedimientos 

Casuística de las retenciones y aplicación sobre distintos casos tipo. 

▪ Confección de un calendario fiscal, del año en curso, para un determinado caso 

tipo. 

▪ Aplicación de los distintos sistemas de cálculo de rendimiento neto en el IRFP, 

sobre distintos casos tipo. 

▪ Calculo del Impuesto de Sociedades sobre un caso tipo. 

▪ Casuística sobre los casos en que debe aplicarse el IAE y aplicaciones prácticas. 

▪ Cálculo de la liquidación de IGIC en el régimen general, aplicado sobre un caso 

tipo. 

 

C. Actitudes 

 

▪ Valoración positiva de los impuestos como medio para redistribuir la renta.  

▪ Pulcritud, exactitud y disciplina en el cálculo de los impuestos. 

▪ Comprender la necesidad de los impuestos como medio de financiación del 

Estado. 

 

Cabe destacar que a lo largo del curso,  en todas las unidades, se desarrollará un contenido 

procedimental vertebrador del módulo, la creación de un plan de empresa en relación a la 

animación sociocultural y turística. Simulación en la cual se procederá a aplicar los 

conocimientos adquiridos por los alumnos. 

Actividades de Enseñanza-aprendizaje: 
 

1.-Realizar actividades y supuestos prácticos relacionados con los contenidos de la 

unidad 8. 
 

2.- Realizar test de repaso de la unidad 8. 

 

Actividades de evaluación: 

• Seguimiento del trabajo del alumnado en el aula. 

• Prueba escrita y supuestos prácticos. 

• Plan de Empresa 
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UNIDAD DE TRABAJO 9: TRÁMITES DE CONSTITUCIÓN Y CALENDARIO 

DE PUESTA EN MARCHA. 

A.Conceptos: 

• Trámites para la constitución de una empresa. 

Clasificación de los trámites en función del lugar en que se realizan. 

• La Ventanilla Única Empresarial. 

• Proceso telemático para la creación de una Sociedad Limitada Nueva Empresa. 

• El calendario de puesta en marcha. 

 

B. Procedimientos: 

▪ Análisis de factores a considerar en la elección de la forma jurídica. 

▪ Lectura de revistas especializadas. 

▪ Redacción de los estatutos de una Sociedad. 

▪ Debate sobre cuestiones de actualidad. 

▪ Simulación de casos prácticos. 

▪ Búsqueda de información. 

▪ Trabajos de investigación 

▪ Visualización de la página web relativa a la ventanilla única empresarial. 

▪ Resolución de casos prácticos. 

▪ Cumplimentación de los documentos de constitución. 

▪ Organización de debates sobre los trámites de constitución. 

▪ Elaboración de cuadros comparativos con los lugares donde se realiza cada 

trámite. 

C. Actitudes 

▪ Comprensión de la importancia de elegir la forma jurídica de la empresa en 

función de determinados criterios. 

▪ Reconocimiento de la importancia de las iniciativas de las personas que quieren 

crear un negocio propio. 

▪ Reconocimiento de las propias capacidades y actitudes relacionadas con la 

iniciativa para la creación y gestión de un negocio propio. 

▪ Apreciación de la conveniencia de meticulosidad en la realización de trámites y 

formalización de documentos administrativos. 

▪ Predisposición favorable para la búsqueda, análisis e interpretación de 

información relativa a creación de pequeñas empresas. 

▪ Valoración de la importancia que tiene en Canarias la creación y buen 

funcionamiento de pequeñas empresas para el desarrollo de la economía regional 

y la integración socio-laboral. 
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Actividades de Enseñanza-aprendizaje: 
 

1.-Realizar actividades y supuestos prácticos relacionados con los contenidos de la 

unidad 9. 
 

2.- Realizar test de repaso de la unidad 9. 

 

Actividades de evaluación: 

• Seguimiento del trabajo del alumnado en el aula. 

• Prueba escrita y supuestos prácticos. 

• Plan de Empresa 
 

 

7.- METODOLOGÍA. 

 

▪ El planteamiento metodológico en relación con la FPE debe estar orientado a 

favorecer en el alumnado la integración de los contenidos científicos, 

tecnológicos y organizativos, la capacidad de auto-aprendizaje y el trabajo en 

equipo. 

▪ La metodología a través de la cual se organizarán y seleccionarán las tareas y 

actividades de aula hará necesario tener en cuenta una serie de principios de 

intervención educativa: 

▪  Partir del nivel de desarrollo del alumnado, para que tome conciencia de los 

conocimientos que tiene, que los ordene, exprese y comunique. 

▪  Asegurar la construcción de aprendizajes significativos. Para ello debemos 

cumplir los siguientes requisitos: 

▪  Los contenidos a transmitir han de ser lógicos y estar organizados 

coherentemente con la lógica interna del módulo.  Hemos de presentar los 

contenidos de manera clara y con un léxico adecuado al nivel del alumnado, 

pudiendo plantear la interrelación entre distintos contenidos del mismo módulo y 

entre contenidos de distintos módulos. 

▪ Hemos de partir de los conocimientos previos del alumnado. 

▪ Hemos de motivar al alumnado hacia las tareas que va a emprender, y esto los 

podemos conseguir presentando de una forma atractiva los contenidos y apoyando 

los logros entre otros. 

▪ Las estrategias didácticas a utilizar serán las expositivas, no extendiéndonos más 

de 15’ en las exposiciones y de indagación para que el alumnado se encuentre en 

situaciones de acción-reflexión, al tiempo que le permitirán llegar a la resolución 

de problemas planteados. 

▪ Los modelos didácticos de trabajo que vamos a utilizar son: el descubrimiento 

guiado, la resolución de problemas y la enseñanza recíproca. 
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▪ En cuanto a los agrupamientos, si trabajamos conceptos será macro grupal y si 

trabajamos procedimientos y actitudes, dependiendo del tipo de actividad a 

realizar podrá se macro grupal, micro grupal, parejas o individual. 

 

 

8.- EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN. 

 

La evaluación del alumnado en sus cuatro vertientes (inicial, continua, criterial y 

final) se llevará a cabo utilizando distintos instrumentos. Se realizará el seguimiento 

diario del trabajo del alumno/a a través del cuaderno de aula del profesor. Se realizarán 

pruebas escritas, presentación de actividades y trabajos tanto individuales como 

grupales, así como la resolución de supuestos aplicando la normativa correspondiente, 

todo ellos definirán la evaluación del alumnado en cada ocasión del proceso de 

enseñanza aprendizaje. 

La nota correspondiente a cada evaluación será el resultado de la calificación 

promedia obtenida de la calificación de las diferentes pruebas y actividades realizados 

por el alumnado. 

8.1.- Criterios de Calificación: 

Valoración de las pruebas y actividades: 

En el caso de pruebas escritas, la nota máxima será de 10. 

En el caso de actividades y trabajos de evaluación la valoración máxima será de 

10 teniendo en cuenta su rúbrica. En el caso de que las actividades y trabajos de 

evaluación sean entregados con retraso, la valoración máxima será de 8. 

Todas las pruebas y actividades anteriores se consideran superadas si se obtiene 

como mínimo un cinco en cada una de ellas. 

Se considera imprescindible para superar el módulo la entrega de un proyecto de 

empresa.  El proyecto de empresa se considera superado con una nota mínima de 5. 

 

Los criterios a tener en cuenta a la hora de calificar el plan de empresa serán los 

siguientes: 

 

1. Grado de consecución. 

2. Corrección de errores señalados o detectados por el profesor. 

3. Coherencia. 

4. Aplicación de los conocimientos adquiridos a lo largo del curso. 

5. Cantidad y calidad de la información utilizada. 

6. Estilo utilizado en la redacción. 

7. Aportación personal y creatividad. 

8. Recursos utilizados en su realización. 

9. Presentación: encuadernación, índice, carátulas, planos, gráficos, tablas, logotipos,  
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originalidad, etc. 

 

•Notas a tener en cuenta: 

El/la alumno/a con el módulo pendiente que no supere o realice las actividades 

propuestas en su informe individualizado, tendrá que superar los contenidos del módulo 

en su totalidad. 

El/la alumno/a perderá el derecho a la evaluación continua cuando sus faltas de 

asistencia sin justificar superen el 5% en el primer aviso (5 faltas), 10% en el segundo 

aviso (10 faltas) y 15% en el tercer aviso (14 faltas) de las sesiones del trimestre. 

8.2.- CONTENIDOS MÍNIMOS Y CRITERIOS DE RECUPERACIÓN. 

Para aquellos/as alumnos/as que no hayan alcanzado los objetivos propuestos se 

les ofrecerán actividades de refuerzo. Una vez realizadas las mismas se realizarán 

actividades similares a las efectuadas para la evaluación con el fin de asegurar la 

consecución de los objetivos propuestos. 

 

Medidas de recuperación: 

Aquellos/as alumnos/as que no superen todas las actividades propuestas en la 

evaluación tendrán la oportunidad de recuperarlos a lo largo de las siguientes 

evaluaciones. 

8.3.- CRITERIOS PARA LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN 

EXTRAORDINARIA. 

 

En caso de pérdida de la evaluación continua el/la alumno/a deberá realizar 

todas las actividades desarrolladas por el grupo a lo largo del curso, así como realizar 

una prueba escrita de todo el módulo, a final de curso. 

 

 

9.- ATENCIÓN A LOS ALUMNOS/AS CON NECESIDADES EDUCATIVAS 

ESPECÍFICAS. 

 

Tal y como establece la normativa, la metodología didáctica debe adaptarse no sólo a 

las peculiaridades colectivas del grupo-clase, sino también a las peculiaridades 

individuales de cada alumno o alumna, todo ello de acuerdo con el principio de 

desarrollo de la actividad educativa relativo a la formación personalizada; por tanto en 

todas las actividades programadas se tendrá en cuenta a aquellos alumnos/as que 

presenten dificultades.  

Así pues, posibilitaremos todo tipo de interacciones en el aula, se combinarán los 

diferentes tipos de agrupamientos y se facilitará el trabajo cooperativo y la autorización 

de un alumno/a a otro. 
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Se organizará el espacio y los materiales y recursos didácticos en función de las 

dificultades presentadas. 

En cuanto a las actividades de enseñanza aprendizaje se diseñarán actividades con 

diferentes grados de dificultad o proponer diferentes actividades para trabajar un mismo 

contenido. 

 

 

10.- ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS 

Actividades complementarias o extraescolares que el departamento estime 

oportunas, tales como asistencias a conferencias, charlas, presentaciones y mesas 

redondas, etc. 

 

11.- RECURSOS DIDÁCTICOS. 

 

- Texto Empresa e Iniciativa emprendedora de la editorial MC Graw Hill. 

- Constitución 

- Legislación Básica.  

- Apuntes elaborados por el profesor/a. 

- Prensa. 

- Información de diferentes organismos públicos (Seguridad Social, Agencia 

Tributaria, Cámara de Comercio, Ayuntamientos…) 

- Presentaciones Power Point. 

 

- Internet. 
  

- TIC`S 

 

12.- SITUACIONES ALERNATIVAS DE ENSEÑANZA 

En caso de situaciones sanitarias de fuerza mayor o de otra índole que impida la 

asistencia a clase de un número elevado del alumnado, se seguirán las instrucciones de 

las Autoridades sanitaria y educativa  
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1.- INTRODUCCIÓN. 

La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 

Profesional, crea, por modificación del actual Catálogo Nacional de Cualificaciones 

Profesionales, un Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales, 

alineando la denominación con el significado que tienen en los países de la Unión 

Europea y evitando, de ese modo, los errores interpretativos que el término 

“cualificación” ha venido arrastrando a lo largo del tiempo. 

Se tienen en cuenta: 

 

Real Decreto 289/2023, de 18 de abril, por el que se actualizan los títulos de la formación 

profesional del sistema educativo de Técnico Superior en Integración Social y Técnico 

Superior en Mediación Comunicativa de la familia profesional Servicios Socioculturales 

ya la Comunidad, y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

 

Real Decreto 1074/2012, de 13 de julio, por el que se establece el título de Técnico 

Superior en Integración Social y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

 

Orden ECD/106/2013, de 23 de enero, por la que se establece el currículo del ciclo 

formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico Superior en Integración 

Social. 

 

Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 

Profesional. 

 

Ley Orgánica 3/2020, de 29 de diciembre, que modifica la Ley Orgánica 2/2006, de 3 

de mayo de, de Educación. (LOMLOE) 

 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE). 

 

Ley 6/2014, de 25 de julio, Canaria de Educación no Universitaria (BOE n.º 

238, de 1 de octubre, BOC n.º 152, de 7 de agosto) 

 

Decreto 81/2010, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los centros 

docentes públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, de 

fecha 08/07/2010 (BOC Nº143. Jueves 22 de julio de 2010). 

 

ORDEN de 20 octubre, de 2000 (BOC nº 148 de 10-11-2000), modificado por Orden 
de 3 diciembre de 2003, por la que se regulan los procesos de evaluación de las 
enseñanzas de la Formación Profesional Específica en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Canarias (BOC nº 248 22-12-2003). 
 

 

ORDEN de 3 de diciembre de 2003, por la que se modifica y amplía la Orden de 20 de 

octubre de 2000, que          regula los procesos de evaluación de las enseñanzas de la 

Formación Profesional Específica en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 



Los nuevos Ciclos Formativos, tanto de grado medio como de grado superior con 

regulación LOE contienen, entre sus enseñanzas y módulos, el módulo profesional de 

Formación y Orientación Laboral (FOL), siendo este un módulo de carácter transversal 

que se imparte en primer curso de cada ciclo formativo con un total de 96 horas lectivas 

distribuidas en 3 horas semanales. 

Desde los currículos de los Ciclos Formativos que se imparten en el centro, se han de 

garantizar la transmisión de unos contenidos (conceptuales, procedimentales y 

actitudinales) que nos lleven a la consecución de los objetivos generales del Ciclo 

Formativo y de las capacidades actitudinales comunes. El módulo de FOL obedece a 

objetivos socioeducativos, por tanto esta programación y las unidades que la integran se 

han elaborado de manera que permitan alcanzar la competencia general características de 

los diferentes títulos 

Nota: Durante el presente curso escolar, el curso de 1º CFGS De INTEGRACIÓN 

SOCIAL está cofinanciado por el FSE (Fondo Social Europeo). 

 

2.- COMPETENCIA GENERAL DEL MÓDULO. 

* La formación de este módulo contribuye a alcanzar las competencias i), q), r), u) y x) 

del título de Técnico en Integración Social: 

i) Aplicar medidas de prevención y seguridad tanto para las personas en situación 

de dependencia como para los profesionales, en los distintos ámbitos de 

intervención. 

q) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales originadas por cambios 

tecnológicos y organizativos en los procesos productivos, actualizando sus 

conocimientos, utilizando los recursos existentes para el aprendizaje a lo largo de 

la vida y las tecnologías de la información y la comunicación. 

r) Actuar con responsabilidad y autonomía en el ámbito de su competencia, 

organizando y desarrollando el trabajo asignado, cooperando o trabajando en 

equipo con otros profesionales en el entorno de trabajo. 

u) Aplicar los protocolos y las medidas preventivas de riesgos laborales y 

protección ambiental durante el proceso productivo, para evitar daños en las 

personas y en el entorno laboral y ambiental. 

x) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad 

profesional, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando 

activamente en la vida económica, social y cultural. 

 



3.- OBJETIVOS GENERALES DEL MÓDULO. 

3.1.- Integración Social: 

*Este módulo profesional contiene la formación necesaria para que el alumnado pueda 

insertarse laboralmente y desarrollar su carrera profesional en el sector de la Integración 

Social. 

 

Las competencias profesionales, personales y sociales de este título son las que se 

relacionan a continuación: 

a) Elaborar proyectos de integración social, aplicando la normativa legal vigente e 

incorporando la perspectiva de género. 

b) Dirigir la implementación de proyectos de integración social, coordinando las 

actuaciones necesarias para llevarlas a cabo y supervisando la realización de las 

actividades con criterios de calidad. 

c) Realizar actuaciones administrativas asociadas al desarrollo del proyecto, aplicando las 

tecnologías de la información y la comunicación para gestionar la documentación 

generada. 

d) Programar actividades de integración social, aplicando los recursos y estrategias 

metodológicas más adecuadas. 

e) Diseñar y poner en práctica actuaciones para prevenir la violencia doméstica, 

evaluando el desarrollo de las mismas. 

f) Diseñar actividades de atención a las necesidades físicas y psicosociales, en función de 

las características de los usuarios y del contexto, controlando y evaluando el desarrollo 

de las mismas. 

g) Organizar las actividades de apoyo a la gestión doméstica, en función de las 

características de la unidad de convivencia, controlando y evaluando el desarrollo de las 

mismas. 

h) Organizar y desarrollar actividades de apoyo psicosocial, mostrando una actitud 

respetuosa con la intimidad de las personas y evaluando el desarrollo de las mismas. 

i) Organizar y desarrollar actividades de entrenamiento en habilidades de autonomía 

personal y social, evaluando los resultados conseguidos. 

j) Diseñar y desarrollar actividades de intervención socioeducativa dirigidas al alumnado 

con necesidades educativas específicas, colaborando con el equipo interdisciplinar. 

k) Organizar e implementar programas de inserción laboral y ocupacional, evaluando el 

desarrollo de los mismos y su ajuste al itinerario prefijado. 

l) Entrenar en habilidades de comunicación, haciendo uso de sistemas alternativos o 

aumentativos y motivando a las personas usuarias en la utilización de los mismos. 



m) Realizar tareas de mediación entre personas y grupos, aplicando técnicas participativas 

y de gestión de conflictos de forma eficiente. 

n) Aplicar protocolos establecidos en materia de primeros auxilios en situaciones de 

accidente o emergencia. 

ñ) Realizar el control y seguimiento de la intervención con actitud autocrítica y aplicando 

criterios de calidad y procedimientos de retroalimentación para corregir las desviaciones 

detectadas. 

o) Mantener relaciones fluidas con las personas usuarias y sus familias, miembros del 

grupo de trabajo y otros profesionales, mostrando habilidades sociales y aportando 

soluciones a los conflictos que surjan. 

p) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los 

conocimientos científicos, técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, 

gestionando su formación y los recursos existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida 

y utilizando las tecnologías de la información y la comunicación. 

q) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el 

ámbito de su competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo 

personal y en el de los miembros del equipo. 

r) Organizar y coordinar equipos de trabajo con responsabilidad, supervisando el 

desarrollo del mismo, manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como 

aportando soluciones a los conflictos grupales que se presenten. 

s) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad, 

utilizando vías eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos 

adecuados y respetando la autonomía y competencia de las personas que intervienen en 

el ámbito de su trabajo. 

t) Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su equipo, supervisando 

y aplicando los procedimientos de prevención de riesgos laborales y ambientales, de 

acuerdo con lo establecido por la normativa y los objetivos de la empresa. 

u) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal 

y de «diseño para todos», en las actividades profesionales incluidas en los procesos de 

producción o prestación de servicios. 

v) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa 

y tener iniciativa en su actividad profesional con sentido de la responsabilidad social. 

w) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad 

profesional, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando 

activamente en la vida económica, social y cultural. 

 



 

4.-RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN. 

1. Selecciona oportunidades de empleo, identificando las diferentes posibilidades de 

inserción, y las alternativas de aprendizaje a lo largo de la vida. 

Criterios de Evaluación: 

a) Se ha valorado la importancia de la formación permanente como factor 

clave para la empleabilidad y la adaptación a las exigencias del proceso 

productivo. 

a) Se han identificado los itinerarios formativos/profesionales relacionados 

con el perfil profesional del técnico en Atención a Personas en Situación de 

Dependencia. 

b) Se han determinado las aptitudes y actitudes requeridas para la actividad 

profesional relacionada con el perfil del título. 

c) Se han identificado los principales yacimientos de empleo y de inserción 

laboral para el técnico en Atención a Personas en Situación de Dependencia. 

d) Se han determinado las técnicas utilizadas en el proceso de búsqueda de 

empleo. 

f)Se han previsto las alternativas de autoempleo en los sectores profesionales 

relacionados con el título. 

g)Se ha realizado la valoración de la personalidad, aspiraciones, actitudes y 

formación propia para la toma de decisiones. 

 2. Aplica las estrategias del trabajo en equipo, valorando su eficacia y eficiencia 

para la consecución de los objetivos de la organización. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han valorado las ventajas de trabajo en equipo en situaciones de trabajo 

relacionadas con el perfil del título. 

a) Se han identificado los equipos de trabajo que pueden constituirse en una 

situación real de trabajo. 

b) Se han determinado las características del equipo de trabajo eficaz frente 

a los equipos ineficaces. 

c) Se ha valorado positivamente la necesaria existencia de diversidad de roles 

y opiniones asumidos por los miembros de un equipo. 

d) Se ha reconocido la posible existencia de conflicto entre los miembros de 

un grupo como un aspecto característico de las organizaciones. 



e) Se han identificado los tipos de conflictos y sus fuentes. 

f) Se han determinado procedimientos para la resolución del conflicto. 

3. Ejerce los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de las relaciones 

laborales, reconociéndolas en los diferentes contratos de trabajo. 

Criterios de evaluación: 

a) Se han identificado los conceptos básicos del derecho del trabajo. 

 

a) Se han distinguido los principales organismos que intervienen en las 

relaciones entre empresarios y trabajadores. 

 

b) Se han determinado los derechos y obligaciones derivados de la relación 

laboral. 

c) Se han clasificado las principales modalidades de contratación, 

identificando las medidas de fomento de la contratación para determinados 

colectivos. 

 

d) Se han valorado las medidas establecidas por la legislación vigente para la 

conciliación de la vida laboral y familiar. 

 

e) Se han identificado las causas y efectos de la modificación, suspensión y 

extinción de la relación laboral. 

 

f) Se ha analizado el recibo de salarios, identificando los principales 

elementos que lo integran. 

 

g) Se han analizado las diferentes medidas de conflicto colectivo y los 

procedimientos de solución de conflictos. 

 

h) Se han determinado las condiciones de trabajo pactadas en un convenio 

colectivo aplicable a un sector profesional relacionado con el título de Integración 

Social. 

 

i) Se han identificado las características definitorias de los nuevos entornos 

de organización del trabajo. 

 

4. Determina la acción protectora del sistema de la Seguridad Social ante las distintas 

contingencias cubiertas, identificando las distintas clases de prestaciones. 

 

Criterios de Evaluación: 

 

a) Se ha valorado el papel de la Seguridad Social como pilar esencial para la 

mejora de la calidad de vida de los ciudadanos. 

 

b) Se han enumerado las diversas contingencias que cubre el sistema de Seguridad 

Social. 

 



c) Se han identificado los regímenes existentes en el sistema de la Seguridad 

Social. 

 

d) Se han identificado las obligaciones de empresario y trabajador dentro del 

sistema de Seguridad Social. 

 

e) Se han identificado en un supuesto sencillo las bases de cotización de un 

trabajador y las cuotas correspondientes a trabajador y empresario. 

 

f) Se han clasificado las prestaciones del sistema de Seguridad Social, 

identificando los requisitos. 

 

g) Se han determinado las posibles situaciones legales de desempleo. 

 

g) Se ha realizado el cálculo de la duración y cuantía de una prestación por 

desempleo de nivel contributivo básico. 

 

 

5. Evalúa los riesgos derivados de su actividad, analizando las condiciones de trabajo 

y los factores de riesgo presentes en su entorno laboral. 

 

Criterios de Evaluación: 

 

a) Se ha valorado la importancia de la cultura preventiva en todos los ámbitos 

y actividades de la empresa. 

 

a) Se han relacionado las condiciones laborales con la salud del trabajador. 

 

b) Se han clasificado los factores de riesgo en la actividad y los daños 

derivados de los mismos. 

 

c) Se han identificado las situaciones de riesgo más habituales en los entornos 

de trabajo. 

d) Se ha determinado la evaluación de riesgos en la empresa. 

 

e) Se han determinado las condiciones de trabajo con significación para la 

prevención en los entornos de trabajo relacionados con el perfil profesional de la 

Integración Social. 

 

f) Se han clasificado y descrito los tipos de daños profesionales, con especial 

referencia a accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, relacionados con 

el perfil profesional del Título. 

 

6. Participa en la elaboración de un plan de prevención de riesgos en la empresa, 

identificando las responsabilidades de todos los agentes implicados. 

 

Criterios de Evaluación: 

 

a) Se han determinado los principales derechos y deberes en materia de 

prevención de riesgos laborales. 



a) Se han clasificado las distintas formas de gestión de la prevención en la 

empresa, en función de los distintos criterios establecidos en la normativa sobre 

prevención de riesgos laborales. 

 

b) Se han determinado las formas de representación de los trabajadores en la 

empresa en materia de prevención de riesgos. 

 

c) Se han identificado los organismos públicos relacionados con la 

prevención de riesgos laborales. 

 

d) Se ha valorado la importancia de la existencia de un plan preventivo en la 

empresa que incluya la secuenciación de actuaciones que hay que realizar en caso 

de emergencia. 

 

e) Se ha definido el contenido del plan de prevención en un centro de trabajo 

relacionado con el sector profesional del Título. 

 

f) Se ha proyectado un plan de emergencia y evacuación en una empresa del 

sector. 

 

 

7. Aplica las medidas de prevención y protección, analizando las situaciones de riesgo 

en el entorno laboral del Técnico en Integración Social. 

 

Criterios de Evaluación: 

 

a) Se han definido las técnicas de prevención y de protección que deben 

aplicarse para evitar los daños en su origen y minimizar sus consecuencias en caso 

de que sean inevitables. 

 

a) Se ha analizado el significado y alcance de los distintos tipos de 

señalización de seguridad. 

 

b) Se han analizado los protocolos de actuación en caso de emergencia. 

 

c) Se han identificado las técnicas de clasificación de heridos en caso de 

emergencia donde existan víctimas de diversa gravedad. 

 

d) Se han determinado los requisitos y condiciones para la vigilancia de la 

salud del trabajador y su importancia como medida de prevención. 

5.- CONTENIDOS Y TEMPORALIZACIÓN. 

El eje fundamental del módulo de FOL es la inserción profesional del alumno/a en las 

condiciones más adecuadas, ya que es un módulo derivado de la política socio-educativa. 

5.1.- Contenidos: 

Búsqueda activa de empleo: 

 



– Valoración de la importancia de la formación permanente para la trayectoria 

laboral y profesional. 

– Análisis de los intereses, aptitudes y motivaciones personales para la carrera 

profesional. 

– Identificación de itinerarios formativos relacionados con el Técnico en 

Integración Social. 

– Definición y análisis del sector profesional del título de Técnico en Integración 

Social. 

– Proceso de búsqueda de empleo en empresas del sector. 

– Oportunidades de aprendizaje y empleo en Europa. 

– Técnicas e instrumentos de búsqueda de empleo. 

– El proceso de toma de decisiones. 

 

Gestión del conflicto y equipos de trabajo: 

 

– Métodos para la resolución o supresión del conflicto. Valoración de las ventajas 

e inconvenientes del trabajo de equipo para la eficacia de la organización. 

– Equipos en el sector de atención a personas en situación de dependencia, según 

las funciones que desempeñan. 

– La participación en el equipo de trabajo. 

– Conflicto: características, fuentes y etapas del conflicto. 

 

Contrato de trabajo: 

 

– El derecho del trabajo. 

– Análisis de la relación laboral individual. 

– Modalidades de contrato de trabajo y medidas de fomento de la contratación. 

– Derechos y deberes derivados de la relación laboral. 

– Modificación, suspensión y extinción del contrato de trabajo. 

– Representación de los trabajadores. 

– Análisis de un convenio colectivo aplicable al ámbito profesional del 

Técnico en Integración Social. 

– Beneficios para los trabajadores en las nuevas organizaciones: flexibilidad y 

beneficios sociales, entre otros. 

 

Seguridad Social, empleo y desempleo: 

 

– Estructura del sistema de la Seguridad Social. 

– Determinación de las principales obligaciones de empresarios y 

trabajadores en materia de Seguridad Social: afiliación, altas, bajas y cotización. 

– Situaciones protegibles por desempleo. 

 

Evaluación de riesgos profesionales: 

 

– Valoración de la relación entre trabajo y salud. 

– Análisis de factores de riesgo. 

– La evaluación de riesgos en la empresa como elemento básico de la actividad 

preventiva. 

– Análisis de riesgos ligados a las condiciones de seguridad. 

– Análisis de riesgos ligados a las condiciones ambientales. 



- Análisis de riesgos ligados a las condiciones ergonómicas y psico-sociales. 

– Riesgos específicos en el sector. 

– Determinación de los posibles daños a la salud del trabajador que pueden 

derivarse de las situaciones de riesgo detectadas. 

 

Planificación de la prevención de riesgos en la empresa: 

 

– Derechos y deberes en materia de prevención de riesgos laborales. 

– Gestión de la prevención en la empresa. 

– Organismos públicos relacionados con la prevención de riesgos laborales. 

– Planificación de la prevención en la empresa. 

– Planes de emergencia y de evacuación en entornos de trabajo. 

– Elaboración de un plan de emergencia en una empresa del sector. 

 

Aplicación de medidas de prevención y protección en la empresa: 

 

– Determinación de las medidas de prevención y protección individual y colectiva. 

– Protocolo de actuación ante una situación de emergencia. 

– Primeros auxilios en el sector de la Integración Social. 

 

5.2.- Temporalización: 

 

▪ El módulo de Formación y Orientación Laboral dispone de 96 horas lectivas para 

su desarrollo distribuidas en la siguiente tabla: 

Bloques temáticos Unidad Horas lectivas  

 

 

1. Derecho 

Laboral y relaciones 

laborales 

1,. La relación laboral y su 

normativa 
10 

 

 

 

54 horas 

2. El contrato de trabajo 15 

3. La jornada laboral 8 

4. El salario y la nómina. 13 

5. La Seguridad Social 8 

2. Orientación e 

inserción laboral 

6. El mercado laboral 
12 

 

12 horas 

 

3. Salud Laboral 

7. Seguridad y salud laboral 13  

30 horas 

 

 

8. La prevención de riesgos 

 
13 

9. Autoprotección y primeros 

auxilios. 
4 

 

En el primer trimestre se desarrollará el bloque temático 3, en el segundo trimestre y parte 

del tercero se desarrollará el bloque temático 1 y el bloque 2 se desarrollará en el tercer 

trimestre. Este orden se ha hecho teniendo en cuenta la dificultad de los contenidos de las 

diferentes unidades y considerando que finalizando el curso es mucho más efectivo que 

el alumnado trabaje con contenidos que supongan menos esfuerzo intelectual y más de 

indagación y reflexión personal. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

6. ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS 

 

Este módulo profesional contiene la formación necesaria para que el alumnado pueda 

insertarse laboralmente y desarrollar su carrera profesional en el sector profesional al que 

pertenece. 

 

Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que marca la legislación 

vigente, y que permiten alcanzar los objetivos del módulo versarán sobre: 

 

▪ El manejo de las fuentes de información sobre el sistema educativo y laboral, en 

especial en lo referente al sector profesional al que pertenece el Ciclo estudiado por el 

alumnado. 

▪ La realización de pruebas de orientación y dinámicas sobre la propia personalidad 

y el desarrollo de las habilidades sociales. 

▪ La preparación y realización de currículos y entrevistas de trabajo. 

▪ Identificación de la normativa laboral que afecta a los trabajadores del sector 

correspondiente, manejo de los contratos más comúnmente utilizados, lectura 

comprensiva de los convenios colectivos aplicables. 

▪ La cumplimentación de recibos de salarios de diferentes características y otros 

documentos relacionados. 

▪ El análisis de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales que le permita la 

evaluación de los riesgos derivados de las actividades desarrolladas en el sector 

productivo, y colaborar en la definición de un plan de prevención para la empresa, así 

como las medidas necesarias que deban adoptarse para su implementación. 

 

7.- METODOLOGÍA. 

El planteamiento metodológico debe estar orientado a favorecer en el alumnado la 

integración de los contenidos científicos, tecnológicos y organizativos, la capacidad de 

auto-aprendizaje y el trabajo en equipo. 

La metodología a través de la cual se organizarán y seleccionarán las tareas y actividades 

de aula hará necesario tener en cuenta una serie de principios de intervención educativa: 

• Partir del nivel de desarrollo del alumnado, para que tome conciencia de los 

conocimientos que tiene, que los ordene, exprese y comunique. 

• Asegurar la construcción de aprendizajes significativos. Para ello debemos cumplir los 

siguientes requisitos: 



- Los contenidos a transmitir han de ser lógicos y estar organizados 

coherentemente con la lógica interna del módulo.  Hemos de presentar los 

contenidos de manera clara y con un léxico adecuado al nivel del alumnado, 

pudiendo plantear la interrelación entre distintos contenidos del mismo módulo y 

entre contenidos de distintos módulos. 

- Hemos de partir de los conocimientos previos del alumnado. 

- Hemos de motivar al alumnado hacia las tareas que va a emprender, y esto los 

podemos conseguir presentando de una forma atractiva los contenidos y apoyando 

los logros entre otros. 

- Las estrategias didácticas a utilizar serán las expositivas, no extendiéndome más 

de 15' en las exposiciones y de indagación para que el alumnado se encuentre en 

situaciones de acción-reflexión, al tiempo que le permitirán llegar a la resolución 

de problemas planteados. 

Los modelos didácticos de trabajo que vamos a utilizar son: el descubrimiento guiado, la 

resolución de problemas y la enseñanza recíproca. 

8.- EVALUACIÓN 

La evaluación del alumnado en sus cuatro vertientes (inicial, continua, criterial y 

final) se llevará a cabo utilizando distintos instrumentos. Se realizará el seguimiento 

diario del trabajo del alumno/a a través del cuaderno de aula del profesor. Se realizarán 

pruebas escritas, presentación de actividades y trabajos tanto individuales como grupales, 

así como la resolución de supuestos aplicando la normativa correspondiente, todo ellos 

definirán la evaluación del alumnado en cada ocasión del proceso de enseñanza 

aprendizaje. 

La nota correspondiente a cada evaluación será el resultado de la calificación 

promedia obtenida de la calificación de las diferentes actividades realizadas por el 

alumnado. 

Se considerará superada la evaluación cuando el alumnado alcance como mínimo 

un 5 en cada una de las actividades de evaluación. 

8.1.- Criterios de Calificación: 

Valoración de las diferentes actividades: 

En el caso de pruebas escritas, la nota máxima será de 10. 

En el caso de actividades y trabajos la valoración máxima será de 10 teniendo en 

cuenta su rúbrica. En caso de que las actividades y trabajos de evaluación sean entregados 

con retraso, la valoración máxima será de 8. 



Para superar los distintos contenidos del módulo será necesario que el alumnado 

obtenga una nota mínima de 5 en cada uno de los contenidos. 

Notas a tener en cuenta: 

Para el/la alumno/a con el módulo pendiente se elaborará un plan de recuperación que 

tendrá que superar en el siguiente curso. 

 

El/la alumno/a perderá el derecho a la evaluación continua cuando sus faltas de asistencia 

sin justificar superen el 5% en el primer aviso (5 faltas), 10% en el segundo aviso (10 

faltas) y 15% en el tercer aviso (14 faltas) de las sesiones del trimestre. 

 

8.2.- CONTENIDOS MÍNIMOS Y CRITERIOS DE RECUPERACIÓN. 

Para aquellos/as alumnos/as que no hayan alcanzado los objetivos propuestos se 

les ofrecerán actividades de refuerzo. Una vez realizadas las mismas se realizarán 

actividades similares a las efectuadas para la evaluación con el fin de asegurar la 

consecución de los objetivos propuestos. 

 

Medidas de recuperación: 

Aquellos/as alumnos/as que no superen todos los controles y/o trabajos en la 

evaluación tendrán la oportunidad de recuperar cada control y/o trabajo como 

mínimo una vez. 

 

8.3.- CRITERIOS PARA LAS ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN 

EXTRAORDINARIA. 

 

En caso de pérdida de la evaluación continua el/la alumno/a deberá realizar todas 

las actividades desarrolladas a lo largo del curso, así como superar una prueba escrita de 

toto el módulo a final de curso. 

 

9.- ATENCIÓN A LOS/AS ALUMNOS/AS CON NECESIDADES EDUCATIVAS 

ESPECÍFICAS. 

 

Tal y como establece la normativa, la metodología didáctica debe adaptarse no 

sólo a las peculiaridades colectivas del grupo-clase, sino también a las peculiaridades 

individuales de cada alumno o alumna, todo ello de acuerdo con el principio de desarrollo 

de la actividad educativa relativo a la formación personalizada; por tanto, en todas las 

actividades programadas se tendrá en cuenta a aquellos alumnos/as que presenten 

dificultades. 

 

Así pues, posibilitaremos todo tipo de interacciones en el aula, se combinarán los 

diferentes tipos de agrupamientos y se facilitará el trabajo cooperativo y la autorización 

de un alumno/a a otro. 



 

Se organizará el espacio y los materiales y recursos didácticos en función de las 

dificultades presentadas. 

 

En cuanto a las actividades de enseñanza aprendizaje se diseñarán actividades con 

diferentes grados de dificultad o proponer diferentes actividades para trabajar un mismo 

contenido. 

 

 

10.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES. 

 

           Primer trimestre 

 

Charla sobre primeros auxilios por parte de una especialista en la 

materia. 

Segundo trimestre Visita a los Juzgados para asistir a algún juicio laboral 

Tercer trimestre Charla sobre los servicios que ofrece el Servicio Canario de Empleo. 

* Estas charlas dependen de la disponibilidad de los/as ponentes. 

 

11.- RECURSOS DIDÁCTICOS. 

Texto FOL editorial Mc Graw Hill. Formación y Orientación Laboral. Esencia. 

Constitución 

Legislación Social Básica. 

Apuntes elaborados por el profesor/a. 

Prensa. 

Información de diferentes organismos públicos (Seguridad Social,   Agencia Tributaria, 

Cámara de Comercio, Ayuntamientos…). 

Convenios colectivos. 

Presentaciones Power Point. 

Internet. 

 

 

 

12.- UNIDADES DIDÁCTICAS DEL MÓDULO. 

 

UNIDAD DE TRABAJO Nº 1: La relación laboral y su normativa 

TEMPORALIZACION: 10 horas 

 CONCEPTOS (Contenidos soporte) 
1. El Derecho del Trabajo. 

2. Las fuentes del Derecho del Trabajo. 

3. Los principios del Derecho del Trabajo. 

4. Derechos y obligaciones de los trabajadores. 

5. Derechos y poderes del empresario. 

6. Los equipos de trabajo. 



7. Los conflictos laborales. 

8. La representación de los trabajadores. 

9. Los organismos laborales judiciales. 

Contenidos organizadores: 

Procedimientos: 

Búsqueda de normas de carácter laboral y clasificación según su jerarquía. 

Análisis de las actuaciones de la Unión Europea en materia laboral. 

Análisis de las principales leyes laborales. 

Análisis de la estructura de los tribunales laborales. 

Sistematización de los principales derechos y deberes de los trabajadores. 

Identificación de las actividades excluidas del Derecho Laboral y las de carácter especial. 

Identificación de las características de un equipo de trabajo eficaz. 

Análisis de la influencia de la personalidad de cada individuo en el equipo. 

Análisis las causas que generan conflictos en el mundo laboral. 

Identificación de los distintos tipos de conflictos que pueden desarrollarse en el trabajo. 

Reconocimiento de las principales fases por las que se desarrolla un proceso de solución de 

conflictos. 

Análisis de las principales características de los medios pacíficos de solución de conflictos. 

Actitudes: 

Valoración de la normativa laboral como medio para evitar abusos en la relación laboral. 

Valoración del trabajo en equipo como medio eficaz del logro de objetivos. 

Actividades de Enseñanza-aprendizaje: 
 

1.-Realizar actividades y supuestos prácticos relacionados con los contenidos de la unidad 

1. 
 

2.- Realizar test de repaso de la unidad 1. 

 

Actividades de evaluación: 
Seguimiento del trabajo del alumnado en el aula. 

Prueba escrita y supuestos prácticos. 

 

 

UNIDAD DIDÁCTICA Nº 2: El contrato de trabajo 

TEMPORALIZACION: 15 horas 

CONCEPTOS (Contenidos soporte) 

¿Qué es el contrato de trabajo? 

2. Tipos de contratos de trabajo. 

3. Modificación del contrato de trabajo. 



4. Suspensión del contrato de trabajo. 

5. Extinción del contrato de trabajo 

CONTENIDOS ORGANIZADORES 

Definición y análisis de las características y los elementos esenciales de los contratos de trabajo. 

Análisis de las principales características de los contratos de trabajo. 

Análisis de las obligaciones de los empresarios en la contratación laboral. 

Identificación de las condiciones de trabajo que pueden modificarse. 

Análisis y estudio de las distintas causas de suspensión del contrato de trabajo. 

Análisis y estudio de las causas de extinción del contrato. 

Identificación de los distintos tipos de despidos. 

Análisis del despido colectivo cuando concurren causas económicas, técnicas, organizativas o de 

producción. 

Análisis del despido por causas objetivas. 

Análisis del despido disciplinario. 

Análisis de la impugnación del despido. 

Actividades de Enseñanza-aprendizaje: 
 

1.-Realizar actividades y supuestos prácticos relacionados con los contenidos de la 

unidad. 
 

2.- Realizar test de repaso de la unidad. 

 

Actividades de evaluación: 
 

Seguimiento del trabajo del alumnado en el aula. 

Prueba escrita y supuestos prácticos. 

Elaboración y presentación por parte del alumnado de los diferentes tipos de contratos. 

 

UNIDAD DIDÁCTICA Nº 3: La jornada laboral 

TEMPORALIZACION: 8 horas. 

CONCEPTOS (Contenidos soporte): 

¿Qué es la jornada laboral? 

2. El horario de trabajo. 

3. Las horas extraordinarias. 

4. Los periodos de descanso. 

5. Los permisos retribuidos. 



6.  Reducción de la jornada laboral. 

7.  El calendario laboral y las fiestas laborales. 

8.  Las vacaciones. 

9.  Conciliación de la vida familiar y laboral. 

CONTENIDOS ORGANIZADORES 

Procedimientos: 

Análisis de la jornada de trabajo. 

Análisis de las jornadas especiales. 

Identificación de los distintos tipos de horas extraordinarias, así como su retribución y 

compensación, en su caso. 

Análisis de los permisos retribuidos, las vacaciones y acerca de la posibilidad de trabajar durante 

el periodo vacacional. 

Identificación de las fiestas laborales de carácter retribuido y no recuperable. 

Actividades de Enseñanza-aprendizaje: 
 

1.-Realizar actividades y supuestos prácticos relacionados con los contenidos de la 

unidad. 
 

2.- Realizar test de repaso de la unidad. 

 

Actividades de evaluación: 
 

Seguimiento del trabajo del alumnado en el aula. 

Prueba escrita y supuestos prácticos. 

 

 

UNIDAD DIDÁCTICA Nº 4: El salario y la nómina 

TEMPORALIZACION: 13 horas 

CONCEPTOS (Contenidos soporte): 

1. El salario. 

2. La nómina. 

3. Devengos. 

4. Bases de cotización y retención. 

5. Tipos de cotización y retención. 

6.  Deducciones. 

CONTENIDOS ORGANIZADORES 

Procedimientos: 



1. Análisis de la estructura del recibo de salarios y exposición ordenada de las diversas 

percepciones con las que se retribuye la actividad laboral. 

2. Realización de ejercicios sobre los límites de cotización de las percepciones que no 

cotizan a la Seguridad Social y al IRPF. 

3. Reconocimiento de las percepciones salariales y no salariales sobre un listado exhaustivo 

de percepciones. 

4. Realización de ejercicios relativos al cálculo de bases de cotización a la Seguridad Social. 

5. Cálculo de las aportaciones de los trabajadores y de los empresarios a la Seguridad Social, 

aplicando los porcentajes de cotización sobre las bases obtenidas en ejercicios realizados 

previamente. 

6. Realización de nóminas en diferentes situaciones retributivas. 

Actividades de Enseñanza-aprendizaje: 
 

1.-Realizar actividades y supuestos prácticos relacionados con los contenidos de la 

unidad. 
 

2.- Realizar test de repaso de la unidad. 

 

Actividades de evaluación: 
 

Seguimiento del trabajo del alumnado en el aula. 

Prueba escrita y supuestos prácticos. 

 

UNIDAD DIDÁCTICA Nº 5: La Seguridad Social 

TEMPORALIZACION: 8  horas 

CONCEPTOS (Contenidos soporte): 

¿Qué es la Seguridad Social? 

2. Obligaciones con la Seguridad Social. 

3. Acción protectora de la Seguridad Social. 

CONTENIDOS ORGANIZADORES 

Procedimientos: 

1. Identificación de los fines de la Seguridad Social. 

2. Distinción de los regímenes de la Seguridad Social. 

3. Identificación de los organismos que componen la Seguridad Social. 

4. Realización de un esquema que refleje los pasos a seguir para la inscripción de empresas 

y autónomos y afiliación y alta de trabajadores. 

5. Análisis de las prestaciones de la Seguridad Social. 

Actitudes: 



1. Valoración del sistema de la Seguridad Social como protector en diferentes 
momentos de la vida del trabajador/a. 

Actividades de Enseñanza-aprendizaje: 
 

1.-Realizar actividades y supuestos prácticos relacionados con los contenidos de la 

unidad. 
 

2.- Realizar test de repaso de la unidad. 

 

Actividades de evaluación: 
 

Seguimiento del trabajo del alumnado en el aula. 

Prueba escrita y supuestos prácticos. 

 

UNIDAD DIDÁCTICA Nº 6: Seguridad y salud laboral 

TEMPORALIZACION: 13 horas. 

CONCEPTOS (Contenidos soporte): 

1. Trabajo y salud. 

2. Condiciones de trabajo y riesgos laborales. 

3. Daños laborales. 

CONTENIDOS ORGANIZADORES 

Procedimientos: 

Manejo de los conceptos básicos en materia de prevención laboral. 

1. Resolución de casos prácticos en los que se trabajen los requisitos que deban concurrir 

para que se produzca un accidente de trabajo. 

2. Reflexión sobre los tipos de accidentes de trabajo más frecuentes y sus causas. 

3. Reflexión sobre las principales enfermedades profesionales del sector de actividad del 

alumno relacionándolas con el agente que las produce. 

4. Utilización de la normativa aplicable en materia de riesgos laborales. 

5. Identificación de los agentes ambientales peligrosos para la salud del trabajador. 

6. Análisis de datos ambientales obtenidos de evaluación de riesgos laborales. 

7. Reflexión sobre la incidencia en la salud de los trabajadores de los agentes físicos, 

químicos y biológicos presentes en el medio ambiente de trabajo. 

8. Seleccionar medidas de prevención y de protección ante la presencia de agentes 

contaminantes en el trabajo. 

9. Identificación de los riesgos derivados de las condiciones de seguridad, de la carga de 

trabajo y de los factores psicosociales que inciden en la salud. 

10. Reflexión sobre la incidencia de las condiciones de seguridad, de la carga de trabajo y de 

los factores psicosociales en la salud de los trabajadores. 



11. Selección de medidas de prevención y de protección para evitar los riesgos derivados de 

las condiciones de seguridad, la carga de trabajo y los factores psicosociales. 

12. Simulación de manipulación de cargas y posturas de trabajo. 

13. Identificación conductas que se consideren mobbing o acoso en el trabajo. 

Actitudes: 

Valoración de la importancia de seguir las medidas de seguridad e higiene en el trabajo 

para prevenir daños laborales. 

Actividades de Enseñanza-aprendizaje: 
 

1.-Realizar actividades y supuestos prácticos relacionados con los contenidos de la 

unidad. 
 

2.- Realizar test de repaso de la unidad. 

 

Actividades de evaluación: 
 

Seguimiento del trabajo del alumnado en el aula. 

Prueba escrita y supuestos prácticos. 

Elaboración y presentación de los diferentes tipos de riesgos laborales relacionándolos 

con su sector. 

 

 

UNIDAD DIDÁCTICA Nº 7: La prevención de riesgos 

TEMPORALIZACION: 13 horas. 

CONCEPTOS (Contenidos soporte): 

1. El marco normativo. 

2. La gestión de la prevención. 

3. La organización de la acción preventiva. 

4. Organismos públicos en materia de prevención. 

CONTENIDOS ORGANIZADORES 

Procedimientos: 

1. Realización de un plan de prevención de una pequeña empresa. 

2. Elaboración de una evaluación de riesgos. 

3. Planificación de las medidas preventivas en una empresa del sector profesional. 

Actitudes: 

Valoración de la importancia de seguir un adecuado plan de gestión de la prevención 

relacionado con el sector profesional y la actividad concreta a desarrollar. 



Actividades de Enseñanza-aprendizaje: 
 

1.-Realizar actividades y supuestos prácticos relacionados con los contenidos de la 

unidad. 
 

2.- Realizar test de repaso de la unidad. 

 

Actividades de evaluación: 
 

Seguimiento del trabajo del alumnado en el aula. 

Prueba escrita y supuestos prácticos. 

Elaboración y presentación de los diferentes tipos de riesgos laborales relacionándolos 

con su sector. 

 

UNIDAD DIDÁCTICA Nº 8: Auto protección y primeros auxilios 

TEMPORALIZACION: 4 horas. 

CONCEPTOS (Contenidos soporte): 

1. Medidas de prevención y protección en el trabajo. 

2. Señalización de seguridad. 

3. Medidas de emergencia. 

4. Primeros auxilios. 

5. Soporte vital básico. 

6. Técnicas de actuación ante otras emergencias. 

CONTENIDOS ORGANIZADORES 

Procedimientos: 

Identificación de las situaciones de riesgo más habituales en su ámbito de trabajo, asociando 

medidas de prevención y de protección. 

1. Análisis las distintas medidas de protección colectiva e individual. 

2. Proposición de actuaciones preventivas y/o de protección correspondientes a los riesgos 

más habituales en su sector profesional, que permitan disminuir sus consecuencias. 

3. Identificación del significado de las señales de seguridad. 

4. Resolución de casos prácticos en los que se propongan medidas de prevención y 

protección. 

5. Elaboración de un plan de autoprotección para situaciones de emergencia. 

6. Identificación por los síntomas diferentes tipos de lesiones. 

 

Actitudes: 

1. Valorar los primeros auxilios como medida primordial que puede salvar vidas en 
situaciones de accidentes. 



Actividades de Enseñanza-aprendizaje: 
 

1.-Realizar actividades y supuestos prácticos relacionados con los contenidos de la 

unidad. 
 

2.- Realizar test de repaso de la unidad. 

 

Actividades de evaluación: 
 

Seguimiento del trabajo del alumnado en el aula. 

Prueba escrita y supuestos prácticos. 

 

UNIDAD DIDÁCTICA Nº 9: El mercado laboral 

TEMPORALIZACION: 12 horas 

CONCEPTOS (Contenidos soporte): 

1.Oferta y demanda laboral. 

2. Autoanálisis personal y profesional. 

3. Opciones profesionales. 

4. Búsqueda de empleo. 

5. Acceso al empleo. 

6. Selección de personal. 

CONTENIDOS ORGANIZADORES 

Procedimientos: 

Observación y análisis del entorno social para recopilar datos sobre posibles fuentes de empleo. 

1. Elaboración de un detallado plan de acción para buscar empleo, que se plasmará por 

escrito indicando todos los pasos que se van a dar. 

2. Redacción de un inventario personal y profesional después de haber realizado un serio 

autoanálisis sobre las capacidades personales y profesionales, así como de la formación recibida. 

3. Elaboración de una marca personal utilizando las redes sociales mediante Internet y las 

redes personales convencionales. 

4. Búsqueda de información acerca de las ofertas de empleo público relacionadas con el 

propio perfil profesional. 

5. Realización de un estudio del entorno económico y social para identificar las 

posibilidades de acciones formativas referida a sus necesidades e intereses. 

6. Elaboración de estrategias para orientarse en el mercado laboral e identificación. 

7. Identificación de todas las posibles fuentes de empleo del entorno social. 

8. Realización de cartas de presentación o motivación al currículum para que acompañen el 

curriculum vitae y que sirvan para poder ser enviadas de forma espontánea, como respuesta a 

anuncios, ante supuestas vacantes, en caso de vacaciones del personal, etc. 



9. Realización de curriculum con diferentes formatos: cronológico, inverso, funcional o 

temático, mixto, electrónico o europeo y elegir el más adecuado para enviar a empresas. 

10. Planificación de una entrevista de trabajo simulada y realización de la misma ante 

compañeros y profesores. 

Actitudes: 

1, Valoración de un adecuado autoanálisis personal y profesional como medio para presentar una 

candidatura eficaz. 

Actividades de Enseñanza-aprendizaje: 
 

1.-Realizar actividades y supuestos prácticos relacionados con los contenidos de la 

unidad. 
 

2.- Realizar test de repaso de la unidad. 

 

Actividades de evaluación: 
 

Seguimiento del trabajo del alumnado en el aula. 

Elaboración de currículum y carta de presentación. 

 

13.- SITUACIONES ALERNATIVAS DE ENSEÑANZA 

En caso de situaciones sanitarias de fuerza mayor o de otra índole que impida la asistencia 

a clase de un número elevado del alumnado, se seguirán las instrucciones de las 

Autoridades sanitaria y educativa 
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1.- INTRODUCCIÓN:

Para  el  desarrollo  de  esta  programación se  ha  tenido en  cuenta   la  Ley Orgánica  3/2020,  de  29  de
diciembre, por la que se modifica la Ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

Dentro del ámbito de la formación profesional, la ley orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de
Educación (LOE)  establece  un  nuevo  sistema  educativo  acorde  con  los  sistemas
educativos  europeos  y  determina  que  los  nuevos  títulos  de  formación  profesional
deberán estar basados en cualificaciones profesionales contenidas en el Nuevo Catálogo
Nacional de Cualificaciones Profesionales.

Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre de Mejora de la Calidad Educativa.

Ley  Orgánica  5/2002,  de  19  de  junio,  de  la  Cualificaciones  y  de  la  Formación
Profesional.

Real Decreto 14/2012, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la
formación profesional del sistema educativo. 

Real Decreto 1074/2012, de 13 de julio, por el que se establece el título de Técnico
Superior en Integración Social y se fijan sus enseñanzas mínimas.

DECRETO 164/1998, de 24 de septiembre, por el que se establece el currículo del Ciclo
Formativo de Grado Superior correspondiente al Título de Técnico Superior en Integra-
ción Social.

Los Ciclos Formativos, tanto de grado medio como de grado superior con regulación
LOE contienen, entre sus enseñanzas y módulos, el módulo profesional de Empresa e
Iniciativa Emprendedora (EMR) siendo este un módulo de carácter transversal que se
imparte  en  el  segundo  curso  del  ciclo  formativo de  grado superior  de Técnico en
Educación Infantil con un total de 63 horas lectivas distribuidas en 3 horas semanales. 

El módulo de EMR contiene la formación necesaria para que el alumnado desarrolle la
propia iniciativa en el  ámbito empresarial,  tanto hacia el  autoempleo como hacia la
asunción de responsabilidades y funciones en el empleo por cuenta ajena. 

Desde los currículos de los Ciclos Formativos que se imparten en el centro, se han de
garantizar la transmisión de unos contenidos que nos lleven a la consecución de los
objetivos generales del Ciclo Formativo y de las capacidades actitudinales comunes, por
tanto, esta programación y las unidades que la integran se han elaborado de manera que
contribuyan a alcanzar la competencia general del título.

El Título de Técnico Superior en Integración Social se identifica de la siguiente manera:
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Denominación: Integración Social.

Nivel: 1- Técnico Superior.

Duración: 1700 horas.

Familia profesional: Servicios Socioculturales y a la Comunidad.

Referente  en  la  Clasificación  Internacional  Normalizada  de  la  Educación:  Cine-5b.
Nivel de Marco Español de Cualificacio9nes para la educación superior.

2.- CARACTERÍSTICAS DEL GRUPO.

Procedencia: Bachillerato y pruebas de acceso.

3.- TRANSVERSALIDAD.

Medio ambiente y trabajo.

Igualdad de oportunidades en la relación laboral.

4.- INTERDISCIPLINARIEDAD.

Módulo de Integración.

Módulo de FCT.

Módulos específicos de las familias profesionales correspondientes.

5.- COMPETENCIAS Y OJETIVOS GENERALES DEL CICLO FORMATIVO:

A. OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO FORMATIVO.

a)  Trabajar en equipo, responsabilizándose de la consecución de los objetivos 

asignados al grupo, respetando el trabajo y las ideas de los demás, participando 

activamente en la organización y desarrollo de tareas colectivas, y cooperando en la 

superación de las dificultades que se presenten.

b)  Dominar estrategias de comunicación para transmitir y recibir información 

correctamente y resolver situaciones conflictivas, tanto en el ámbito de las 

relaciones en el entorno de trabajo como en las relaciones externas.

c)  Seleccionar, valorar y utilizar canales y fuentes de información y formación 

relacionadas con el ejercicio de la profesión, desarrollando la capacidad de 
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adaptación a diversos puestos de trabajo, a nuevas situaciones laborales y a la 

evolución de la competencia profesional.

d)  Poseer una visión global y coordinada de los procesos de creación de servicios a

los que está vinculada la competencia profesional del título, aprehendiendo su 

lógica, comprendiendo las dimensiones técnica, organizativa, económica y 

humana de su participación en los mismos, e integrando los conocimientos 

científicos, tecnológicos y organizativos adquiridos.

e)  Desarrollar la iniciativa, el sentido de la responsabilidad y la identidad y 

madurez profesionales que permitan proponer mejoras en los procedimientos 

establecidos y soluciones a contingencias no previstas, mejorar la calidad del 

trabajo y la motivación hacia el perfeccionamiento profesional, utilizando con 

un amplio grado de autonomía los conocimientos técnicos y el saber hacer 

necesarios. 

f)  Programar, organizar y participar en procesos y actividades realizables por 

equipos de trabajo, para alcanzar objetivos identificados entre los comunes del 

sector correspondiente, teniendo en cuenta los aspectos técnicos, organizativos, 

económicos y humanos, y estableciendo las condiciones de seguridad y calidad 

necesarias.

g)  Aprovechar las características y posibilidades personales y del entorno para 

emprender y desarrollar, individual o colectivamente, proyectos empresariales.

h)  Analizar, adaptar y, en su caso, generar documentación técnica imprescindible 

para la información, orientación y formación del personal colaborador 

dependiente.

i)  Interpretar el marco legal, económico, organizativo y laboral que regula y 

condiciona las actividades profesionales del sector de servicios socioculturales y 

a la comunidad, en las diferentes modalidades de atención e intervención social, 

identificando los derechos y las obligaciones que se derivan de las relaciones en 

el entorno de trabajo, así como los mecanismos y posibilidades de inserción 

profesional.
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j)  Analizar y caracterizar los contextos y sectores de intervención en el ámbito de 

la integración social.

k)  Evaluar los contextos de intervención, analizar los niveles de inserción social y 

valorar las necesidades individuales.

l)  Disponer los recursos necesarios y aplicar las técnicas, estrategias y 

procedimientos asociados a la planificación, desarrollo y evaluación de los 

proyectos y programas de integración social.

m)  Favorecer y potenciar la comunicación, la relación y la participación de los 

usuarios y técnicos, utilizando los sistemas y recursos adecuados a cada caso.

n)  Mostrar habilidades de comunicación y relación social con los usuarios y los 

miembros del equipo.

o)  Valorar los procesos de intervención social, generando iniciativas que permitan 

la mejora de las actividades en que interviene, la resolución de contingencias y 

la optimización de los resultados.

p)  Valorar la importancia de la motivación y disponer de la capacidad de generarla

en los usuarios, en los miembros del equipo y en su propia intervención.

q)  Tener una actitud favorable al continuo reciclaje profesional, para completar y 

actualizar su formación inicial. - Reflexionar sobre su intervención, manteniendo

una actitud crítica e investigadora y considerando la reformulación de su 

actividad como vía óptima para la mejora profesional.

r)  Diseñar y definir proyectos de intervención en integración social, seleccionando

y procesando la información necesaria, elaborando su programación y 

planificando la evaluación de los logros alcanzados.

s)  Organizar, supervisar y evaluar actividades de integración social, a partir de la 

información procesada y aplicando los recursos adecuados.

t)  Desarrollar proyectos de intervención en unidades de convivencia, 

determinando necesidades en el ámbito doméstico, personal y relacional, 

organizando los recursos necesarios, aplicando las técnicas y estrategias 
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adecuadas, disponiendo las actividades definidas y evaluando los logros 

obtenidos.

u)  Organizar y supervisar servicios y actividades de apoyo a unidades de 

convivencia, a partir de la información previa y aplicando los recursos 

necesarios.

v)  Desarrollar proyectos de entrenamiento de las habilidades de autonomía 

personal y social, valorando las características de cada caso, aplicando las 

técnicas y estrategias adecuadas, disponiendo las actividades definidas y 

evaluando los logros obtenidos.

w)  Desarrollar proyectos y organizar actividades de inserción ocupacional de 

acuerdo con el programa establecido, instruyendo y asesorando a los 

responsables y al asistido, sobre las actitudes que se esperan alcanzar, y 

evaluando el nivel de inserción ocupacional obtenido.

x)  Estimular y motivar la comunicación de los individuos con su entorno, 

utilizando técnicas y habilidades adecuadas al caso y favoreciendo su desarrollo.

y)  Actuar según los planes y normas de seguridad e higiene establecidos, 

aplicando acciones preventivas o correctoras, resolviendo los conflictos y las 

situaciones de riesgo o emergencia que se presenten.

z)  Aplicar los medios y procedimientos de evaluación adecuados a la situación y 

ámbito de trabajo, procesando y elaborando la información según el destinatario.

aa)  Diferenciar los distintos sectores de intervención, adaptándose a situaciones 

concretas, implicándose en la consecución de los objetivos previstos y 

atendiendo a las personas de forma individualizada y correcta, y empleando los 

medios adecuados.

bb)  Organizar el trabajo de otros técnicos y colaboradores, dando instrucciones 

sobre las actividades derivadas de los programas de intervención o prestación de 

servicios y decidiendo actuaciones en los casos imprevistos.
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cc)  Evaluar los proyectos y actividades emprendidas, elaborando informes de 

evolución y resultados, aportando soluciones a las desviaciones detectadas y 

proporcionando la información técnica requerida por otros técnicos o 

responsables de la intervención.

dd)  Sensibilizarse respecto de los efectos que las condiciones de trabajo pueden 

producir sobre la salud personal, colectiva y ambiental, con el fin de mejorar las 

condiciones de realización del trabajo, proponiendo las medidas de previsión, 

prevención y protección adecuadas.

2.- CAPACIDADES ACTITUDINALES COMUNES.

a)  Reconocer la creciente importancia del trabajo en equipo en el mundo laboral 

y demostrar capacidad de adaptación e integración en diferentes grupos de 

trabajo, manteniendo relaciones y comunicaciones fluidas, respetando ideas y 

soluciones aportadas por otros con actitud de cooperación y tolerancia, 

compartiendo responsabilidades y dando y recibiendo instrucciones.

b)  Aceptar la necesidad del autoaprendizaje constante y de la formación continua 

como instrumentos que facilitan la adaptación a las innovaciones tecnológicas y

organizativas, la conservación del empleo y la reinserción profesional.

c)  Valorar positivamente la conveniencia de elegir los itinerarios formativos y 

profesionalizadores que mejor se adapten a las circunstancias personales, 

asumiendo el autoempleo como posibilidad factible de inserción profesional.

d)  Mostrar interés por adquirir una visión global y coordinada de los procesos de 

creación de servicios a los que está vinculada la competencia profesional del 

título.

e)  Valorar el trabajo riguroso y bien hecho, al planificar, organizar y desarrollar 

las actividades propias, demostrando iniciativa, creatividad y sentido de la 

responsabilidad, manteniendo el interés durante todo el proceso, y sintiendo 

satisfacción personal por los resultados conseguidos. 
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f)  Reconocer la importancia de establecer una eficaz comunicación en el marco 

de las relaciones laborales y profesionales para el logro de objetivos personales 

y corporativos.

g) Valorar la necesaria participación personal en la aplicación de la gestión y 

control de la calidad como factor que facilita el logro de mejores resultados y 

una mayor satisfacción de consumidores o usuarios.

h)  Evaluar el desarrollo de la actuación personal y colectiva, identificando 

aciertos y errores y argumentando y proponiendo soluciones alternativas para 

mejorar procesos y resultados.

i)  Asumir el compromiso de mantener y cuidar las instalaciones y los equipos, y 

sacar el máximo provecho a los medios materiales utilizados en los procesos, 

evitando costes y desgastes innecesarios.

j)  Valorar y respetar la normativa de seguridad e higiene y de protección del 

medio ambiente en el trabajo.

k)  Sensibilizarse ante los problemas de accesibilidad e integración que afectan a 

las personas que padecen algún tipo de minusvalía, como posibles 

profesionales o consumidores y usuarios en relación con el sector de servicios 

socioculturales y a la comunidad, actuando de forma solidaria y aportando 

soluciones prácticas.

l)  Mostrar satisfacción por la precisión, exactitud, orden y limpieza con que se 

desarrollan individual y colectivamente las actividades.

m)  Respetar la situación y autonomía de los asistidos, determinando las pautas y 

normas adecuadas al desarrollo de los proyectos y actividades.

n)  Mantener una actitud tolerante con las ideas y las actuaciones de los miembros 

de los equipos de trabajo y los usuarios.

o)  Sensibilizarse ante la necesidad de actuar o informar a las administraciones 

competentes sobre las situaciones de desprotección, riesgos de menores o 
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personas de la tercera edad y circunstancias de colectivos desfavorecidos o 

casos similares.

p)  Desarrollar los propios valores y actitudes personales que favorezcan las 

relaciones e integración de las personas, grupos y comunidades, la participación

y la concienciación frente a los problemas sociales.

Este módulo contribuye a obtener las capacidades : a, b, c, d, e, g e i.

6.-RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN.

El módulo de Empresa e iniciativa Emprendedora se encuentra asociado a las siguientes
unidades de competencias profesionales, personales y sociales:

1º.-  Crear y  gestionar una pequeña empresa,  realizando un estudio de viabilidad de
productos, de planificación de la producción y de comercialización.

2º.- Participar de forma activa en la vida económica, social y cultural, con una actitud
crítica y de responsabilidad.

Los  siguientes  resultados  de  aprendizaje  permitirán  la  adquisición  de  dichas
competencias:

1.- Reconoce las capacidades asociadas a la iniciativa emprendedora, analizando los 
requerimientos derivados de los puestos de trabajo y de las actividades empresariales.

Criterios de evaluación:
a) Se ha identificado el concepto de innovación y su relación con el progreso de la 

sociedad y el aumento en el bienestar de los individuos.
b) Se ha analizado el concepto de cultura emprendedora y su importancia como 

fuente de creación de empleo y bienestar social.
c) Se ha valorado la importancia de la iniciativa individual, la creatividad, la 

formación y la colaboración como requisitos indispensables para tener éxito en 
la actividad emprendedora.

d) Se ha analizado la capacidad de iniciativa en el trabajo de una persona empleada 
en una pequeña y mediana empresa (pyme) relacionada con el sector.

e) Se ha analizado el desarrollo de la actividad emprendedora de un empresario que
se inicie en el sector.

f) Se ha analizado el concepto de riesgo como elemento inevitable de toda 
actividad emprendedora.

g) Se ha analizado el concepto de empresario y los requisitos y actitudes necesarios
para desarrollar la actividad empresarial.

h) Se ha descrito la estrategia empresarial relacionándola con los objetivos de la 
empresa.

i) Se ha definido una determinada idea de negocio del ámbito de la integración 
social que servirá de punto de partida para la elaboración de una plan de 
empresa.
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2.- Define la oportunidad de creación de una pequeña empresa, valorando el impacto 
sobre el entorno de actuación e incorporando valores éticos.

Criterios de evaluación:

a) Se han descrito las funciones básicas que se realizan en una empresa y se ha 
analizado el concepto de sistema aplicado a la empresa.

b) Se han identificado los principales componentes del entorno general que rodea a 
la empresa; en especial el entorno económico, social, demográfico y cultural.

c) Se ha analizado la influencia en la actividad empresarial de las relaciones con 
los clientes, con los proveedores y con la competencia como principales 
integrantes del entorno específico.

d) Se han identificado los elementos del entorno de una “pyme” de relacionada con
la actividad formal y no formal.

e) Se han analizado los conceptos de cultura empresarial e imagen corporativa, y su
relación con los objetivos empresariales.

f) Se ha analizado el fenómeno de la responsabilidad social de las empresas y su 
importancia como un elemento de la estrategia empresarial.

g) Se ha elaborado el balance social de una empresa relacionada con la educación 
infantil formal y no formal, y se han descrito los principales costes sociales en 
que incurren estas empresas, así como los beneficios sociales que producen.

h) Se han identificado, en empresas relacionadas con la animación sociocultural y 
turístical, prácticas que incorporan valores éticos y sociales.

i) Se ha llevado a cabo un estudio de viabilidad económica y financiera de una
“pyme” relacionada con el sector.

3.- Realiza las actividades para la constitución y puesta en marcha de una empresa,
seleccionando la forma jurídica e identificando las obligaciones legales asociadas.

 Criterios de evaluación:

a) Se han analizado las diferentes formas jurídicas de la empresa.

b) Se ha especificado el grado de responsabilidad legal de los propietarios de la 
empresa en función de la forma jurídica elegida.

c) Se ha diferenciado el tratamiento fiscal establecido para las diferentes formas
jurídicas de la empresa.
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d) 4.- Se han analizado los trámites exigidos por la legislación vigente para la 
constitución de una “pyme”.

e) Se ha realizado una búsqueda exhaustiva de las diferentes ayudas para la 
creación de empresas del sector.

f) 6.- Se ha incluido en el plan de empresa todo lo relativo a la elección de la forma
jurídica, estudio de viabilidad económico financiera, trámites administrativos, 
ayudas y subvenciones.

g) Se han identificado las vías de asesoramiento y gestión administrativa
externas existentes a la hora de poner en marcha una “pyme”.

4.- Realiza actividades de gestión administrativa y financiera básica de una“pyme”,  
identificando las principales obligaciones contables y fiscales y cumplimentando la 
documentación.

Criterios de evaluación:

a) Se han analizado los conceptos básicos de contabilidad, así como las técnicas de 
registro de la información contable.

b) Se han descrito las técnicas básicas de análisis de la información contable, en
especial en lo referente a la solvencia, liquidez y rentabilidad de la empresa.

c) Se han definido las obligaciones fiscales de una empresa relacionada con el 
sector.

d) Se han diferenciado los tipos de impuestos en el calendario fiscal.

e) Se ha cumplimentado la documentación básica de carácter comercial y contable 
(facturas, albaranes, notas de pedido, letras de cambio, cheques y otros) para una
“pyme” de integración social, y se han descrito los circuitos que dicha 
documentación recorre en la empresa.

f) Se han identificado los principales instrumentos de financiación bancaria.

g) Se ha incluido la anterior documentación en el plan de empresa.

7.- RELACIÓN SECUENCIADA Y TEMPORIZADA DE LAS UNIDADES DE 
TRABAJO.

Teniendo en cuenta que el módulo de EMPRESA E INICIATIVA EMPRENDEDORA 
tiene asignadas 63 horas lectivas y tomando como punto de referencia la duración 
normal del curso, se estima que puede resultar difícil a priori establecer el desglose 
lectivo de cada unidad de trabajo ya que estará condicionado por las características del 
ciclo formativo, es decir, del agrupamiento de alumnos y de su evolución, por lo que 
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deberán tomarse en consideración tales circunstancias. Asimismo, habrá que tener en 
cuenta que el alumno deberá realizar a lo largo del curso un plan de empresa donde 
plasme la idea de negocio que pretenda llevar a cabo. La experiencia nos indica que al 
tratarse de una tarea laboriosa y de cierta complejidad, una parte de las horas asignadas 
al módulo han de emplearse en la realización del mismo en el aula para que pueda 
contar con la orientación del profesor.

A continuación se propone, orientativamente, la siguiente temporalización de las 
diferentes unidades de trabajo, incluido el tiempo previsto para la evaluación de los 
contenidos. Asimismo se contemplan 5 horas para la realización de controles y 
exámenes, actividades extraescolares y posibles imprevistos.

UNIDAD DIDÁCTICA 1: QUIERO CREAR MI PROPIA EMPRESA. (5 sesiones)

UNIDAD DIDÁCTICA 2: EL ENTORNO DE LA EMPRESA. (8 sesiones)

UNIDAD DIDÁCTICA 3: EL ESTUDIO DE MERCADO. (6 sesiones)

UNIDAD  DIDÁCTICA  4.   LA  INVERSIÓN  Y  LA  FINANCIACIÓN  DE  LA

EMPRESA (8 sesiones)

UNIDAD DIDÁCTICA 5. LA RENTABILIDAD DE LA EMPRESA. (8 sesiones) 

UNIDAD  DIDÁCTICA  6:  LA  EMPRESA  SEGÚN  SU.  FORMA  JURÍDICA.  (7

sesiones)

UNIDAD DIDÁCTICA 7. DOCUMENTOS DE COMPRAVENTA. (9 sesiones)

UNIDAD DIDÁCTICA 8. LAS OBGLIGACIONES FISCALES. (5 sesiones)

UNIDAD DE TRABAJO 9: TRÁMITES DE CONSTITUCIÓN Y CALENDARIO DE

PUESTA EN MARCHA. (4 sesiones)

8.- UNIDADES DE TRABAJO: ELEMENTOS CURRICULARES:

UNIDAD DIDÁCTICA 1: QUIERO CREAR MI PROPIA EMPRESA 

A. Conceptos

1.1. El trabajo por cuenta propia. Introducción. 
a. La cultura emprendedora.
b. La actuación de los trabajadores emprendedores en las empresas.

1.2. Qué significa ser empresario. 
1.3. La idea: creatividad e innovación. 

a. Búsqueda de ideas de negocio relacionada con el sector.
1.4 Análisis y valoración de la idea de negocio. 
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B. Procedimientos

Fomento de la idea de la importancia que tiene el autoempleo como alternativa al
trabajo por cuenta ajena.

Valoración de la  iniciativa emprendedora como factor clave en la creación de
empleo 

 Identificación de las características propias de un empresario y valoración de las
cualidades personales que debe tener una persona emprendedora, así  como las
capacidades  que  ha  de  conseguir  para  desempeñar  con  éxito  la  actividad
empresarial. 

Análisis de la importancia de la creatividad y la innovación ante la generación de
ideas de negocio y su relación con el desarrollo económico. 

Descripción y análisis de una idea de negocio y valoración de su idoneidad como
base de un proyecto empresarial.

C. Actitudes

Motivación del interés por la creación de la propia empresa

Descubrimiento de las características de un empresario.

Comprensión de la cultura emprendedora.

Descubrimiento de capacidades creativas e innovadoras.

UNIDAD DIDÁCTICA 2: EL ENTORNO DE LA EMPRESA.

A. Conceptos:

1. La empresa y su entorno. 
2. Funciones básicas de la empresa.
3. Estructura organizativa de la empresa. Organigrama.
4. El entorno de la empresa.

4.1. El entorno general. 
4.2. El entorno específico.
4.3. El entorno y los cambios.

5. Análisis de las relaciones de una pyme con el entorno. Análisis DAFO.
6. Cultura empresarial e imagen corporativa.
7. Responsabilidad social de la empresa. 

7.1. El Balance Social.
8. La ética empresarial.

B. Procedimientos

 Identificación  de  las  funciones  básicas  de  la  empresa.  Clasificación  de  las
mismas.

Diseño de la estructura organizativa de la empresa.

 Identificación del entorno de la empresa.

Realización de un análisis DAFO. 

Valoración de la cultura empresarial e imagen corporativa.



PROGRAMACIÓN EMR Integración Social  CURSO 2023-2024                                                                                            IES TEGUISE

Descripción de la responsabilidad social de la empresa y elaboración del balance
social.

 Identificación de la ética empresarial.

C. Actitudes

Reconocimiento de las funciones que realizan las empresas y de las características
de estas como sistema.

Descubrimiento del entorno de la empresa

Admisión de la importancia  que también en las pequeñas empresas  tienen las
funciones de planificación, organización y control.

Valorar la importancia de la responsabilidad social de las empresas 

Tomar conciencia de la necesidad de implantar en el seno de las empresas la ética
empresarial.

UNIDAD DIDÁCTICA 3: EL ESTUDIO DE MERCADO

A. Conceptos

El estudio del mercado.

El mercado.

Nuestros clientes.

La competencia.

 la investigación de mercados. Fases

Fuentes de información: la encuesta, la observación, la entrevista, el cuestionario
y las técnicas grupales.

Marketing Mix y Marketing Estratégico.

El producto. Fases del ciclo de vida de un servicio.

El precio.

Dar a conocer el producto.

Técnicas  de  comunicación  y  habilidades  sociales  aplicables  en  función  de
tipologías de clientes y situaciones. 

 técnicas y procesos de venta directa

La distribución del producto.

B. Procedimientos

Delineación de un plan de merchandising para un proyecto comercial concreto.

Análisis del posicionamiento estratégico frente a la competencia

Descripción de los medios más habituales de promoción de ventas en función del
tipo de producto o servicio. Aplicación a un caso determinado.
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Enumeración de los puntos a considerar para elaborar el plan comercial.

Aplicación de la estadística a la investigación social y de mercados.

Simulación de una negociación con un proveedor.

Simulación de una atención al cliente

 Interpretación de las estrategias de marketing.

 Interpretación del ciclo de vida de un producto.

Esquematización de las distintas estrategias de precios

 Identificación  de  los  canales  de  distribución más  usuales  y  selección del  más
adecuado a cada tipo de empresa.

C. Actitudes

Espíritu critico ante los objetivos que persigue el Marketing.

Reconocimiento de la importancia del Estudio de Mercado

Valoración critica de los principios del Marketing Mix.

Aplicación correcta de las distintas estrategias de precios.

Espíritu fiscalizador ante los principios básicos del Merchandising.

Reconocimiento de la importancia que tiene la segmentación de mercados.

Admisión de la importancia  que también en las pequeñas empresas  tienen las
funciones  de  investigación  de  mercados  y  comercialización  de  productos  o
servicios.

Valoración de la necesidad de atender a los clientes con amabilidad, procurando
satisfacer sus necesidades de información y expectativas, generando confianza y
despertando el interés de compra del servicio ofrecido.

UNIDAD DIDÁCTICA 4 

A. Conceptos

El plan de inversiones y gastos.

El plan de financiación.

 servicios bancarios para la pequeña empresa

Ayudas y subvenciones para la pequeña empresa.

Fuentes de financiación para el día a día.

préstamos bancarios a corto y largo plazo

B. Procedimientos

Diferenciación de inversiones y gastos en el seno de la empresa objeto de estudio.

 Identificación de las inversiones y gastos necesarios para crear la empresa objetos
de estudio.
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Reconocimiento  y  análisis  de  las  principales  fuentes  de  financiación  para  la
creación de la empresa objeto de estudio.

 Identificación  y  análisis  de  las  principales  fuentes  de  financiación  para  el
quehacer diario de la empresa objetos de estudio.

C. Actitudes

Pulcritud, exactitud y disciplina en la formalización del Plan de Inversiones y
Gastos.

Valoración positiva del Plan de Inversiones y Gastos.

Argumentación  y  propuesta  de  las  principales  fuentes  de  financiación  del
proyecto empresarial. 

Apreciación de la conveniencia de rigor en los cálculos y en la interpretación de
información de tipo económico.

UNIDAD DIDÁCTICA 5. LA RENTABILIDAD DE LA EMPRESA.

A. Conceptos

El plan financiero.

Gestión de tesorería y equilibrio financiero. El plan de tesorería.

La cuenta de resultados.

Nociones básicas sobre el balance.

El balance final previsional.

B. Procedimientos

Conceptualización del Plan Financiero.

Realización  del  Plan  de  Tesorería  sobre  un  caso  tipo  e  interpretación  de  sus
resultados.

Realización de la Cuenta de Resultados sobre un caso tipo e interpretación de sus
resultados.

Distinción de cobros y pagos en la previsión de tesorería, y de ingresos y gastos
en la cuenta de resultados.

Realización del Balance sobre un caso tipo e interpretación de sus resultados.

Evaluación conjunta de los resultados obtenidos y conclusión sobre la viabilidad
del caso tipo.

C. Actitudes

Pulcritud, exactitud y disciplina en la formalización del Plan Financiero.
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Apreciación de la conveniencia de rigor en los cálculos y en la interpretación de
información de tipo económico.

Valoración positiva del Plan Financiero.

UNIDAD DIDÁCTICA 6: LA EMPRESA SEGÚN SU. FORMAS JURÍDICA.

A. Conceptos

1. Criterios para elegir la forma jurídica.
1.1. Complejidad de la constitución. Gestión, rapidez y simplicidad de los 
trámites.
1.2. Número de socios.
1.3. Necesidades económicas del proyecto.
1.4. Responsabilidad patrimonial de los promotores.
1.5. Aspectos fiscales.
1.6. Otros aspectos.

2. Características de los diferentes tipos de empresas.
3. El empresario individual.

3.1. El trabajador autónomo.
4. La Sociedad de Responsabilidad limitada.

4.1. La sociedad Limitada Nueva Empresa.
5. La Sociedad Anónima.
6. Las Sociedades Laborales.
7. Las Sociedades Cooperativas.
7.1. Clases de cooperativas.
8. Las Comunidades de bienes 

B. Procedimientos

Análisis de factores a considerar en la elección de la forma jurídica.

Lectura de revistas especializadas.

Redacción de los estatutos de una Sociedad.

Debate sobre cuestiones de actualidad.

Simulación de casos prácticos.

Búsqueda de información.

Trabajos de investigación

Visualización de la página web relativa a la ventanilla única empresarial.

Resolución de casos prácticos.

Cumplimentación de los documentos de constitución.

Organización de debates sobre los trámites de constitución.

Elaboración  de  cuadros  comparativos  con  los  lugares  donde  se  realiza  cada
trámite.
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C. Actitudes

Comprensión  de  la  importancia  de  elegir  la  forma  jurídica  de  la  empresa  en
función de determinados criterios.

Reconocimiento de la importancia de las iniciativas de las personas que quieren
crear un negocio propio.

Reconocimiento  de  las  propias  capacidades  y  actitudes  relacionadas  con  la
iniciativa para la creación y gestión de un negocio propio.

Apreciación de la conveniencia de meticulosidad en la realización de trámites y
formalización de documentos administrativos.

Predisposición  favorable  para  la  búsqueda,  análisis  e  interpretación  de
información relativa a creación de pequeñas empresas.

Valoración  de  la  importancia  que  tiene  en  Canarias  la  creación  y  buen
funcionamiento de pequeñas empresas para el desarrollo de la economía regional
y la integración sociolaboral.

UNIDAD DIDÁCTICA 7. DOCUMENTOS  DE COMPRAVENTA.

A. Conceptos

Los procesos administrativos en la empresa.

Circuitos internos y externos de información y documentación.

Documentación administrativa: clasificación y descripción

Documentos relacionados con la compraventa.

1. El pedido o propuesta de pedido.

2. El albarán.

3. La factura.

Documentos relacionados con el pago y cobro.

1. El recibo.

2. La letra de cambio.

3. El cheque.

4. El pagaré.

B. Procedimientos

Cumplimentación de documentos relacionados con la compraventa.

Resolución de casos prácticos de gestión de compras y aprovisionamiento.

Compraventa y alquiler de bienes muebles e  inmuebles.
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Resolución de casos sencillos para la formalización de inventarios y valoración de
existencias.

Realización de cálculos sencillos de costes,  beneficios y precios de ofertas de
servicios.

Formalización de documentos relativos a relaciones económicas con clientes y
proveedores.

Cumplimentación de cheques y letras de cambio.

Análisis de facturas y letras de cambio.

Lectura de artículos de prensa.

C. Actitudes

Disposición  favorable  para  enfrentarse  a  la  realización  de  ejercicios  de
cumplimentación de documentos.

Mostrar interés por conocer los diferentes conceptos que integran los documentos
relacionados con el cobro y el pago

 Integración personal de la necesidad de aplicar los principios deontológicos y de
buena fe mercantil en las relaciones con clientes y proveedores.

UNIDAD DIDÁCTICA 8. LAS OBLIGACIONES FISCALES.

A. Conceptos

 Impuestos que deben pagar los distintos tipos de empresas.

Obligaciones fiscales y calendario fiscal.

 Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IRPF).

 Impuesto de Sociedades.

 Impuesto sobre actividades económicas (IAE).

El Impuesto General  Indirecto Canario (IGIC)   

B. Procedimientos

Casuística de las retenciones y aplicación sobre distintos casos tipo.
Confección de un calendario fiscal, del año en curso, para un determinado caso

tipo.

Aplicación de los distintos sistemas de cálculo de rendimiento neto en el IRFP,
sobre distintos casos tipo.

Calculo del Impuesto de Sociedades sobre un caso tipo.

Casuística sobre los casos en que debe aplicarse el IAE y aplicaciones prácticas.

Cálculo de la liquidación de IGIC en el régimen general, aplicado sobre un caso
tipo.
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C. Actitudes

Valoración positiva de los impuestos como medio para redistribuir la renta. 

Pulcritud, exactitud y disciplina en el cálculo de los impuestos.

Comprender  la  necesidad  de  los  impuestos  como  medio  de  financiación  del
Estado.

Cabe destacar que a lo largo del curso,  en todas las unidades, se desarrollará un contenido

procedimental vertebrador del módulo, la creación de un plan de empresa en relación a la

animación  sociocultural  y  turística.  Simulación  en  la  cual  se  procederá  a  aplicar  los

conocimientos adquiridos por los alumnos.

UNIDAD DE TRABAJO 9: TRÁMITES DE CONSTITUCIÓN Y CALENDARIO

DE PUESTA EN MARCHA.

A.Conceptos:
 Trámites para la constitución de una empresa.

Clasificación de los trámites en función del lugar en que se realizan.
 La Ventanilla Única Empresarial.
 Proceso telemático para la creación de una Sociedad Limitada Nueva Empresa.
 El calendario de puesta en marcha.

B. Procedimientos:

Análisis de factores a considerar en la elección de la forma jurídica.

Lectura de revistas especializadas.

Redacción de los estatutos de una Sociedad.

Debate sobre cuestiones de actualidad.

Simulación de casos prácticos.

Búsqueda de información.

Trabajos de investigación

Visualización de la página web relativa a la ventanilla única empresarial.

Resolución de casos prácticos.

Cumplimentación de los documentos de constitución.

Organización de debates sobre los trámites de constitución.

Elaboración  de  cuadros  comparativos  con  los  lugares  donde  se  realiza  cada
trámite.
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C. Actitudes

Comprensión  de  la  importancia  de  elegir  la  forma  jurídica  de  la  empresa  en
función de determinados criterios.

Reconocimiento de la importancia de las iniciativas de las personas que quieren
crear un negocio propio.

Reconocimiento  de  las  propias  capacidades  y  actitudes  relacionadas  con  la
iniciativa para la creación y gestión de un negocio propio.

Apreciación de la conveniencia de meticulosidad en la realización de trámites y
formalización de documentos administrativos.

Predisposición  favorable  para  la  búsqueda,  análisis  e  interpretación  de
información relativa a creación de pequeñas empresas.

Valoración  de  la  importancia  que  tiene  en  Canarias  la  creación  y  buen
funcionamiento de pequeñas empresas para el desarrollo de la economía regional
y la integración socio-laboral.

8- METODOLOGÍA.

El planteamiento metodológico en relación con la FP debe estar orientado a 
favorecer en el alumnado la integración de los contenidos científicos, 
tecnológicos y organizativos, la capacidad de auto-aprendizaje y el trabajo en 
equipo.

La metodología a través de la cual se organizarán y seleccionarán las tareas y 
actividades de aula hará necesario tener en cuenta una serie de principios de 
intervención educativa:

 * Partir del nivel de desarrollo del alumnado, para que tome conciencia de 
los conocimientos que tiene, que los ordene, exprese y comunique.

* Asegurar la construcción de aprendizajes significativos. Para ello debemos 
cumplir los siguientes requisitos:

  Los contenidos a transmitir han de ser lógicos y estar organizados 
coherentemente con la lógica interna del módulo.  Hemos de presentar los 
contenidos de manera clara y con un léxico adecuado al nivel del alumnado, 
pudiendo plantear la interrelación entre distintos contenidos del mismo módulo y 
entre contenidos de distintos módulos.

Hemos de partir de los conocimientos previos del alumnado.

Hemos de motivar al alumnado hacia las tareas que va a emprender, y esto los 
podemos conseguir presentando de una forma atractiva los contenidos y apoyando
los logros entre otros.

Las estrategias didácticas a utilizar serán las expositivas, no extendiéndonos más
de 15’ en las exposiciones  y de indagación para que el alumnado se encuentre en
situaciones de acción-reflexión, al tiempo que le permitirán llegar a la resolución
de problemas planteados.
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Los modelos didácticos de trabajo que vamos a utilizar son: el descubrimiento 
guiado, la resolución de problemas y la enseñanza recíproca.

En cuanto a los agrupamientos, si trabajamos conceptos será macro grupal y si 
trabajamos procedimientos y actitudes, dependiendo del tipo de actividad a 
realizar podrá se macro grupal, micro grupal, parejas o individual.

9. EVALUACIÓN.

La evaluación del alumnado en sus cuatro vertientes  (inicial, continua, criterial
y final) se llevará  a cabo utilizando distintos instrumentos. Se realizará el seguimiento
diario del trabajo del alumno/a a través del cuaderno de aula del profesor. Se realizarán
pruebas  escritas,  presentación  de  actividades  y  trabajos  tanto  individuales  como
grupales, así como la  resolución de supuestos aplicando la normativa correspondiente,
todo  ellos  definirán  la  evaluación  del  alumnado  en  cada  ocasión  del  proceso  de
enseñanza aprendizaje.13

La nota correspondiente a cada evaluación será el resultado de la calificación
promedia obtenida de la calificación de las diferentes pruebas y actividades  realizados
por el alumnado.

10. CALIFICACIÓN

10.1.- Criterios de Calificación:

Valoración de las pruebas y actividades:

En el caso de pruebas escritas, la nota máxima será de 10, y correspondiente a la
nota obtenida en dicha prueba.

En el caso de actividades y trabajos la valoración máxima será de 10 teniendo en
cuenta su rúbrica.

Se considerará aprobados los contenidos conceptuales con una nota mínima de 5
y al mismo tiempo los contendidos procedimantales.

Se considera imprescindible para superar el módulo la entrega de un proyecto de
empresa relacionado con el ciclo formativo.  El proyecto de empresa se considera
superado con una nota mínima de 5.

Los criterios a tener en cuenta a la hora de calificar el plan de empresa serán los 
siguientes:

1. Grado de consecución.
2. Corrección de errores señalados o detectados por el profesor.
3. Coherencia.
4. Aplicación de los conocimientos adquiridos a lo largo del curso.
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5. Cantidad y calidad de la información utilizada.
6. Estilo utilizado en la redacción y ortografía.
7. Aportación personal y creatividad.
8. Recursos utilizados en su realización.
9. Presentación: encuadernación, índice, carátulas, planos, gráficos, tablas, logotipos, 
originalidad, etc.

Notas a tener en cuenta:

El/la alumno/a con el módulo pendiente que no supereel módulo en el presente curso
escolar,  tendrá que realizar una serie de actividades de recuperación del módulo en el
curso siguiente. Se le entregará un informe de recuperación indivicualizado al finalizar
el curos escolar donde se le detallarán los resultados del aprendizaje no superados y las
medidas necesarias para superarlos.

En  el  caso  de  que  existan  alumnos/as  trabajadores  se  solicitará  a  los  mismos  la
documentación necesaria que ponga de manifiesto tal situación, y el horario laboral del
alumno/a.

El/la  alumno/a  perderá  el  derecho  a  la  evaluación  continua  cuando  sus  faltas  de
asistencia sin justificar superen el 5% en el primer aviso (5 faltas), 10% en el segundo
aviso (10 faltas) y 15% en el tercer aviso (14 faltas) de las sesiones del trimestre.

10.2.- CONTENIDOS MÍNIMOS Y CRITERIOS DE RECUPERACIÓN.

Para aquellos/as alumnos/as que no hayan alcanzado los objetivos propuestos se
les  ofrecerán  actividades  de  refuerzo.  Una  vez  realizadas  las  mismas  se  realizarán
actividades  similares  a  las  efectuadas  para  la  evaluación  con  el  fin  de  asegurar  la
consecución de los objetivos propuestos.

Medidas de recuperación:

Aquellos/as  alumnos/as  que  no  superen  todos  las  actividades  propuestas  y
además  no  superen  las  medidas  de  recuperación  en  la  evaluación
correspondiente habrán de hacer una recuperación al final de curso. 

10.3.-  CRITERIOS  PARA  LAS  ACTIVIDADES  DE  EVALUACIÓN
EXTRAORDINARIA.

En caso de pérdida de la evaluación continua el/la alumno/a deberá realizar todas
las  actividades  desarrolladas  a  lo  largo  del  curso,  así  como  las  pruebas  escritas
realizadas en cada trimestre.

11.-  ATENCIÓN A LOS ALUMNOS/AS CON NECESIDADES EDUCATIVAS
ESPECIALES.
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Tal y como establece la normativa, la metodología didáctica debe adaptarse no sólo a
las  peculiaridades  colectivas  del  grupo-clase,  sino  también  a  las  peculiaridades
individuales  de  cada  alumno  o  alumna,  todo  ello  de  acuerdo  con  el  principio  de
desarrollo de la actividad educativa relativo a la formación personalizada; por tanto en
todas  las  actividades  programadas  se  tendrá  en  cuenta  a   aquellos  alumnos/as  que
presenten  dificultades. 

Así  pues  posibilitaremos  todo  tipo  de  interacciones  en  el  aula,  se  combinarán  los
diferentes tipos de agrupamientos y se facilitará el trabajo cooperativo y la autorización
de un alumno/a a otro.

Se  organizará  el  espacio  y  los  materiales  y  recursos  didácticos  en  función  de  las
dificultades presentadas.

En  cuanto  a  las  actividades  de  enseñanza  aprendizaje  se  diseñarán  actividades  con
diferentes grados de dificultad o proponer diferentes actividades para trabajar un mismo
contenido.

12.- RECURSOS DIDÁCTICOS.

- Texto Empresa e Iniciativa emprendedora de la  editorial MC Graw Hill.

- Constitución

- Legislación Básica. 

- Apuntes elaborados por el profesor/a.

- Prensa.

- Información  de  diferentes  organismos  públicos  (Seguridad  Social,  Agencia
Tributaria, Cámara de Comercio, Ayuntamientos…)

- Presentaciones Power Point.

- Internet.
 
- TIC`S
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